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CONVENIO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE REVISIÓN Y 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. JOSÉ DEL CARMEN LÓPEZ 
CARRERA Y POR LA OTRA EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL C.P.C. 
LORENZO ANTONIO PORTILLA VÁSQUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ RESPECTIVAMENTE, "EL OSF" Y 
"EL ORFIS"; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", CON BASE A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Dentro del ámbito de competencia de las Entidades de Fiscalización Superior Locales 
(EFSL), están entre otras, la de verificar en forma posterior, si la gestión financiera de 
las entidades fiscalizables, se efectuó conforme a las disposiciones aplicables en 
materia de contabilidad gubernamental, contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, construcción, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles, inmuebles; almacenes y demás activos y recursos materiales; asimismo, 
determinar los daños y pe~uicios que afecten. a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, 
fincando directamente a los responsables las indemnizaciones y sandones pecuniarias 
correspondientes a través del procedimiento para el lineamiento de responsabilidad 
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resarcitoria, así como el promover ante las autoridades competentes el fincamiento de . . 
otras responsabilidades. 

11. Que respecto a la contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, y demás 
aspectos relativos, entre las atribuciones de ambas Entidades de Fiscalización, se 
encuentran las de requerir a terceros que por cualquier título hubieren contratado obras, 
bienes y/o servicios con las entidades fiscalizables, la información relacionada con la 
documentación justificada y comprobatoria de las cuentas públicas con la única finalidad 
de realizar las compulsas y/o confirmaciones correspondientes. Por otra parte, en 
relación al procedimiento para el fincamiento de responsabilidad resarcitoria, de manera 
previa es menester llevar a cabo la búsqueda y localización de los domicilios de ex 
servidores públicos o particulares que originaron o tuvieron participación en las 
observaciones que causaron daños y perjuicios a la hacienda pública que se trate, con 
la finaljdad de efectuar la notificación del inicio de dicho procedimiento y de manera 
posterior substanciar cada una de las etapas hasta el dictado de la resolución 
correspondiente. 

111. No obstante ICÍ anterior, la realización de las acciones descritas en el párrafo que 
antecede se hacen difíciles de ejecutar, considerando que existen proveedores y/o 
prestadores de bienes y/o servicios de los entes fiscalizables y ex servidores públicos 
y/o particulares que tienen su domicilio fiscal fuera del territorio de la entidad federativa,. 
en cuyo caso, el articulo 121 de la Constitución General de la República, en su fracción 
1, refiere expresamente que las leyes de un estado solo tendrán efectos en su propio 
territorio y por consiguiente no podrán ser obligatorias fuera de él. 

IV. Por virtud de lo anterior y dado que es de interés superior verificar que las obras, bienes 
adquiridos y servicios se hayan contratado y adquirido bajo. el marco legal aplicable, así 
como el substanciar debidamente el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, se hace necesario obtener la colaboración de las 
entidades de fiscalización de otros Estados de la República para llevar a cabo las 
compulsas y/o confirmaciones, la verificación y confronta de datos, cifras y demás 
información relativa a las operaciones efectuadas por los entes fiscalizables; de igual 
forma bajo la figura del exhorto realizar la búsqueda y localización de los domicilios de 
ex servidores públicos y particulares para llevar a cabo, la notificación del inicio del 
procedimiento de responsabilidades resarcitoria, para que de manera posterior se 
substancie en la entidad fiscalizadora que se trate las etapas subsecuentes. 

V. Con fecha cinco de junio de dos mil catorce, por primera vez "EL ORFIS" Y "EL OSF", 
suscribieron en la Ciudad de Puebla, Puebla, el Convenio correspondiente, el cual por 
necesidades de la actualización de diversa normatividad del Estado de Veracruz, es 
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necesario. renovar, situación por la cual "LAS PARTES" celebran .este Convenio, al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL OSF": 

A Que es un Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, de naturaleza desconcentrada, con autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

. funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga la ley, de conformidad con 
lo ~to en los artículos 40, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado 
libre y Soberano de Tabasco; 3 primer párrafo, 72 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 2 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

B. Que su titular, el DR; JOSÉ DEL CARMEN LÓPEZ CARRERA, ostenta la 
representación del mismo, a través del nombramiento de fecha 2 de agosto de 2013, 
expedido por el Diputado Rafael Abner Balboa Sánchez, Presidente de la Junta de 
Coordinación- Política del la LXI legislatura del Estado de Tabasco y en cumplimiento a 
la designación contenida en el artículo único del Decreto número 027, publicado en el 
suplemento C al Periódico Oficial del Estado numero 7393 de fecha 13 de julio de 2013; 
quien acude a este acto.en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 116 
fracción 11, párrafo sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 segundo párrafo fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 14 fracción XX, 76 fracción XVII Ja Ley Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco y 2, 4, 7 inciso A), 9 y 10 fracción XVII del Reglamento Interior 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.· 

C. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40 primero y segundo párrafo, 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, 5, 14 
fracción XVI y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, está 
facultado para fiscalizar entidades de la administración pública estatal y municipal, 
centralizada y descentralizada y órganos autónomos; así como para determinar los 
daños y pe~uicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal y Municipal, al patrimonio 
de las entidades paraestatales y de los demás entes fiscalizables y fincar directamente 
a los responsables las indemnizaciones y las sanciones pecuniarias mediante el 
procedimiento para el fincamiento deresponsabilidades resarcitorias. 

D.· Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 14 fracción XX, 76 fracción XVII la Ley 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 2, 4, 7 inciso A), 9 y 10 fracción XVII del 
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Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, tiene 
capacidad legal, técnica · y económica para concertar y celebrar convenios con 
autoridades federales, locales o de otras entidades federativas, así como con personas 
físicas o jurídicas colectivas públicas o privadas, con el propósito de dar cumplimiento al 
objeto de la Ley. 

E. Que tiene su domicilio ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara No. 113, de la colonia 
del b~_¿'C.P. 86160 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

11. DE "EL ORF!S" 

A. Que conforme a lo previsto en los artículos 116 fracción 11, párrafo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67 fracción 111 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 113 de la Ley número 584 de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, "EL ORFIS" es un Organismo Público Autónomo del Estado dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica, presupuesta! y de gestión, 
que apoya al H. Congreso del Estado en el desempeño de su función de fiscalización 
superior, y tiene la competencia que le confieren la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la citada Ley de Fiscalización 
Superior y demás legislación aplicable. 

B. Que su titular, C.P.C. LORENZO ANTONIO PORTILLA VÁSQUEZ, Auditor General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción XXV y 121, fracción 1 y XXVI de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de C.uentas para ·el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, señala que el Órgano tiene competencia para celebrar acuerdos, 
convenios o contratos, así como 15 y 16 fracción VIII del Reglamento Interior del 
Órgano de Fiscalización Superior, cuenta con atribuciones para suscribir Convenios de 
Coordinación en virtud del Decreto número 582, de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil doce, mediante el cual el H. Congreso del Estado lo desig~a como Auditor 
General, Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número extraordinario 334 de íecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil doce. 

C. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal México-Veracruz, número 
1102, esquina Boulevard Culturas Veracruzanas, Colonia Reserva Territorial, Código 
Postal 91096 en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

A. En el marso de las legislaciones vigentes en las respectivas entidades federativas, ·"EL 
OSF" y "EL ORFIS", han decidido celebrar el presente convenio de colaboración y 
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coordinación de acciones en materia de revisión y fiscalización superior con el firme 
interés de establecer canales de comunicación y mecanismos de coordinación, 
respetando cada cual su ámbito de competencia. 

B. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad ccn la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente instrumento de modo voluntario y sin mediar vicio 
de consentimiento alguno que pudiera invalidarlo o nulificarlo, por lo que se comprometen a 
su cumplimiento ál tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL OSF" y "EL ORFIS", establecen que el objeto del presente convenio es coordinar acciones 
para la colaboración mutua en los actos de revisión y fiscalización superior del ejercicio de los 
recursos qu·e pertenecen a las entidades fiscalizables de cada Entidad Federativa, así como de 
establecer las bases para el intercambio de información y éjecución de exhortos para llevar a 
cabo la búsqueda de domicilios y realizar notificaciones en términos de las disposiciones legales 
aplicables, que deriven de la fiscalización superior. 

SEGUNDA.- DE LAS OBLIGACIONES 
"EL OSF" y "EL ORFIS", efectuarán compulsas y/o confi.rmaciones sobre cualquier operación 
mercantil o civil o documentación expedida por personas fisicas o morales con domicilio fiscal 
en el Estado de Tabasco y/o en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la 
ejecución de exhortos para llevar la búsqueda de domicilios y llevar acabo notificaciones previa 
solicitud de apoyo por escrito, debidamente fundada y m0tivada. 

Dichas acciones se realizaran de la siguiente forma: 

1. Cuando del ejercicio de las facultades y atribuciones propias de las partes del presente 
convenio, se determine que algún ente fiscalizado en sus respectivos Estados, haya 
contratado o adquirido obras, bienes o servicios con personas físicas o morales con 
domicilio fiscal o residencia en la otra Entidad Federativa, podrá solicitar la realización 

. de las compulsas y/o confirmaciones necesarias, en cuyo caso el Órgano de 
Fiscalización "de destino, en ejercicio de sus facultades comisionará a los servidores 
públicos que sean necesarios para realizar las diligencias solicitadas. 

2. La compulsa y/o confirmación de operaciones y/o documentos deberá solicitar$e vía 
oficio, anexando los elementos y antecedentes relacionados con el asunto en cuestión y 
especificando claramente cuál será el objeto del desahogo de la compulsa o 
confirmflC,\ón que se solicita. 
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3. Una vez requisitada la solicitud de apoyo, junto con la autorización de la entidad 
fiscalizadora de origen y la posterior comisión a los servidores públicos de la entidad 
fiscalizadora de destino, ésta última ordenará y ejecutará las visitas domiciliarias o las 
notificaciones de los requerimientos correspondientes, para tal efecto, el Órgano 
Fiscalizador de origen, deberá enviar al Órgano de Fiscalización de destino, los 
formatos de requerimiento y/o actas de auditoría necesarios para el desahogo de las 
diligencias, los que deberán ser reproducidos con la fundamentación legal y 
reglamentaria de la Entidad Fiscalizadora de destino. 

4. En la orden de visita u oficio de requerimiento referidos en el punto anterior, se deberá 
señalar el antecedente de la revisión y fiscalización superior que se ejerce en la Entidad 
Federativa de origen. 

5. Una vez constituidos en los domicilios de los proveedores y/o prestadores de bienes y/o 
servicios, el personal comisionado para la práctica de las diligencias realizará sus 
actividades conforme a la legislación aplicable en la Entidad Federativa en la cual se 
actúe. 

6. La realización de estas actividades deberá efectuarse en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, excepto en aquellos casos que se. 
consideren urgentes por razón de tiempos para la entrega de los respectivos Informes 
de Resultados, situación que deberá hacerse constar en el respectivo oficio de solicitud. 

7. Una vez efectuadas las diligencias, el Órgano de Fiscalización de destino, rémitirá 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, al Órgano de Fiscalización de origen, los 
resultados de su actuación. 

8. Ahora bien, para el caso de la ejecución de exhortos en el cual se requiera la búsqueda 
y localización de domicilios o la realización de notificaciones a ex servidores públicos y 
particulares, en cuyo caso el Órgano de Fiscalización de destino, en ejercicio de sus 
facultades que le otorga la Ley, realizará los requerimientos de información pertinente 
para informar de manera posterior el resultado de la búsqueda y para el caso de 

- n·otificaciones diligenciará éstas de acuerdo al procedimiento respectivo informando de 
igual manera el resultado de dicha actividad en un plazo razonable. 

TERCERA.· ACCIONES DE COLABORACIÓN 

Para la debida coordinación a que se refiere este convenio, "LAS PARTES" colaborarán en la 
realización íelp4 s)@-GÍentes acciones: · -

1. Establecer mecanismos de intercambio de información sobre los métodos y técnicas de 
fiscalización, auditoría y revisión de las cuentas públicas. 
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2. Participar en el diseño y realización de programas preventivos de asistencia técnica y 
capacitación para la realización de las actividades objeto de este convenio. 

3. Integrar un marco metodológico homogéneo para la práctica de compulsas y/o 
confirmaciones. 

CUARTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
"LAS PARTES" designan como responsables de supervisar la ejecución de este convenio a las 
siguientes personas: 

POR "EL OFS": 

NOMBRE: Lic. Edgar lván Oropeza Díaz 
CARGO: Titular de la Secretaría Técnica, Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del OSF. 
TELÉFONO: 0.1- (993)3 511940 Ext. 105 
CORREO ELECTRÓNICO: eioropeza@osfetabasco.com.mx 

POR "EL ORFIS": 

NOMBRE: L.C. Norma Hilda Jiménez Martínez 
CARGO: Secretaria Técnica 
TELÉFONO: 01 (228) 8 41 86 00 Ext. 1065 
CORREO ELECTRÓNICO: njimenez@orfis.gob.mx 

QUINTA.· VIGENCIA 

El presente Convenio sustituye y deja sin efecto al suscrito el día ·cinco de junio de dos mil 
catorce e iniciará su vigencia a partir de su firma y la misma será indefinida, hasta que alguna o 
ambas partes-decidan darlo por terminado, para la cual deberán comunicarlo por escrito a la 
otra parte, con 30 días hábiles de anticipación o a partir de la emisión de disposiciones que lo 
contravengan, siempre y cuando no existan actividades pendientes derivadas del mismo. 

SEXTA.· MODIFICACIONES 
El Convenio podrá revisarse, adicionarse o modificarse por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" 
y de conformidad con lo establecido en los preceptos que lo originan. Las modificaciones o 
adiciones serán por escrito y obligarán a su cumplimento a partir de la fecha de su firma. 

SÉPTIMA.· El presente documento se publicará en el Periódico y/o Gaceta Oficiales de cada 
Entidad Federativa, para los efectos legales correspondientes, en el término de un mes a partir 
de su firma. 

~. 
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OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD 
"LAS PARTES" se obligan a guardar reserva y confidencialidad en relación a las actividades 
materia del presente convenio, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL 
"LAS PARTES" acuerdan que los recursos humanos designados para la realización del objeto 
del presente instrumento, se entenderán relacionados exclusivamente ccn la parte que los 
ccntrató, por lo que cada una asumirá su responsabilidad en cualquier situación que se 
presente con motivo de este convenio. 

DÉCIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" manifiest¡¡n que para el caso de suscitarse ccnflicto o controversia derivado de 
las actividades materia del presente convenio, así como respecto al alcance, interpretación, 

· operación, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de ccmún acuerdo. 

Leido que fue el presente convenio de ccordinación y colaborad n y enter. das "LAS PARTES" 
de su contenido y alcance, lo suscriben en dos tantos origin es, en 1 ciudad de Xalapa
Enríquez, Veracruz, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos 1 iecisiete . 

• 

OA ORTILLA VÁSQUEZ 
UDI~~~ 

\ 
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CONVOCA 

¡:,. solici~ar su ;egis<ro a1 Programa Corazón Amigo Ejercicio Fiscal 2011. conforme a lo dispuesto en los articulas 8. 14, fracciones'. Y 
JI, 20 y 2:. fracción IV, de la Ley de Desarrollo Social del :=s~adc de Tabasco. sienCo objetivo primordial de la Secretaría. meiorar la 
caliCad Ce ·1ida de las perscnas en situación de vulnerabilidad. Por lo ;:iue conforme a lo_ que estabiece el al\ículo 35, fracción X. de !a 
l_ey de Desarrollo Soc:al de! Estado de Tabasco, y los artículos 137-A y 137-8. de la Ley sobre los Derechos de las Personas con 
Oiscapacjdad, !a Secretaria establecera los criterios y lineamie!"ltos para la ejecüc:ón de los programas de desarrollo socia!, en el case 
1Jue ~os ocupa, ias bases sean las siguientes: 

BASES 

PRH'111ERA. Solo pcdrár: 5olicitar su registro aquellas personas ccn discapacidad permanente grado 3 o 4, de confo_rrnidad con ia 
~scala cer:érica de cinco :iiveies para tedas los componentes. fL:ñcion~s. estructuras corporales. actividades y participación. y factores 
amCienI'aJ2:s de la :iasificación :nterr.acional del funciona:;iiento de la discapacidad y la salud. en conCicior:es de pobreza, rezago 
socia: e marginación que sear: ~e nacionalidad mexicaila y que vivan e:l el cerritorio tabasqueF.o. con residenc:a minima de un año. 

SEGUNDA. Que presente .ur:a discapacidad permanente de tipo motriz. sensorial. 1 nte!ectua! o mental equivalenre a 3rave o 
comple!a. 

TERCERA. La evaluación del grado de discapacidad será realizada a través c!e las unidades médicas de la Sec:-etaria de Salud del 
Estado de Tabasco. 

CUARTA. F::ra -=fec~cs de 1a solicitud de registro, la persor.a con discapac:c!ad debera presentar !os siguientes doc:Jner.tos: 
a) Originai y copia simple :e91b:e de ac:a de nacimiento· 
b) Original y .:ocia sirnp1e iegible de identiñcac:ón ofic:zl ccn fotografía. a excepc:Cr: de aquellas personas cuya discaoadda::: :e 

ifT',pic!a el ¡ráfT',ite de dicho documento: 
e) Origina! y copia 3imc1e leg1Die de comprocante de dcr.1icilic Q ccns~ancia de res:dencia expedidos en los últir:i.os Cos :nes2s 

pre·1io al reg~stro. que pcdra ser cualquiera je ics sigLiierHes documentos: ;ec:co de agua. lt..:z o prediai. :onstancia de re5ic:'encia 
expediaa por e! Secre1ario jel Ayuntamiento. y/o constar.e:~ de avecindaco expedida por e! Comisariado Ejidal o de! Deie;¡ado 
í\J1unicipa!: · 

d} Ori¡;!nal '/copia simple :egible de :a Clave 1.Jnica de Registro ::ie Población - C:URP'. 
e) Fotografía de cueroc ccmcleto que permita en su caso. identificar 1a discapac;dad; 
f) Formato de .Solicitud de ?,egis<ro expedido por la Secretaría, debidamente l!e:;adc: 
g} Formato de designación de ·r:<epresentante debidamente llenado. en caso de ser necesario; y 
h) '.'.<.esumen clínico de! médico tratante o especialista. er. case de ser ;iecesario. 

QUINTA. Las personas ce;¡ ·:::scao.acidad que no puedan hacer su :rá:mite por sí mismas, lo harán por c,:,nduco:o de su '=;.epresentante. 
qL.:e tenc!rá ia facultad para obrar en su nombre y repres2ntaciói1. Debera presentar los siguientes dccumer.-¡os: 
2) Presentar. debidamente !ienado, formato de designación del Representante que será expedido por la Secretaria: 
b) Original y copia simple legible de acta de nacimiento: 
e) Original y :opia simple legible de :der.tific2c:6n oficiai c:-;n fotografía; 
d} 8rigir.a_1 y copia simcle legibie de comprobante de dornicilio e cor.stancia de residencia a:<pedidos en los últimos ..:!es mese5 

previo al registre. que podré ser cualquie;a de los siguientes doc:..ime:.tos: recibo de agua, :Uz o prediai. constancia de íes:dencia 
expedida por e! Secre:ario del Ayuntamiento. y/o constancia de avecindado expedida por e! Comisarlado Ejida! o del Delegado 
·Municipal, y 

e) Origir.al 'J copia sifi',pie :egible de !a c:;ave Única de Registro de Pobiacíór. - CURP. 

Nlngi..:na persona podra ser Representante de dos o .més Beneficiarios dentro del Programa salvo que los rr.jsmos acrediten la 
necesidad ce hacerlo y e! Comité Téctiico apn.:ebe !es cases ~specíficcs. 

SEXTA. El periodo de la solic;tl.:d de registro se realizara del 3 de abril al 30 de junio de 2017. -:le lunes a vierr.es en horario de 3:00 a 
15:00 hcras. conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa "Corazón Amigo" Ejercic:o Fiscai 2017. 

SÉPTlMA. E: lugar para la recepción de los documentos será en las unidades méd:cas perter.eclentes a les 17 Jurisdicciones 
Sanitarias de la Secretaria de Salud del Gobierno de! Estado de Tabasco. 

OCTAVA. SE puo1ica la presente Convocatoria. en !a c:udad de Vil!aherrr.osa, cap1t3! de! Estado de Tabasco. el 25 de marzo de 2017. 

·'Este Programa es público. ajeno a cualquier partidc po.',:uco. Queda orchiéido su use para fines ::Jisüntcs af desarrollo social" 
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No.-7113 

}á. 
"")~ 
'5 

- AYUNTAMJENTO CONSTITUCIONAL DE TENOS!QUE 

DOOTSM 
CONTIGO 
CONSTRUIMOS 

TENOSlQUE Dir:cción de Obr<:ls, Ordenamiento 7t!rrit·ori.al 
y SerEic:os Municipales · 
Depcrtcmento_de Ordenamiento Territorial 

FUTURO 
"201í, Año del Cencenario de la Promulgación de Ja Constitu.ción Política de los Estados Unidos i\lfexicanos" 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACION DE LA SITUACION LEGAL, 
MEDIANTE ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTE 
INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. RESPECTO 
AL PREDIO QUE OCUPA EL "MERCADO MANUEL BARTLETT BAUTISTA" CON SUPERFICIE 
DE: 2,583.06 M2., UBICADO ENTRE LAS CALLES 16, 20 Y 45 DE LA COLONIA PUEBLO NUEVO, 
DE LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO .. 

C. FRANCISCO RAMON ABREU VELA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENOSIQUE, TABASCO; 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 115 FRACCiON 11, !NCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ; 65, FRACCIO~IES 1, INCISO B, VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTICULO 
233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DERIVADO DE 
LA SESION EXTRAORDINARIA No. 32, DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, 
TABASCO, CELEBRADA CON FECHA 15 O.E FEBRERO DEL AÑO 2017 LA CUAL EMITE LA 
PRESENTE RESOLUCION. BAJO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO 

1.- Que conforme a lo estableció en el artículo 115 de la Constiiucion Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 65 de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'el 
Municipio es la base de la organización Política, Social, Territorial y Administrativa del Estado y de 
nuestro País"; cuya función primordial es ~ropiciar el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes; 

. 2.- Que no obstante, con fecha 23 cie diciembre de 1999, se publicó en el diario de la federación, la 
adición del párrafo. tercero a la fracción 11 del articuld 115 de la Constitucion Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; implementándose que: " .... 11. Los Municipios estárán investidos de personalidad 
jurídica y manejaran su pairimoílio conforrile a la,tey:·t6s Ayuntamiento.§Jefidrán las facultades para 
aprobar, de acuerdo corHas·leyes eíl materia. munjcip~t qúe debéí-~n expedir las legislaturas de. los 

·~i~ • . .··-· • •.. . • 

. ,• . 
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estados, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objetivo de las leyes 
a que se refiere el párrafo anterior será establecer ..... 8) los casos en que se requiera el acuerdo de 
las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebración de. actos o convenios que comprometan al 
municipio más allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes 
resulten electos limiten seriamente su desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan 
de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los Ayuntamientos ..... " 

3.- Que en relación al punto anterior, la Supremacía Corte de Justicia de la Nación, vertió en la 
controversia 18/2001, la siguiente opinión: " ... Inciso b) se establece el requisito de mayoría 
calificada ... en la toma de decisiones concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o 
para la celebración de actos o convenios que comprometan al municipio más allá del periodo que 
corresponda al ayuntamiento, con el fin evitar que quienes resulten electos para la gestión, no 
tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su desempeño. 
También se evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que 
corresponda en forma exclusiva a los Ayuntamientos ... ". 

4.- Que dentro de los bienes que integran la Hacienda Municipal, se encuentran los bienes 
inmuebles del municip.io, sean estos parte del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con particulares. 

5.- Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Municipio para formular, 
revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modificar y actualizar su programa municipal de 
desarrollo urbano y de ordenamiento territorial; así como formular, aprobar y administrar la 
zonificación territorial municipal de conformidad con la ley de ordenamiento sustentable del territorial 
del estado de tabasco e intervenir de acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

6.- Que el articulo 152 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tenosique Tabasco, señala 
que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se destinara preferentemente a reservas 
territoriales, espacios culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a los dispuesto 
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, su reglamento, los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano. 

7.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, es satisfacer las 
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos 
municipales preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos, para acrecentar la 
identidad municipai. 

11 
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8.- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el 
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y 
cultural al medio en el que se desenvuelve; para así aprovechar plenamente las experiencias y 
enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano tenga una 
vida más plena y satisfactoria en todos sus aspectos. 

9.- Que el denominado "MERCADO MANUEL BARTLETI BAUTISTA" es un espacio público y de 
convivencia en el que las familias acuden en busca de alimentos de primera necesidad y como 
fundamento en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más experimentada en el tejido 
familiar, en el cual los productos que ahí se expenden sean a un bajo costo, esto pensando en el 
bienestar de las familias de. la comunidad y sus alrededores. 

10.- Que en la fundación de los pueblos y municipios del estado se determinó el fundo legal de cada 
población y se elevó a categoría de ciudad lo que era villa de Tenosique formándose como cabecera 
municipal del municipio de Tenosique y convirtiéndose en Tenosique de Pino Suarez Tabasco, 
debido al notable aumento en su población, comercio y trafico pluvial; siendo menester desde 
entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que permitiera un mayor 
desarrollo económico, comercial, artesanal turístico, cultural y social de sus habitantes. 

11.- Que el fundo legal con anterioridad se considera como parte del municipio y que las áreas que 
se encuentran como destinos en equipamiento urbano y que con los cambios de administraciones, 
normas y requerimientos tanto federales como estatales para la ejecución -de obras, en donde 
actualmente se considera al Ayuntamiento como una -persona moral y la que debe considerarse con 
propiedad de lo que anteriormente era fundo legal y hoy se constituye como parte de la Hacienda 
Municipal. 

12.- Que el predio en cuestión se encuentra destinado a Mercado Publico con anterioridad al año de 
1986 y el cual se ha remodelado, reconstruyendo y reformado desde entonces por las diferentes 
administraciones municipales antecesoras. 

13.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el denominado "MERCADO 
MANUEL BARTLETI BAUTISTA", está ubicado en las calles 16, 20 y 45 de la Col. Pueblo Nuevo de 
la ciudad de Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, se encuentran inscritos en la Coordinación de 
Catastro de este Municipio, bajo la cuenta numero U-004589 y clave catastral 002-0054-000001, a 
nombre del MUNICIPIO DE TENOSIQUE, Tabasco, con una superficie de: 2,583.06 metros 
cuadrados. 

14.- Que el programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que los 
equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio estatal, para alentar el desarrollo integral de la población, maximizar 
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e! uso de la capacidad instalada y hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad 
de impulsar el desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este 
sentido, la regularización del predio ocupado por el denominado "MERCADO MANUEL BARTLETT 

·BAUTISTA", coadyuva a! fortalecimiento de las manifestaciones ccmerciales, culturales y sociales. de 
la comunidad al pemnitir que la población cuente con un equipamiento para actividades comerciales 
relacionadas con los alimentos y un espacio para la realización de los eventos sociales .y 
necesarios parn la población. 

15.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3º fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia 
de la tierra en !os centros de población; siendo competencia de los Ayuntamientos, confomne a lo 
señalado en el artículo 10 fracción XII del ordenamiento legal antes.invocado. 

'16.· Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique, Tabasco, 
comprometido ccn la programación y ejecución de acciones de Gobierno que pemnitan, mediante 
instrumentos más dinámicos satisfacer el interés colectivo del Ordenamiento y Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población que integran· el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio localizado entre las calles 16, 20 y 45 de la Ce!. Pueblo Nuevo de la ciudad 
de Tenosique de· Pino Suarez con una superficie de: 2,583.06 metros cuadrados, destinado a 
equipamiento urbano, bajo la denominación de "MERCADO MANUEL BARTLETT BAUTISTA", 
mediante la acreditación de los derechos de Posesión. 

17.- Que el Ayuntamiento de Tenosique, solo ostenta la posesión del predio en el que se encuentra 
asentado el inmueble conocido como "MERCADO MANUEL BARTLETT BAUTISTA', posesión que . 
ostenta de manera pública, pacifica, de buena Fe y a Titulo de dueño, por lo que habiendo 
manifestado la regularización de la tenencia de la tierra, resulta necesario acordar favorablemente la 
regularización del predio localizado en las calles 16, 20 y 45 ubicado en las calles 16, 20 y 45 de la 
Col. Pueblo Nuevo de la ciudad de ·Tenosique de Pino Suarez, con una superficie de: 2,583.06 
metros cuadrados, mediante la acreditación de los derechos de posesión y autorizar la expedición 
Del título respectivo que acredite dicha regularización. Al efecto, la dirección de asuntos jurídicos en 
uso de las atribuciones que le confieren las fracciones 1, V y VII del artículo 93 de la Ley orgánica de 
Los municipios del estado de tabasco y en estricta observancia de lo dispuesto por los 
ordenamientos legales que establecen los requisitos de procedibilidad que tiene el municipio para 
regularizar los inmuebles que tienen en uso o posesión y que fomna parte del territorio del que 
originalmente fue dotado. Fomnó expediente administrativo el cual se desahogó en los témninos 
siguientes: 

1.- El ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, acredita los derechos de posesión del inmueble con 
superficie de: 2,583.06 metros cuadrados ubicado entre las calles 16, 20 y 45 de la Col. Pueblo 
Nuevo de la ciudad de Tenosique de Pino Suarez, con la ccnstancia de inscripción Catastral a su 
favor, de fecha 06 de diciembre de 2016, registrada bajo la cuenta U-004589 expedido por la 
Subdirección de Catastro Municipal de Tenosique, Tabasco. 

13 
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11.· Consiancia de no existencia de antecedentes registrales ni Gravámenes de propiedad a favor de 
persona alguna, respecto del referido predio se acredita con la certificación expedida según oficio 
Volante: 30242 de fecha 25 de enero de 2017, por el Licenciado Catalino Torres Morales, registrador 
público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Emiliano Zapata, con 
lo que se demuestra que al no encontrarse inscrito como propiedad de persona alguna, se presume 
que es parte del fundo legal del Municipio de Tenosique, Tabasco y en consecuencia parte de la 
hacienda municipal. 

111.- Una de las directrices del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco es el de hacer efectivo el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes mediante la prestación de los 
servicios públicos, en este caso el establecimiento de espacios de abasto de alimentos de consumo 
para la población de la ciudad de Tenosique de Pino Suarez, en principio proveyendo a sus 
habitantes de un inmueble adecuado el sano expendio y comercio de alimentos ya que aunque el 
Ayuntamiento tiene la posesión del predio y se encuentra asentado dentro del territorio del que fue 
dotado en su creación, no se tiene el título que acredite la tenencia de la tierra que dé certeza 
jurídica sobre este bien, por lo que ante la falta de seguridad.jurídica y la necesidad de garantizar 
que los recursos públicos que se inviertan en infraestructura, se inviertan en inmuebles del 
Ayuntamiento y de uso común de acuerdo a las nuevas disposiciones tantos federales como 
estatales, resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en Regularizar el 
inmueble ubicado entre las calles 16, 20, y 45 de la Colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de 
T enosique de Pino Suarez, y solicitar la expedición del título legal respectivo. 

IV.- La ubicación exacta del inmueble es; predio urbano ubicado entre las calles 16, 20 y 45 de la 
colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, con superficie de: 
2,583.06 metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: al Norte: en 60.00 Mts., 
colinda con Francisco Enrique Macosay Abreu y Jorge Jiménez Moreno; al Sur. 63.32 Mts., colinda 
con: Calle 45; al Este: 42.00 Mts., colinda con la calle 20 y al Oeste: 41.20 mts.; colinda con 
propiedad del Municipio de Tenosique, de esta ciudad de Tenosique de Pino Suarez. 

V.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de $1, 677, 125.00 (un millón seiscientos 
setenta y siete mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) según certificación emitida mediante cedula 
y valor catastral de fecha 06 de diciembre de 2016, signado por la Lic. Claudia Aminestar Rodríguez 
Felix, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

VI.- El predio en cuestión cuenta ccn factibilidad de uso de suelo para equipamiento urbano público, 
con giro de Mercado Publico, como se acredita con la Constancia de Equipamiento Urbano, según 
oficio No. DOT/002/2017 de fecha 10 de enero de 2017 y signado por el lng. Femando Daniel 
Mandujano Cervera, Director de Obas, Ordenamiento T erntorial y Servicios Públicos. 

Vll. • El predio a regularizar cuenta con Constancia de Uso de Suelo específico 'MERCADO 
MANUEL BARTLETI BAUT!STA", por lo que no será destinado para ninguna obra pública distinta a 
la de Equipamiento Urbano "MERCADO" tal y como se acredita con el Oficio número 
DOT/00312017. De fecha 10 de enero de 2017, emitido por el lng. Femando Daniel Mandujano 
Cer,1era, Director de Obas, Ordenamiento Territorial y Servicios Públicos. 
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VIII.- El referido inmueble con superficie de: 2,583.06 metros cuadrados, no contiene vestigios 
Arqueológicos, Históricos o Artísticos en superficie, como se acredita con el oficio: 401.3517.2-
2017/96, de fecha: 01 de febrero de 2017, emitido por el Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director 
del Centro INAH en Tabasco. 

IX.- En virtud de que el presente procedimiento se instaura para efectos de Regularizar la situación 
jurídica del predio en el que se encuentra establecido el inmueble denominado "MERCADO 
MANUEL BARTLETT BAUTISTA", y no implica enajenación permuta o donación a favor de algún 
particular, no existiendo por ende detrimento para la hacienda jurídica municipal, se aprueba la 
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII, IX y X del artículo 
233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

18.- Por iodo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique, tiene a bien 
emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes aqui vertidos y en cumplimiento a lo establecido en 
cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se procedió a desahogar la documentación concerniente a la solicitud de regularización de 
la tenencia de la tierra, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente 
inscripción registra! del título Municipal a fávor del MUNICIPIO DE TENOSIQUE, respecto al predio 
que ocupa el "MERCADO MANUEL BARTLETT BAUTISTA", constante de una superficie de: 
2,583.06 metros cuadrados, ubicado entre las calles 16, 20 y 45 de la col. Pueblo Nuevo de la 
ciudad de Tenosique de Pino Suarez, del Municipio de Tenosique, Tabasco. 

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de posesión y 
consecuente inscripción registra! a favor del MUNICIPIO DE TENOSIQUE, Tabasco, quedara 
amparada con el plano que se exhibe, debidamente validado por el lng. Femando Daniel Mandujano 
Cervera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Tenosique, 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e integrada en el 
expediente técnico-jurídico soporte, que da vista a los presentes para emitir la resolución 
correspondiente, respecto a ·1a autorización de la regularización de la tenencia de la tierra del predio 
que ocupa el "MERCADO MANUEL BARTLETT BAUTISTA", . en la ciudad de Tenosique de Pino 
Suarez de este Municipio, descrito en las fracciones 1 al X di punto que antecede, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión y consecuente Inscripción del título respectivo en el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco a íavor del MUNICIPIO DE TENOS!QUE, Tabasco, en 
virtud que este Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto antes planeado . 

. TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Cabildo del Municipio de 
Tenosique, se aprueba la acreditación de los Derechos de posesión a favor del MUNICIPIO DE 
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TENOSIQUE, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el "MERCADO MANUEL BARTLETT 
BAUTISTA", de la ciudad de Tenosique de Pino Suarez, en este Municipio, con superficie de: 
2,583.06 metros cuadrados; con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los 
libros del Instituto Registrai. del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco, así como al Catastro Municipal para estar en condiciones de cumplir con los 
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control de patrimonio inmobiliario Municipal. 

CUARTO.- Atendiendo los lineamientos señalados se autorizan, se realicen los· trámites de 
expedición, inscripción y registro del correspondiente Título de Propiedad, ante las dependencias 
Estatales y Municipales correspondientes, mismo que deberá ser suscrito por los CC. Presidente 
Municipal, Síndico de Hacienda, Secretario del Ayuntamiento y Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo de Tenosique, Tabasco, celebrada en fecha 15 de febrero del 2017. Por lo que, en 
cumplimiento en lo establecido por el Articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de !os 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Ayuntamiento, 
deberá enviar ejemplares en original de la misma a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y Subdirección de Catastro Municipal de Tenosique, y al Instituto Registra! del 
estado de Tabasco con sede en la ciudad de Emiliano Zapata; las entidades públicas indicadas al 
recibir su respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten 
aplicables. 

Expedido en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, en la ciu a Tenosique de Pino Suarez, 
Tabasco, a los quince días del mes de febrero del año dos mil 1ecisiet . 

l.AZ. FRAN 

LIC. JHOJANNY E
0

JES S VAZQUEZ CUJ. 
SINDICO DE HACIENDA. 
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LA.E. GUADALUPE ZUBIETA ANDA. 
CUARTO REGIDOR 

LIC. MARIBEl¿MAY TACU. 
SEXTG"REGIDOR 

C. NAN~-MtíÑDRAGON. 
/OCTAVO REGIDOR 

LAU PATA VAZQUEZ.-
----~1MO REGIDOR 

ING. JOSE ~LSERTO MAGANA CONTRERAS. 
. ~TO REGIDOR 

ING. MIGUEL A,N~ O'NJ:EROS GOMEZ. 
SE~REGIDOR 

ING. GUSTAVO :t:SADO MACOSAY. 
NÓVEN ~EGIDOR 

G i 

C. CESAR AUGUs:r'O LOPEZ HERNANDEZ. 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

LIC. GUADALUPE DELJORQUEZ JAVIER. 
-~~ 

DECIMO SEGUNDO REGIDOR. 
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Y en cumplimiento a lo ·dispuesto por el artículo 65 de la ley orgánica de los 
municipios del estado de tabasco, promulgó la presente resolución para su debida 
publicación y observancia en la ciudad de T enosique de Pino Suarez residencia del 
Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, Tabasco, México, a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete. 

I 

l.AZ. FRANC seo RAMON ABREU VELA. 
PRE !DENTE MUNICIPAL 

:PiR~~J;D~NtbGA 

7RUIEiMUO :?.©~6-:?.©i& 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL 

19 

Convocatori2: 001 
En Ob$elVll.nci.a e la Ley de Adqulsl<lionl.lll, Arrendamiento~ y Prestaetó.n de Sc:rv!cio-s del E3bdo de Tab~t.CG> 1;m 10'.,; Artk:ulo1i 22, 24 P:.rr.::.ío 1, 26 Y 27, ~·el Articulo 47 Fraec. l, del Reglo.mento d"l Comiló 
de Compras Vioeote, :;o eoovoea a tos lntltre:;ado:s en p~ar en la(ir.) licitación(~) para li.l contratación de AOOUISJCIÓN DE MATERWBS DE CONSTRUCCIÓN; CEMENTO )! SLOCK de:: 
conformidad eoo lo &lguieute. 

56079002-001-17 $3,000.00 

0000000000 

31103/17 
Departamento de Recursos Matertales 
del Instituto de Vivienda de Tru:iasco. 

Hasta las 14:00 

0410412017 
10:00 horas 

No habrá 111stt.a a 
lnstaW.cíones 

Licitación Pública Estatal 

Comento gris portland compuesto. (CPC 30r) en bullo de 50 kg: SEGUN 
NORMA NMX-C-414-0NNCCE-2004. P uete dti 10 bullos de cooiento. 

1110412017 
10:00 horns 

S.520 

18/C4!2017 
10:00 hor.'JS 

2 0000000000 SJOCk nueeo de Concreto Vibro comprimido, SEGUN NORMA NMX-404-- \ 

'--~~~~~~~--'~~~~~~~--'~º=N=N=C~CE"'-'·2=005°".~"""..;:,~"º='~º~d•::..::20=0~p=lozao::::::..::de~~=oc~k:....~~~~~~~-'-~~~~~'-·-''°~~~~~--'~-P-•_<_"_°'_'_'~~I~ 
• Lls n=-J de l<l l!citacion se encuttrra"al'l disponlb~ para con&U1t.a en lntemet titlp'/lv:1ww r.ecotl!b !l9b !@y vent:l en: El Jnwtuto de Viviend{l. .;le Tab.i>()CQ, ublQdo en Proloogollción de 11! Av..:n.iO;; 27 de \ 
Fc!:lrcro Númeto 4003. Colonia T<Sball.CO 2000, C.P. S603S, Centro, Tebasoo, Telúfono: Ot 993 3164310 Ext. 200, los dla:.i Lune:; ll Vklmes; can el ::>Jguicnto horario: de S:OO.:. 14;00 hor.:is. ~ iornm d<J 
p<1g1;1 o;:i:;; Efodlvo Mone~ N<>cional y dcb.ora eft>CtUaroo en el Ocp:..u•.amen!Q ®Cuja y Te:.oreri<1 do::l lo:Muto do Vlviendl:I de Ta~:>CO. 
•U junt'l 00 aelaraciontl.:I se Uovatti .,- cubo el die 04 de Abril del 2017 a las 10:00 hora,; en li> Sala de Junta::i dQ la. Olrecclón G<inera.l del lostiti.i'.o dtl VlV1Cncla de Tabo$co; Eo Prolon¡µiGion Avcr~d,., 27 :)e 
Fcbtero NUmero 4003, Co!oolu Tt1be:ieo 2000, CP. 86035, Centro. Taba$CO. \ 
;N~~-"tl!ri!l:l. llóe entreg..ran do& dlai:; h..\bUct1 unte& de lo preoontu.el6n y aperturu de prop.o:;dcíonei:, Ob¡¡a tt=cutca, en un horarlo 4e -8:00 a 14:00 hrD.. en tll Depzu'tamen!o de Re=o::. MMer•~~ -:e! 'l. 

• S -.cto de pn:::o:cntu.ciOn y apertura de propoGICh.>nes técnica(:;.) 1>e alectuan!l el !;lia 11 (;lf.l Abr~ dul 2017 n 111.1. 10:00 hor.1s, Sül" de Junt:i1> de l;i DUecclOn Generul c!el ln::t.'Wlo <lo Vlvie:'IC.le de -:-~,.e:;.; :_,, 
ProJongaciOnAvenida 27 De Febrero NUmero 4003, Colonia T.llbWlGO 2000, C.P. Só035. Centto, Taba&e0 
"Ll! .. per::ur.i de la propuéSta economlca :;e efectuará el d!a 18 de Abril dal 2017 tt las 10:00 hotaG, en la Salll, de Junta$ de la Oireccit>n Geoor.1t del llll>tiMo de v.·~¡enó.l d.;; i"~: En P:o<cn{¡~.:.C. 
Avenida 27 De Febrero NUmc:to 4000. Colonia Tobuseo 2000. CP. 86035. Centro, T<ibasco. 
• El{lo:i) Klio=(t;) en que deberá(n) presentar(~) lll(s) propolllciOo(oo) :¡era(n): e:;pai\ol 
•Le(:;) mone<:b{s) e.o que ~ra(n) coti'un.oe l<t(11) ptopo:;lclón{tl$) &erá(n): Peso mt1xicano. 
•No se oto<giv-Ji ontlclpo. 
• Lu¡¡ar de Entrega: Serán anllegados cm las e&beeetaG de !os. municipios del o=-tado en sucurs.alc:;; o bodei;ia:i. dol provtlt:lóor, curnplit:ndo con l.:ls Qlnlíc:l8dos y e:;peciílCUclone& teenicu& c¡ue se or.cuentr.in 
dcsCfito& en !o:i: anexo:; de lau ba:i.es de la llcitación. ¡..._ 
• Plazo de entreg;:i: Conforme :.d calendario publlcado en 18'5 bw;es de !ti llcltaciOn. _ _ \. J · 
•El pago zerá a eródito ha:>1u quince di~ hábi!ei: en lo11. tumll\~ que <o$!.blea: el Mlculo 50 de la Ley dt: Adqu1::1lcior~. Arroodamie~ y _P1~11icion de Ser.licios del E:>tado de Tabasco (.Vigente), 
posteriores a ki. ptooenbclOn de la htGtura (~VIII y vales oorrespondle~en la OlracciOn Ac:lrnln.i&rativu del INVITAS, previa entre¡¡;:, do !os bltlntiS <XI lúll tfuminDll OCI eonlJdlO. 
~ Ninsun::i de las condiciones eaab!ecldas en ta:>~ de UcitaciOn, asl corno i.w proposldorw.i pre30ntldas por lOJ> .llcltante:;;., podrit.'1 $(lf ncgoci<'IGi:IG. / 
•No podrtm pW"1lcipaf lai; pel'llOne::> c¡ue oo cncuen!rcn en los lll,lp!Jm>to& del ortlculo 51 de la Ley do Adqul&Jcione11, Arrend<imlentos y PJO&tacion de Se.'"ll'..el0$dcl Estt.r.do de T~. ""')!' 
•Contar eon Cédula <Je Reglwo Vigcnl<I en el Padl'On de ProveedOl'CS del Geb!emo dcl Estado do Tablll!CO, en 1:1 Rubro No. 34 y que su domicilio fisc:1.l oo enc.Jentre dontro del lcrritctio McxiCMo. / ' 

•ª"'~ra~~olb•oof~®="'M-dcl-dof-o,d-.• ~ "º~:,.2:7:~:.72:1:•·-~1~,oomo.~1 ,..._._ \ f 
g,¡ INV!TAB 

íabaSC¡\Jl I Instituto de 
cornbia contigo Vi«enda de Tabes<:o 
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No.- 7133 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS MATERIALES 

(nn <vndal'n('tllO '"" rl "rrlcu\o ]9 h;t., fr;,cdo1><:'~ XV y XVIII, d<" I;. l~ Org.imic;, 0<"1 Poder Ejl"<:ut;vo d<"l ht~do d,. T"bMro. y 10 /r;,cci6n XVII V ll7 rr,,cción XIV, d<"I Re!Jl,'m~"to lnle<ior de ;,, S<"CfN,,no <:1,. 
Administr'lción del E'<t:l<lo. viS""t". PtJbtioidn ,.n rl ~upl~m<>nto C ,,1 r .. r16dico Ofici"I 77'17. dPl 16 de novir:-mbr<'.' d<:> dos mil diecí::O:.i~. ~ .. lnvi\,, " lo~ intN<:'<.idos t>n r.v1;dpM.,.n l.• rnnvocMom d,. c.":)l:tN n"'·"·'i 
p.1r3 l'l"rr<"nd:Jmlt<nto de lo~ 8.t.1clon.imi('ntos 1y11 d,.I p.,rq1Jc T;,b,,~co Oor;, M:1rf<1 y ~-a.1cion.~m!,.nto~ 1 y 11 d<"·~ Unid;id D<"porriv.l O\impi<1 XXI, de conformid.1d con lo ~ii:¡ui~nt~· · 

Ún\t'.1 

ÚNICA 

Corw0<:<1torl" PUbliC:> E5t:>l;il 

,, · o~~lpclén. - . 
A<rend;imi,.nto p.:.r;i loi pue~ta _en mmch:>, op..r.1ci6n y 
11dmlni:;tr11ción de to-: est:idon1Jmle-nto~ f y 11 d<:<l P....rqu,. 
Tab;,~co Dor>1 M>1r~i y Est,,óoni>m\ent<Y- 1 y 11 d" b 
Unldild o .. porTlv" OlimpLi X)(I, duml\!(' d de'.>1rrolto d .. 

· C;mtl.cfad .. ' Unldad de Medido: l:nporte 

r>r<.>do b;1-.~ d(' 5,,1;d;• 
$1'000.00000 

'-~~~~~~~~~--'-~~~~~~~~~-'-'º"'º'"'ºc'"'"'"'ºo'"º''ºclc7~~~~~~~~~~~'--~~~~~~-'-~~~~~~~-i~~~~~~~·~ 

L<t~ l:M-.e~ d..- {;o C0'1Vot~tor~i <(' "nCuPnt,~n dl<prmibl"< par" con .. ult;1 de lo-: lntf'r'('~;,do-. qtu• -. .. My;i111eqi-.tr.ido, "'' Prolon9;,d6n d" I~ /\v,..nitfa r>.,~~o T.ib;i<cc N•ímNc 1SO~. ('llnnvi T;,h;,<cci ;nnri, 

C.P. 8603$, C<"n!ro, T,,ba-.~o. !<'lélnno: Ol 993 3103;mo E><t llrl].S y U046, de lunes J vlern('s: con,.¡ $;qul('nt" harMio· 09·00" l~·OO hor-'<, "" l.i IJnir!;,d c1,. Contrnt,.,<, (onvr,.,io< y Norm.ir;vid.id dr 1., 
Sub-.<'cret:>r[:i d(' R"cur<:o< MJtNi"\ .. ~ d<' I;, S('tf<'t..rL, d" /\dmlnl<tr<'ldón. 

El r~9i<!rO <~ '""lt'""' dlrr~t.im,..n1,. con <'I Lk. 7.MJoc G6n9or;, Rib6n, Titul;,t d" l'l U"id~d de Ct>ntr.,tn<, Conv.,nio< y Nnrm;,tivid:.d d" 1,, <:;ub:;-:crN>ti,i d" i'lt'cur«:l> M.1trri.11e·. de¡,, s .. c,r>1.-,.¡~ d.

Administr,.d6n de\ 25 ,.¡ 2& dn mMm dt'I 2011de09:00 a 15'00 hora~ 

L" )unl<l d<' ild1r,.cionr-. ~" 11.-vM" il CilbO Pl dlil 31 dc milr>:CI d"I 2017 .1 lil< 11:00 horil~ <'n: l.1 SLJb~ec1ctMli1 de PPcur~o< M"teri.11<'< d<' l.1 SPcrPtMI" r1 .. Arlmi.,i<tr~óórr, Uh•Pda "" f'rolonq.,6ón rlo 1,1 

Avcnidil Pil<<'CI Tilbil<CO NÚmNo 15°'1, Colnnlil TilhJ<m ;>non, (,P. 8G035. (<'nt,O. TilbMco. 

El "Cto dP pr...;,.ntilClón d" prop0<;iclon<'< y ilP<>l'TUr.1 do lil(<) propu<'<til(<) t•;cnin['.) '.<' de<:tnM~ el di" m~rtc< M d" .1bri\ d,.\ 20J7 ,, l.'< l l·OO hnr.'" "" !-1 Sub<rcr,.•,,.;,. rlp i'l"C'"'"' M"trri.,1,. .. o~ 1,, 
S<>cr<'lilrl.1 dP Admlnl-:tr.1ri<'m, t)f,ic:.dil "" Pro!cmq;,dón rl<' ~, Aven;d,1 P.1'.<"0 Tilbil'.Cn NÚme>rn lSM. ColoniJ fabil~CO 20nO, (Pntro, fab;,~(0, C P 8GO:I<; 

L.~ ilp<'fT'•r.i dP I:>(<) pronur<!.1(S) "Crm&mi(.i(-.J w f'fl!dUMil el d[,1 Qj; dn :.b1il dPl 2017 ~ l.1~ P-no horil<, <'n lil Sub<<'<•f'T,ir(,1 de R"cur<o'. M.i1er;,,¡,.-. d,. l,1 <:; .. cr,.tilrí;• d" '!dmi,,i.m.~ción, UbicMJ . ., ,.,, 

~-:ch..., drt fallo 07 d" .ibril de 7017 " l . .,< J J ·OO hor"<. rn lil Snb'.<'U<'!.1<~., d!' R<'C"I'º' M~ti:ri"!"'. df' h Src,PtMO~ rlr AdminL'.\r"eión, IJbic."rl,1 rn rrolon!'.).1ción d~ 1,.. f\v,.n•d.i P.l~"O T~b.'1'.Cn N'"'"'"' 
lSOll, Colon!.., Tilb.1~co 2000. Crnt<o, 1 ~b"<co, C P_ 860.iS 

Et idioma Pn quf' d"b"'" pri:-.Pnt;ir<e I~< propo,;lcionp-. <N~ <:1 e<p;>.i\ot. 

l" mo"Pd;, ,.,., 'lll(' d1>beó cotii:ir5"' t" propo-;ición e(Onómic.1 .. ,.¡:. "Pr.r.o mf'~it""º"· 

luQM de PjP(tJdón: E<f:l(ion;mii,.nto 1y11 ubic"d" d<'ntro dp L1~ in<t.i\.1cion..-. d"\ PMQU" Tab."<(CI Dom M.irL.1 (ílf'cinto ~ .. ri;>.I), "n prolong"ción dr Av!'n•d~ p,,,,.o U<um~cint" <on nlrm,.ro ... <quin.1 cnn 

~M•<'IN·'" BC><'ltrl>'. rlP $.1lcy~. RMICheriil EmilLino bp;1t;, y E-.t<'lrit>Mmi .. nto< 1y11 dP l.1 Unld;>.d O<:portiv;>. ólimpi~ XXI, qUO' <<' f'l\CUf'ntr~ fu,.rn dd rrcinto f<'r~ll "" prr.-lon0Jc16n dr /\vf'nid., P.><~<J 
ll<um;,cint~ ~in núm,.ro, R:>nchNÍil Emili,•no Z~p..'1t~, Vtll;,hPrmO'.". Taba .. co. C.P. 86061, dl'l 27 de .1brl1 ;1! 07 dP m"yo dd 2017 ~·¡ 
Pl~~O ¿,. Pjf'C)<d6,,· J l di,. ... drt 27 d ... •bril "t 07 de mily<i 7017. 1 

Co,,didnn"< dr p.190: Pn un" <n~, <'>:hlbi(;Ón, del D7 .. 112 dt' ;,bról d,.I 7017 / 

N!t>qun;1 dr lil< cn"dióc,,,,.~ r5t,,b[,.cid;,~ ~., 1:.< h"<~~ dr la convoc;,torl;,, t<Y. ""'"'do< tom:.clo< ,.., t~ junt:. d<' ;,el;, don~-./"¡ como I:.< propo<i "º·"por lo< p.;rt;cip~nt""· pr.-dr.'1n "-'' 

ne90<i:.d~<. / ~·;} .. t íA110 o,.. 

/ 

/ ~~ '"""ºº_.s~,.,.. ~ / ¡ _,.,,"}~ft~~~.~.:;;{~-:.c t 
~ º :::·1((~:-~.,11.1 ~ , .... 

vm.,n,.,mo~a. T"b~<(o 21 dr' m~rz~e,2Ó17 <.:> '/. -~~1 ·~ "" 

~ / ¿-~ '1. ~0;r.::??;.;f & 
~~·.':;:::::;;,¡- -,,, -9,...,..,,.,..,..:;::~11'=-"'v..;.~· 

FRF.OOY CA~ r Ar\J A<EÓN 

SUBSECRH/\RIO.~{Rt .RSOSMATERl/\LF.S SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS MATERIAL~S 
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No.- 7134 

MUNICIPIO DE TACOTALPA 

2016-2018 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

21 

Convocatoria: 002 

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículo 30 Fracción 
1 y 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Tabasco, se convoca 
a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modálidad de LICITACION 
PUBLICA ESTATAL, para la adjudicación del contrato de Obras Publica a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, cuyo importe será cubierto con Suficiencia Presupuesta! del RAMO 33 - FJ!I FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL; de conformidad con los siguiente. 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL 

56926501
_
002

_
17 

[s
3
.soo.oo 1

1

. 
2910312017 

f--29_1_os_1_20_1_1-1-_2_9_10_3_12_0_1_1--+ __ o_s1_0•_1_2_01_1 _ _,,__os_1_0•_1_20_1_1_, 
09:00 horas 13:00 horas 09:00 horas 09:00 hor;is 

800,000.00 230 

,,~~i~~¡~~lilE!~,!~"ti'" ~¡¡~~l~1~llij~¡;lt~¡;%~1¡~1~~Jf ~lllll~~!~9li!~i;~~~~~~.~~~,~~""n 
CONSTRUCCION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN 

047-K004 MEDIA Y BAJA TENSlON, EJIDO JOSE MARIAMORELOS Y 20/04/2017 60 dias 
PAVON. TACOTALPA Flll-NM~2017 

L.:::s Me de !« licitación :;e cno..icntr.in ói:;ponible::; por..:1 conwlt:.i y vent:l en l n tu r n "t: http://www.secotr.ib.gob.mx o blen en: l.'.1 Dirección do:: Obr;;is Orden" miento Tcrntori;:,I y 
Servicio:; Municiptiles. ,,;;tio o;n la:; inst<ll<icione:> <fo! H. Ayunt::imicnlo Com.titucional de T:.cotalp:a. Tab.:isco. ublaid::i en Plaza Benito Ju6rcz No. 4. Colorua Centro, C.P. 1>6870. 
los dio:; Lunes o Viernes; con el ~guiente homrio: 8:00 .:i 15:00 horas. L<i form;,. de p;i.go e:>: o ll:avlh. dt: J:a vt:nt<inillo única de 1'1 Dlrooclón de Flnonz;;s d..:I Municipio de TOOC.t:l!P<i 
l':.:iosco. con un costo de $3,500.00 (Trt:S Mil Ouinientos.Pt:t.~ 001100 M.N.). 
La Vl$lWi dt: ob:.:1s ::>t: llev<ir"1 a cabo el di<i 29· de ~r¿o <.:lcl 2017 a los 09:00 horas en: la Dtrección de Obros Ordenamiento l'emtofi¿¡l y Servicios Municip.3!~ • sitio en la:o 
!nst:it.:iciont:$ ód H. Ayunló:lrnlento Con::.lltucional de l';:icotalpa, T;i.bosco. ubic.:u:!<.i en PI= Benito Ju<irez No. 4, Co!oni<.i Ct;ntro, C.P. 86tl70 
LlJ juntJ. di:: <Jci::.ir .. ciono;:; ::>e lh::v;:,r~ o c:Jt>o el di..i 29 .:le CVL:.lrzo del 2017 u las 13:00 hor;:i::; L-'11: L<; _Dlr\!CciOn de ObrJ5 Ordcnam1unto Tcrritorl:u! y S.;:Mci~ Mumcip-.1..,,; , :>ít10 en 1.i.s 
líl$tOl~aone::;; del H. Ayuntarnien:o Cons~tucioMt ée i;:icotalpo, Toba!:co, ubicod.:i (:)ti f'l:JZJ Clcnlto Ju<irez No. 4. Coloflia Co;:ntro. C.P. 86870 , ' ' 
E:I <ieto·de pr.::sentación de proposiclone::. y ;:i;x:rtura dt:: t::.l{s) propu~t'.l(s) técnic:u(s) :;e cfeciu:ar.i el dia 06 oc Abril det 201'! a l;;!. 09:00 h6r..is. <:n: lo Direcc.ión de Obr<is 
Oré.::n.:irnicnto Tcrritori.:il y Servicio:; Municipa1e::.. sitio o:in las instaJ¡¡¡ciont:S del H. Ayuntamiento Con:.tiluCJon;;al de T;icotJ.lpa. Ta~o. ub1c.id:J ~ PJ<i;:c 6t:11ito Juáre;: No. 4. 
Colonio. Centro". C.P. 86870 
El idiom;;i. en qu<:.dcticrU prcscnt:ll'5e !<is proposiciones serú: fa;poñol. 
L;;i monedo eri que di!ber.i cotizarse las propo::.icioncs ~:_Peso Meidcano. 
No se pocir:in :>ubcontrat:ir PJl"li::::> oc 1.:i.s obr:i. 
Se otorgar.,¡ anticipo del 30% 
Prc::.ent:ición dul fL'gistro vigente en eJ Estado Único do COntl'Sti::it.:lS del Gobierno del Est:ido de Tab;:.s.co. o el rt19í::>tr0 prov~lonal o <:n tr.lmite, en d C!'llcndldo que tJ. la firm.i del 
contrclO dct>era cont<lr con el elcfinitivo. D.: no wmplirse lo :.mtcnor no le U:r.J ;:idJuclJc;:ido. 
Ninguno. de las conoioone:s cs<:ablccid;;as en J~ bze:; de llcitaci6n. ¡r.;[ como l;ls proposicionc:; prescntad.:is por tos liotantes, podran ser ni;,gock:id¡;¡s. 
No S<J acept:imn propucstus de los licibntcs que pre>entt:n aoewOo~ nsc:dcs en el Esbdo 
No podrjn P'!rticipar las ¡;¡er.;onos que se encuentren t:n los $Upwestos del Articulo ó4 de;: la Ley de o oras Public.'e y SeNiclo:; Rel.::::ciofl<Jdos con I;.. rvtisrri.a:; dr~I Estodo de Tabasco 
Pr~t;oir so110:tud de i~cnpción dinglóa al C. lng. Got..n.il Hem;l.f\di::z Martin~ Dírcctor de oora::; Ordenaml.:.nto Territo1i<ll y Servicios Munic.lp;:¡le:>. c1t:1ne10 el nUmcro dt: LictiJcion y 
dcsct1pci6n de lo. Obra ~ hoj<J membrct:iOO 
Los ctiterios gen(:ral~ p;:¡r.i :adjud1c;:ir ci contr.110 scr.'.ln: un~ vez hecha ~ ev.:iluación de las propuestas, se adjudle<1 ¡;¡ ta propuest<i solvente que reüno 1as mtjorc:> condiciones confomi~ 
;;. los criterios e$tlblc-cido:; en 10'-.; mticulos 42 y 43 de la Ley y, 34, 35 y 36 del Reg\¡¡¡mcmlo de ki Ley de ObídS Publicus y Setvlo~ R~clonoclo:; con l;)i Mismas del Es~do d<i T¡¡Ozco 
ConólCÍones d·~ p:.igo: se tonTlular.:m estimaciones mcnsuW<::s qwo no cxced<.in 30 dl.:is ro1ur<lles. que. ser.:in !iquldad.:is a mtis to.rd.ar a Jos 10 dkis ro.iu~lc:; contados.:::: partir del;; 
.::::uton:wO:ón por p;;r:c de l<i rcsidt:nci:l c:e obr..is l.i cs~mación corrc.::;pondiente. 
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No.- 7123 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EX?EDIENTE. OVÍ( NÚMERO 00083/2017, RElATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
[NFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LEONOR 
CARRILLO CARRILLO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFIOE 06~91-71 (SEIS HECTÁREAS, 
NOVENTA Y UN ÁREJ\S Y SETENTA Y UN CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN 
AUTO QUE TRASCR...'TO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCTAS DE 

INFOR'.VlACIÓN .. DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DECJMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN 
L.~ VENTA, HU!MANGUILLO, TABASCO; A VEINTICINCO (25) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.~ Se tiene por presentado a Ja ciudadana LEONOR 

CARRILLO CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las once 
hora$ con ocho minutos (11:08 a.m.), del día veinticuatro de 
e0er:o del presente año, con .él cual promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

'~o::D.E DOMINiC y anexos que adjunta consistentes en: 
l.- Cor:::-a1::o de Compra-venta de fecha tres (03) de enero 

de~ año dos :nil (2000), . .' entre ANTONIO MORENO SILVA, y 
LEONOR CA.RR!LLO CA.RRILf..0. _,.. 

2.- Original de! recibo de e..ag,a-.:·de! impuesto pred!al de fecha 
siete de diciembre del añO ct.o?mi(cinco (2005), con folio 11587, a 
nombre de CARRILLO O:RRILLO LEONOR. 

3.- Origin~L.de!...-recibo de pago del impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de enero de! año dos mil seis (2006), con folio 215, 
a nombre de CA.RRILLO CARRILLO LEONOR. 

4.- Original de! recibo de pago del impuesto predial de fecha 
tres (03) de abrii del año dos mil siete (2007), con folio 02630, a 
nor.-ibre de CARRILLO CARRILLO LEONOR. 

5.- Un plano original del predio rústico ubicado en la 
Rancheria El Garcero, Huimanguiflo, Tabasco, a nombre de 
LEONOR. CARRILLO-CARRILLO. 

6.- Origina! del Volante número 40628 de información 
registra!, expedida por el 13-egistrador Público de! Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. 

Con tales documentos, se tiene a LEONOR CARRILLO 
CARRILLO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en la ? . ...,ncheria El Garcero del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con uíla superficie 06-91-71 
(seis hectáreas, nóventa y un áreas y setenta y un centiáreas), 

·con ras siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: 
con (645.00) seiscientos cuarenta y cinco metros con 
Ofelia Rodríguez García; AL SUR: con (500.00) quinientos 
metros con Clemencia Mena Mayo; AL ESTE: con (130.00) 
ciento treinta metros con el Ejido las Piedras; al OESTE: 
con (150.00) ciento cincuenta metros con la carretera 
Antigua Ogarrlo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 
890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 
1318, 1320, y demás relativos de! Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción I!I, 457 Fracc1ón VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
2.1mbos vigentes ¿n el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma ;:iropuesta; De acuerdo al 11:..;meral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica dei Poder Judic1oí del Estado de Tabasco, en 
consec~enc:a, fórmese expediei'lte, rzgístrese ·en el !ibro de 
gob1er~c· bajo el r-;úmero 83/2017, y dese aviso de su iQiclo a la H. 
Super:crid:~o ·::.':º :'!! oficio 542. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a· 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así como a tos colindantes de dicho 
predio, ciudadana OFEL!A RODRÍGUEZ GARCÍA y 
CLEMENCIA MENA MAYO, ambas con domicilio en la 
Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguil!o, 
Tabasco; y a! Ejido Las Piedras del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, mediante el Comisarlado Ejidaí 
con domicilio en la Ranche.ria El Garcero del municipio d-e 
Huimanguillo, Tabasco y; asimismo al Director del InstitUtO:-:: 
Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio amp(iamente 
conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; asi para que los 
antes citados, dentro del término de Qo.Q:LQías hábile5_ contados a 
~I día siouii;nte a!' en que sean leaalmente notificados del 
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga:i; 
de igual manera, se les hace saber a los mismos que deber¿n 
señalar domicilio en esta localidad, para los efectos ·de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

.CUARTO.- De conformidad con Jo establecido en e! artículo 
1318 Párrafo Segundo de! Código Civil, en relación con e! numeral 
139 fracc"1ón III del Código Procesal Civil ambos vicente en el 
Estado, publíquese e! presente proveído en el PeriódícÓ Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de tos de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a 
elección del promOvente, por tres veces de tres en tres días', y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: El mercado" público 
municipal, (A'.D.0. central camionera), Delegación de Tránsito de! 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoria de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación 
Municipal, Subdelegación de Transito MunipPa!, Centro de Salud '! 
en e! lugar donde se localiza el bjerr-inmueble motivo de este 
proceso; ~acié~dos~ saber aJ .... pú6Íico en general que si a!guna 
persona tiene 1nteres en .. el ... presente procedimiento, comparezca 
a~te e;re Juzgado a hacerlos va!er dentro del término de ~ 
Q1as hab1!es contados a p·artir del1siguienre de la 1íltima R.!.!J:ilii:a.Q..<Í.IJ. 
que se re~ debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que e! domicilio del Director del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Ta6asco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos: necesarios y con fundamento en 
Jo dispuesto por e! numera! 143 Y· 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se· ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez 
de Paz de la ciudad de H. C_árdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar e! presente auto, al Director de! Instituto 
R.egistrai de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
c:inccid•:r e:i esa ciudad, concediéndoles un día mác: por razón de la 
dista:-,c<.3, par~ que comparezcan ante este Juzgado a hacer vaíer 
su d1.:.-,--"":!c:·10 _ s¡ a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devue!va el presente exhorto a! lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio a! Presidente "1unicipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional .. de Huimangui!lo, Tabasco par_a que 
dentro del término de tres días hábites contad_QL_'ª-.Qartlr df;I día. 
.fü.9..ujente en que reciba este qficio en términos del numeral 123 
fracción III del Código de P.rocedimientos~Civiles en Vigor, informe 
a es::e Juzgado, si· el predio rústico J:J"bicado en ubiczdo en la :a 
Ranchería El Garcero de~ Municip_io~·de Huimanguilto, Tabasco, con 
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una superficie 06-91-71 ·(seis-··!ieCtáreas, noventa y un áreas y 
setenta y un centiáreas}¡' con las siguientes medidas y 
colindancias: por e+~·· NORTE: con (645.00) seiscientos 
cuarenta y cinco, nietros con Ofe!ia Rodríguez García; AL 
SUR: con (500.ÜO) quinientos metros con Clemencia Mena 
Mayo; AL ESTE: con (130.00) ciento treinta metros con el 
Ejido las Piedras; al OESTE; con (150.00) clento cincuenta 
metros con la carre.tera Antigua Ogarrio, pertenece o no 
al fundo legal. 

SÉPTIMO.- En c:..ianto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser cornadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domlcl!io 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
los Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para 
que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de documentos a IOS l!cenclados EMILIO 
HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con tos numeral 136 y 138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado 
patrono a ios mismos, ·acorde a lo estipulado en los numerales 34 
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en.vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el 
registro oficial del Tribunal Superior de Justicia de! Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cédula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda 
vez que el articulo 85 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el :=stado de Tabasco, cita que para que 
surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional 
de iicenciado en derecho expedida por autorid.;id competente, 

debidamente inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve 
el juzgado respectivo o en ta Secretaría General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la 
deslgnacfón de los profesionistas antes nombrados de los cuales 
deberá nombrar un representante común. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FTRMA EL OUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZET!NA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUD°IOAL. 
POR Y ANTE LA CIUDADANA L!CENOADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECREíARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
Pt.AZO QUE NO SERÁ INFER!OR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, E:XPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN lA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACTÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE se EDITAN EN LA. CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACOÓN Ill DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

.·:-... ~~s~ETA~DillACUERDOS. 
. ' \ " ' ' • :1 .-L.:10.no. • · 

'· t:lCDA. INGRID...!:ASELLO BARROSA. 
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No.- 7131 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número S9412013, relativo al juicio en !a en !a VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 
promovido pOr e! Licenciado JOSÉ FRANCISCO BACILLO SALA, Endosatono en 
Procuración al cobro. '"1n contra de la c.ludadana TERESA JUÁREZ CRUZ: se 
dictaron uno:; proveídos que copiados a la letra dicen: 

~ ~ 

/"X~:.::.::~z.~·~:C'...: 
JUZGADO PRIMERO DE LO ClV1L~~r?'~ --&·.: INSTANCIA DE!.. Ot~TR!TO 
JUOlCIAL DE CENTRO. y¡~ ~~ tA ASCO, A DIECISE!S DE 

.-.,", ... : ..:._;.:;,~~:, .'f!-:::,( 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISlETE"".'-::C-1.<~' "'!:f/ 

·.~' .::· . .?~.::::(~;/ 
Vistos, en ;:iutos e! cor::enido de lá"~secret;trial se provee: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado SaUI Córdoba Córdova, 

apoder~do legal de la porte actora. con et escrito de cuenta, solici'"ki se señale 

nueva fecho para la diligencia de remate. manifestando que resulta insuficiente el 

tiempo pora realiza: las publicaciones de los edictos y avisos con relación a la 

díligenc:a que se l':!ncucntra señalada en autos. 

En consecuencia, como lo solicita y en virtud de sus manifestoci·:mes 

realizados, ha lugar a ser'lalar de nueva cuenta !as NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL. D!A DIEZ DE ABRIL DE DOS Mil DIECISIETE, para la 

difigenci;:i de remate en primera almoneda y en los mismos ténninos de lo 

ordenado en e! auto de fecha catorco de diciembre de dos mil dieciséis, por lo 

que expídasele los avisos y edictos correspondientes para su fijación. 

En virtud de lo antenor, se deja sin efecto Ja hora y fecha de la diligencia 

de remate señaloda pam las nueve horos con treinta minutos del veintidós de 

febrero del presente ol'io. 

SEGUNDO. Visto el punto que antecede, se glosan a los autos y sin 

efecto legal alguno, Jos avisos para su fijación relacionados con los oficios 

nUm0ros 710 aJ 726, asimismo los edictos. mismos que se encuentran elaborados 

con iecha tres de febrero del presente año. 

NOTIF~UESE PERSONALMENTE Y CÚMPL.ASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCéNCIADA MARÍA DEL. 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNÁNOEZ, QUE CERTIFICA, 

AUTORIZA Y DA FE. 

ACUERDO: 141DIClEMBREJ2016 

. JUZGADO PR;MERO CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDlClAL DE CENTRO, TABASCO, Mé.x:ICO. CATORCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIEC!SÉ!S. 

viz:o: En autos el contenido de b r;,,z~m sccrct:irial, se provee: 

P!=i'.mCERO. Por presentado el ~1cenci::ido S.mi: C6rdova Córdova. 

apodoo:::;:.o :'2gal.d•) '~ r.i::ute actora, con oí escrito do c:.icnt::: con el que realizar 

diversas manifestaciones en relación al provisto de s:?_ de diciembre det ano en 

curso y entre otras COS<:ls manifiesta q~,#¿it\~~ bargado en outOS 

· resulta ser el mismo que aparece descnJ,'.!~~\ ~. itido por el Pento 

Rabel Guerra Martinez, de igual manera~~~~~1fecna y hora para ;...-"\, - ..... r:-,,..-.. .. 
que t~nga verificativo· l<J diligencia de rem~té{P~fc)?o'.Íá'ñtoFS'C le tiene por h~c~a 
i;;i octor::iCión para los efectos legales a que h~~~¡Óg~r. 

Por otra parte, se procede al analisis de la solicitud del ::l1'oderodo legal 

de la parte adora, reepecto de sel'lala: fecha y hora para la ('li!igonci.:l de 

remate, rBaliz;'.J.ndose de la siguiente ma:ier<i . 

Obra en autos el avaluó exl)ibido por el Ingeniero Ratae! Guerr~ 

Martlnez, perito en rebcldia de la parte actora. 

Por auto de fucha dos de diciembre del afio que tronsc<.irre se tuvo al 

licenciado Saúl Córdova Córdov<i, manifestando su conformidad con dlc."lo 

ova!úos. 

En esa tesitura, y dada la conformidod de! apoderado legal de la parte 

actora con el avaluó exhibido por el perito en rebe!dfa de la parte demandada, 

de conformidad con lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del código 

de comercio aplicable al presente asunto. se ser'\31a las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

DfEC~SJIET!E. para que tenga verificativo la diligencia de REMA TE EN 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor e! predio rústico ubicado en la calle 

Ignacio Gutiérrez. esquina con la Avenida Méndez de est:l ciudad. y/o calle 

Ignacio Gutiérrez numero 207 Colonia Tamulte, con un flrea total de 5g,60 

metros cuadrados, con folio real 204542, numero de predio 60749, que se 

localiza dentro de las medidas y colindanCJas siguientes: 

Al Norte: 5.80 metros con calle Ignacio Gutiérrez 

Gómez. 

Al Sur: 5.80 metros con Propiedad de Antonio 

Espinoza Vd!amil. 

Al Este: 12.00 metros con templo evangélico. 

Al Oeste: 12.00 metros con propiedad de ConlT3do M. 

Ardizano. 

AJ cual se le fijó un valor comecciáí~~~a! se le fijó un Valor Comercial 

de 51,185,0CO.OO (un millón cien~~~;(l'"lil pesos 00/100 m.n.), y será 

postura legal para el remate la ca~'.~ dfcna cantidad, de conformidad 

.:en el ;::rtlculo 434 fmcción J del c&ii'g'o:é~'tfvi1 en vigor del Esmdo, aplicado 
'\_··,..·.c .. o;·;;'.°';-..."".·· 

¿.t.;Ol\'.!tc·~;::m«:rrt:e al Código de Comei'~i:i~'.ar momento de la presentación de 

la C';-m.~.·:ó<:. en relación con el numeral 1054 de Ja Ultima legislación invocada . 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 

en lo subast:i. C¡ue deberán depositar previamente en el depart::tmento de 

·consignaciones.y Pagos de ·la Tesorería Judicial del Tribuno! superior de Just1CJa 

en el Estado de To.basCo, ubicado en la avenids: Gregono Méndez sin número. 

colonia Atasta de Serra de Vi!lahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por ciento 

de la c::intidad que sirve de base para el rcmo~e. sin cuyo requisito no serán 

admitidos. 
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TERCERO. De confonnidad con lo dispuesto por el precepto legal 1410 

aei Código de Comercio apliC'.lble al caso, anúnciese !a presente subasta por 

tros veces dentro dol tónnino do nueve días en el Periódico oficia! del 

Estado. ::isi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esto Ciudad, fijándose ademas Jos avisos en los siti~s públicos más concurridos 

de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos Y ejemplares 

correspondientes. convoca.ndo postores quieran participar en la subasta -~" 

comente. 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos Y edicto. 

Por Ultimo se tiene o.I .:ipoderado legal de la parte actora, autorizando 

para ok y recibi~ c.1o.s y notific:.ciones. así como toda clase de dociimentos a la 

Pas.::nte de la Licenciatura en Derecho Beyri Morono Lópoz, autorización que 

::.e le tiene por hecha para todos tos efodes legales a que haya ·1ugar, en 

:Orminos del penúltimo p3rrafo del artlC'.JIO 1069 del Código de Comercio 

NOT1F\Q1JESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi 10 proveyó. manda y firma la Licenciada Maria del Cannor; V.3loncia 

Póroz. .iuez:i Primero Civil de Primera Instancia d"e1 Primer Distrito Judicial del 

Estado, por y ante el socretario judicial licenciado·Julio Cósar Momios. Gómcz 

que ¡:iutoriza, certifica y da fe. 

Por lo que. por mandato judici;;i.!. y paro su publicoci6n en el Periódico Oficial Ccr 
Estado, Asi como.en uno de los Diarios de Mayor Circulación que so editan e-i"'t 

esta Ciudrid, anúnciese cJ presente Edicto por Tres voces dentro del tórmino d~ 
Nuovo Días, con ;Jnticipación a la fecha ser'ialada, daao a los Siete días de: me~ 
de Marzo do Dos Mil Dincisicm en esta Cluaad de Villahermos-~. Capital doi 
Estado de T aoasco 

No.- 7130 

JUICIO ORDINARIO ACCIÓN REIVINDICATORIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR: JAVIER MORALES COUTIÑO Y MATERIALES 

AGREGADOS Y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. DE C.V. 

En el expediente número 28812015, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL _ACCIÓN 
RElVINOICATORIA. promovido por los ciudadanos CARLOS MARIO .JUAREZ DE 
DÍOS Y ALEJANDRO JUÁREZ PACHECO, en su carácter de Apoderodo LE19ales 
de CARLOS MARIO JUÁREZ DE t..A RIENTE. A!bace::i Definitivo de la Sucesión 
-:je. la extinta MARÍA DE LA FUENTE QE' hA:FuENTE, en contra de MATERIALES 
y AGREGADOS DE TABASCO, s..;-.:_oE:..c.v:~'t-JAVIER MORALES COUTINO: 
se dictaron unos proveídos que coi)iados.a)a.!etra dicen: --, . ..· .. '., 

~::: 
·.:c .. '.:...~"') 

ACUERDO~ 08/FEBRER0/2017 

JUZGADO PRlMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA JNST ANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos. en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 

ÚNICO. Por oresentado el M.D. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, de 

~ersonalidad reconocida en autos. con e! escrito que se provee, como lo solicita 

y tod::i vez que obran en autos los informes rendidos por diversas autoridades, 

en donde no se encontró registro alguno 3 nombre de los demandados JAVIER 

MORALES COUTIÑO y MATERIALES AGREGADOS y ASOCIADOS DE 

TABASCO S.A. de C.V., por Jos motivos expuestos en las mismas, en 

consecuencia, de conformidad con e! artículo 139 fracción 11 del código de 

procedimientos civiles ~n vigor al presente asunto y en términos de lo ordenado 

en el auto de inicio de fecha.dieciséis de tunio de dos mil quince, notifio:uese y 

emoliicese :;i los de'rfiandados JAVIER MORALES COUTIÑO y MA.TERIALES 

AGREGADOS y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. de C.V .• por medio de 

edictos, qui;:: se ex¡:iidan y publiquen por tTc:s veces, do tres en tres dias en el 

Periódico Oficial del Estado, ;;isi como c-n uno de los diarios de moyo( 

c1rcu!ación que se 0ditan en esta Ciudod. 

Con fund:::mento en ol artículo 315 def cód:go federal de procedimientos 

civiles. se le hace saber o los dem¡;indodos JAVIER MORALES COUTJÑO y 

MATERIALES AGREGADOS y ASOCIADOS DE TABASCO $A. de C.V., -'.<UC 

deber:l presentarse ante este juzgado a recoger tas copias de! traslado der:tro 

ae! término de trcintl dÍll.s hábiles contados a partir del día siguiente de la 

última public:ación de los edictos, asimismo se le hoce saber que se re concede 

un término de nuevo días hábiles para contestar l<:i dem3nda, empezando a 

correr dicho térmirio. al día siguiente de vencido el término para recoger los 

tr:is!ados. 

NOTIFÍQUESE POR UST A Y CÚM?L4SE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA PR!MERp DE LO CIVIL DE 01STRlTO 

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNk;NDEZ. QUE CERTlFICA, 

AUTORIZA Y.DA FE. 

AUTO DE fNIC!O: ts;jt.IÑJ0/2015 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDIClAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO: A DJEClSElS DE 

JUNIO DE DOS MIL. QUINCE. 

Visto en autos el contenido de l<i cuenta sccretariai. se provee: 

PRIMERO. Por prcsentodos a los ciudad;:inos CARLOS MARIO 

JUÁREZ DE OÍOS Y ALEJANDRO JUÁREZ ?ACHECO, con e! escrito inicial 

de demando y anexos, en su carácter de Apoderado Le93Jes de CARLOS 

MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo de la Sucesión de :a 
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extinta MARÍA DE LA AJ ENTE DE LA FUENTE. tal y como lo ·acreditan con 

'ªEscritura Püblica certificada número 12.641 de fec.'la 28 de Mayo de 2015, 

pasada ante la fe del Licenciado CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO. 

Nctano PUblico número dos de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 

personalidad que se les tiene por reconocida para todos los efecÍos legales a 

que haya lugar. 

Con ese carácter promueven juicio ORDINARIO CIVIL ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, en contra de MATERIALES Y AGREGADOS CE 

TABASCO, S.A. DE C.V. Y JAVIER MORALES COUTIÑO, quien tiene su 

domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en la Carretera 

Vill:ihermosa. Frontera Km. 0.5 número 494 el Recreo. Villahormosa. 

Tabasco, de quren se reclama tas prestaciones contenidas en !os incisos A), 

8),C), O), E) y F) de! escrito inicial de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 

205, 206, 209. 2~1. 212; 213, 214, 556, 557. 560 Fracciones 1, 562 y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. así como los numerales 842, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952, 955 y 

demás relativos y aplicables de! Código Civil Vigente en el Estado, se da 

entrada a la demanda en la via y forma propuestas. Fórmese. expediente, 

registrese en e! Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y deSe 

aviso de su inicio af H. Superioridad. 

Con las copias simples exhibid::i_s, cOrraseles traslados a los 

demandados. emplazándolos para qi.re· eii: un término de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir ~~1-~día··si~Uie~te. ar en que surta efectos la 

notificación de la misma, produzc3n-~.co~t~ta3i?n ante est.e juzgado. 

Asimismo. se !es requiere para que·~31en persona y domicilio en esta 
. -.:.::::" 

ciudad para oir y recibir toOa clase de-cltas y notificaciones. advertidos que de 

no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. les 

surtirén sus efectos a través de las listas de este Juzgado. 

TERCERO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mlsmos. debiendo exhortar a ios 

.nteresados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con eJ qui;: pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer a! juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN ·JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 

que permite solucionai' conflictos. sin lesionar tos derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

Ja cual y en base a las constancias que integran e! presente expediente y ante 

la presencia de! titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene ta 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 

cuestión. si no el de solucionar ta litis por propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin que la 

Auto:'.dad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 

detinitiva. en la que se aplique el principio de legalidad: haciéndose constar de 

igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

CUARTO. Señalan como domicilio los actores para oír y recibir todo tipo 

de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Calle Huimangu11io 

número 213-A, esquina con Avenida Gregono Ménde;z; Magaña, de la Colonia 

Lindavista, Villahermosa, Tabasco y con fundamento en los articules 84 y SS 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado se tiene por 

nombrando como su Abogado Patrono al Maestro en Derecho ROLANDO 

CASTILLO SANTIAGO. designación que se que se le tiene por hecha, toda vez 

que se encuentra inscrita la cédula profesional en el libro de gobierno que se 

lleva en este Juzgado, acorde a lo previsto por el arábigo 35 del Código de 
•. 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
-_.' ,_·-::;;.:. 

Asimismo se tiene .,or autojiza.~··-~ -ndo. ~ar~;~ré"~os _de oír, recibir toda clase 

de citas. notificaciones y documerytos púQh.J~ f pnvados, revisar y sacar 

copias del expediente a los pasa*~;_~~~os AARÓN ISMAEL FERIA 

GUZMÁN. JOSÉ RO MAN IZOUIER60-MARTÍNEZ, DANIEL SÁNCHEZ 

LÓPEZ Y CRUZ ROBERTO GARCiA CERINO. 

QUINTO. Dada la. naturaleza de la presente acción esta autoridad estima 

necesario prevenir a los demandados para que durante 1<;1 tramitación del 

presente juicio, se abstenga do demoler, cav<?r, modificar, los !indcros y las 

colindancias del bien inmuoblo matoria dol juicio, o traspasar de form.::i 

alguna la posesión que tiene de manera ilegal 6 cualquier otro acto que 

entorpezca la acción intentada, del inmueble predio rústico ubicado en la 

Rancheria Miguel Hidalgo Segunda Sección del municioio del Centro Tabasco 

constante de una superticie de 10 000.00 M2.; apercibidos que en caso 

contrario serán sancionados conforme al Código Penal para el delito de fraude y 

pago de su estimación si la sentencia fuere condenatoria. lo anterior de 

conformidad con el articulo 209 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores. estas se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Guárde$$ en la c:::ija de goourid:id de esto iuzg;;ido un contrato dq 

compraventa en cooia certificada 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO C!VIL DE PRIMERA. 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. POR Y ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENC1ADA JANET 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Por 10 que, por mandato judicial, y para su publicación en el Penódico Oficial del 
Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en 
esta Ciud::id, anúnciese el presente Edicto por Tres voces, do Tres en Tres Dfas, 
coñ anticipación a la fecha se!'ialada. dado a los Dieciséis días del mes de 
Fobroro de Dos Mil Diecisiete, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco 

Secretaria Judicial 

Licd<l. Jcssica N hyr Torres Hornándcz 
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No.- 7129 

INFORMACIÓN DE DO~i.~l~UO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediento 199/2016, promovió 3nte este Juzgado de ?::i.z .::!el 
S<:--gundc Distrito Judic1:il. PROCEDIMIENTO JUOIClAl NO CONTENClOSO DE 
OILIGENC!AS DE lNFORMAClÓN DE DOMINIO, promovido por LUIS ALFONSO 
GUEMEZ HERNANDEZ r:idicándose lo. cousa bajo el número 199/2016, oroenondo 
·~I ..:uc.:: rijor los AVtSOS rcsoectivos por o.uto de fecha nuevo do m3yo del <iño dos 
mit c¡cc:só¡s, que copio.do ::i ~a letra dice: 

AUTO DE :NJC!O DE INFORMACJON DE DOM!N!O 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO. (09) NUEVE DE M,A.YQ.DEL DOS Mll 

OJEC!SEIS \2016). 

VISTO. LJ c-Jento. sccrctanal que .:intecede, se acuerda de l::l siguiente 

?RlMERO. Se tiene ;;or presentado al ciudadano Luis Alfonso Gucmcz 

Hcmándcz. con su esc:ito y anexos. consistente en: Origina! de plano a nombre de 

:_uís Alfonso Gucmez Hemándcz. del predio ubic::i.do en la c::i.lle Nacir Anton:o Roj:i! 

Esquina Ángel Suiirez Rodríguez, coloni:i los Mangos Paraiso, Tab;:isco: Const:lncia 

Cat::ist:":<I signada por !a M. O. Mireya del carmen Su3rez Sosa, Subdirector.:i de 

Cat:istro: Volante numero 37223, de cinco de c~bro del 2015. signado por la 

li02nc1odo MarJia. P::uncio. Velozquez Homández. registrndor pub!ico de! Instituto 

reg1strol del est:tdo en Comalc::J.lco, Tabasco: Certificsdo de predio a nOmbre de Luis 

Alfonso Guemez Hcmandcz, sigr.::ido por lo licenciodo Mona del Resano Frios Ruiz: 

Acuse de o.ctuo.fi::nc1ón a! registro fcderol de contribuyente a nombre de Luís Alfonso 

Gucr:iez Hdez. de fecha quince de enero del dos ini! diez, constancia de residencia ci 

nombre de luis Alfonso Gucmez Hemández, signado por la subdelegada municipal 

de la coloni<:i C<irlos A. Mcidrazo de Poraiso, Tabasco: Constancia de residencio <i 

nombre de luís Alfonso Gucmez Hemández, sign::ido por e! secreto.no del 

Ayuntcim1cnto de P;:il'diso, To:bo.sco, copia fotost:S.tic;:i de la c;edencio! paro votcir ::on 

fotografío. 3 nombre de ~mnc1s:::o Angulo Rodríguez; con los que promueve en lo 

Ví.ci de Proc.cdim1<"r.to Judici;::il No Contencioso Diligencias DA Información dé 

Dominio, re!;pec::o o:i predio rustico ubic:;ido en la colle Nacir Antonio Raja! y Ángel 

Suiircz Rodríguez. cclonio los mangos de este municipio de Poroiso. T.¡¡basco, 

constante dé unci supertic1e total 166.65 metros cuadrados, tocaliz3da dentro de los 

sigui'entes medidas y colindancias. 

Al Norcs.:c: ces medidos 6, ~~y 1.22 metros C(Jn ID c:J//e Angel Suaroz Rodrfgucz; 

Al Sureste: 15.7"0 metros con cWlejón de acceso; 

Al Suroeste: 13.20 metros. con Yudl RiC(Jrdez del Vr.iJte; 
A! Noroeste: 16,94 mauos con c:JllO Nacir Antonio Ra¡ol, en el cual so oncuentr::i un 

to//f!r do c:Jrpmwrio y unos afiemos: 

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo di::;pucsto por nuestro dispositivo 

leg3! 43 Sis 3 fracción Vt de la Ley Orgánico vigente, asi como en los artículos 24 

7Mcción IX y 457 fr-::cci6n IV del Código de-Pro00dimientos Civiles. numerales. 1318. 

1319. ~321 del Código Sust'lntivo en ia motena C.'vil. Vigente en el Estooo y de los 

diversos 45i fracciones V1 y VII. 7~0. 711, y 755, de! Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. por lo :o.me, se admito la solicitud en la vía y forma propuesta. 

fóimese d 0;XpcCiente respectivo. registrcsc en el indice del libro de gobierno que 

p<ir.J. t..ales efec:os :.e lleV<:'l -sin este Juzgado. bojo el número 19912016; de<"...c aviso áe 

::;u inicio al T ribu:io! Superior ae Justicia del Estado y al Agente del Ministerio ?úclico 

Adsc~ito <i este Juzgado. par::i. la ;nteivención que legalmente le correspondo. 

íERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto ;x>r la ¡;iarte f'inoi del segundo 

,00rro.fo del diverso 1318 relativo al Código Clv1I en vigor del Est:ldo. hágase de! 

conocimiento cil Fiscal del Ministerio PUbiico adscrito a este Juzgado. y al Instituto 

Rcgistral de Comalcalco del Estodo de Tob<.:isco. con domicilio •.ibtc:::do C:'l la 

.:..venido Mont:;e:'l'at número ciento troint<i (120), frz:cc1onomientc S.z:ntc Oo:'\'\mgo d<::I 

Munic:pio de Corri<ilc::i.lco. Tabascti, del inicio de B$ta cous¡i. 

CUARTO. Advirtiéndose que e! tnstit..rto Registral de Como!caico. T;;b::;:;.co, 

se ;;oncuentra fuera del territorio en donde 'Oljercc jurisdicción cst;;. Aurcrid~r.:, :::el. 

:iocyo en loe numcr::iles 124. 143 y í44 de l=i Ley Adjetiva Civil en. vlgcr. s;rc,t.c 

orcnto exhorco, con !o.s insorcioncs necesarios al Juez de Paz del Dis1!T.o J::C.<c:~"'• ti•:: 

Com<ilcolco, Tob::isco. paro que en ::iux1lio y colaboración con las lo.bcms de• ~'st~ 

' Juzgado. arder.e 3 quien -corresponda reafiz<lr la notificación order.<:.do ~,.., :,,,c::is 

:ime~1ores: c;uedando rac~lt3Co el Juez exhortadO para que en ;::ict:;:..;o _ce 

jurisdicción, acuerde ~od::i ::::lose de promoC1cne$ tenéic,~::•s ,;1 pcf!:;ccicmi:':'ticr"",,o d.:: 

:a düigenci<i encomend<id<i. i-lect10 que sea lo americr. to dc,,.uc:v::: J. 1::: brcve<i:;:d q:..c 

sea posible. 

QUINTO. Gírnsc ofi010 ::ir Presidente Munic1pcil de >:1$t:::l ciud;;id, debiendo 

an~x::ir <ihi mismo, copia de l;;i ':>olicitua inicial y dem:'.ls documcmos, debic;;imcntc 

cotejados y scltldos. p::i~ :iue dentro dr:I ;:ilaz.o do diez dfos h:ibilcs cor.t;i.dos ::: 

partir del $íguiente ::ii 0n que •ccib<:i d cíicic de .]stiio. informe <i este Juzgado si el 

preaio rustico ubicado en b c;:il!c lgr.::ic10 Ramiro:: num~ro 113 de este murnc1;::io de 

Po.miso. Tabasco, constante de un::i ::;upcrficie total 1,1g7.00. loC<Jlizo.do dc::t:'o ac: 

!as sigi.:1entes medid<is y colindancias. 

Af Nora::to: dos medidas 5. 13 y 1.22 metnx; con ID c::illo Angol Suóroz F?.odriguoz; 

Al Sures.te: 15. 70 motros con col/ojón di: ;;iccoso; 

Al Sur~e: 13.20 metro;;, con 'ludí RictJrdo-:: do/ V;-;llo: 

Al Noroeste: 16.94 metros con callo ,V;Jcir Antonio Raja/. on "'' r:uol ,,;o <:ncuorllr.; ,_n 
tallor de c:.irpimorio y unas oficinas, motivo de las presentes diligencias: perr:en0ce 

o no al fundo leg:::l del H. Ayuntamiento Constitucional de esto Mumc1pcilidac. 

SÉXTO. De. conform1d<id =ori lo establecido •.?n los an:ículos 139 fro.cción :11 

755 del COOigo P~ocesal Civil Vigente en e! E$r:ldo, publ!quense los edic:os 

correspondientes ~ el P~nódico Otici<il del Estado y en uno de los periódicos de ros 

:le m;:iyor circulo.ción Esttit31. ':oles =orno "Av.once" 'T::ib::isco Ho'(', "Prosemo' o 

"Novedades de T~bssco~, a elección dei promovcnte. por tres veces de tres en '.res 

d!:::is. y fijense <iv1sos en los :ugarcs oUblicos mó.s concurndos de costumbre de estd 

c:udad, como son: Dirección de Segundo.d Pública, Delegación de Tránsito. Ager.cio 

del Ministeno Público, Juzg3do 0 ena!, Juzgado Primero y S~unao Civil, Receotori::: 

de Renras y H. Ayt.ir.to.miento cér:stitucional: r.aciéndose saber al púb!icc en general 

que si alguna oer::.on<i tiene :nterés .;:n el presente procedimiento, comc;.;re;:ca or.tr: 

~s;:c Juzgado <i h::ccrics v::iler 1entro del término de quince día::. hábi!ct. c.:i:"l·:.~~.:io: .::: 

partir del siguiente de !::i último. public::iClór: que so realice. Hecho que w.c: lo .sn:c:;or. 

so tijaro hora 'f fccna por::: l<i recepción de la inform.z:ción testimoniol o:;uc ofrezca ia 

promoventc. 

S~PTlMO. H.ága::.e del conocimiento ::i :os co1índantes del predio motivo de 

estos diligenci<is !a raCic::ición de esta co.u:::::i pcira que de conformidad con la 

~r;:i~:ón .m de! orticulo 123 del Cócigo de Proceder en l;:i Matcri:: dentro del término 

:le TRES OiAS manifiesten lo que J. sus derechos o intereses convenga o qui~Jnes se 

ies previene para que set'i::ilen domicilio para los efectos de oír, recibir &.as y 

notificzciones en e::.ta cabecera municipal, apercibidos que en case de no haCC""".c, 

los ;;uo:::;ccucntes ciún las que conforme a las reg!as gener:::!es deban hocérsc·:c 

personalmente, le sunirán sus efectos por medio de listo fijad:::i en las listas de 3'Út-r.~ 
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10 este Juzgado de :xinformidad con los artfcu!os 136 y '.37 del ta Ley <intes 

invocada. 

OCTAVO. Req~iéraso ;:il promovente para Que dentro de! término de tres dias 

h<ibill)S contados a partir del d!a siguiente que surta efecto ta notificación, se~!e los 

.1omore y domicilios exactos de los colindantes. para dar cumplimiento al punto que 

;;ntccedc. 

NOVENO. Se •cs8rva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofroc1das, hasta en ::into se do cumplimiento a lo puntuali.::o.do en líneas que 

anteceden. 

DÉClMO. El prcmovcnte scrlala como domicilio para oir, recibir, citas y 

notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Zaragoza 30.1 de Parafso, Tabasco. y 

autonzando para recibirlas a los licenciados FRANCISCO ANGULO RODRJGUEZ 

Y/O iSAAC DOMINGUEZ GÓMEZ. personalidad que se les tiene· por reconoc:d::i de 

conformidad .:en lo ~s-..ablccido en los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifiqucsc pcrsonalmcnto y cúmplase. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

iVlARlA JSABEL TORRES MAOR!GAL. JUEZA PAZ DE PARAlSO, TABASCO. 

MÉXICO, A."ITE LA SECRET~A Juc;clAL LlCENCIADA CEC!UA DOMiNGUEZ 

PéREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER!ODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCULACJÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS, 
EXP!DÓ EL PRESENTE EDICTO, EL (09) NUEVE DE MAYO DEL DOS MlL 
DIEClSEIS (2016), EN LA CIUDAD DE PARA!SO. TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A U.S PERSONAS QUE SE CREAN COÑ DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TR8NTA DfAS HÁBILES. CONTADOS A 
PART!R DE lA ÚLTIMA. PUBLICACIÓN QU!; SE HAGA A TRAVE.S DE LA 

PREN~-,, ', / , '\ 
, ~~ ' ~;""-- , ),__,-

p'c'>::;;,,:_' ,, ATE ~,T AM_E'\l~" 
'~-- ' .. ~~~~~ t..A 'secRETARJA Jtll)f€;JM;; bE'~C.\JERDOS 

1 : _z':'iil': e~o AL'J~OJ)E:F,kz; DE ~'RA~SO, TABASCO 
* ... -..... "' .,..q'(;;','/ \~ ' ""' "'~ ..., ', \·-q} .. ;t:.;¿~.~.;7'/ \ \( .,,_ '>.'..., ~-

\,.. ,•-0"·--~ ~/! r- ~ " ( ~ -
\~"';:_;ozr.:.~ l:<l'CoA. cEfuu~oOMiNGU~ P'ERez. ~, 
·~·· -~~~ - ~ 

- " 

No,- 7128 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

A\lI.$0 AL PÚBUCO EN GENERAL 

oue EN 8.. 2<PEDIENTE OVIL SS/2.017, R_El.ATIVO A ?ROCEDIMJENTI lllQlOAL NQ 
[QlftflÍOOSQ DE QTI JGENWC: DE !NFORMAQON DE DOMlNIO . PRO.MOVIDO PO_R lEMJ. 
MAYO VA7011FZ ..... rsRAEL 14AYO VAZO!JEZ CON ESTA FEOIA, SE DICTO UN ?ROVEIDO ~UE 
TRANSCRITO A L.A LETRA SE l..EE Y 5TABLECE: 

AUTO OE INiaO PIWCCDIHit:NTO JVOIC!At 

NO CONTf!NCOSC Of! 011.J.GENC:tA:S OC 

!Nl'ORMAC:ON Ot! OOM!NIO. 

JUZG,400 DE PAZ OEL DEC!MO CCT,4VO DISTRITO :UOIC!AL, EN (.,4 ',/ENTA. 
""UIMANGUIL!..O, TABASCO; A (25) VEINTICINCO DE ENERO DE DOS ,"1[l 

;rEC:SIETE (2017). 
VISTOS; !..<:razón secrd:Jri:;f, se :;c1.1erda: 
PRIMEP.O.· PRIMER.O.- Se -:lene ;Jór present:Jao 111 ciuc/;;a::mo IR.AE!... MAYO 

VÁZQUEZ ó fSR.AEL MAYO VÁZQUEZ, con su o:scrlto e/e C'.Jent::J recib1c10 '1 ,'¿¡s (::.::.:.JS 
J.m.j once noriJ$ con cremt.::J y ocno minutos del (24) vemtlcu;:irro de enero del :;fio 
;;'os mil diecis1ece (2017), con 8 c:x1I ;romueve ?P..C>CEDIMIENTO JUDICIAi.. NO 
CCNTENCIOSO !:>E INFORMAC:ÓN DE :JOMINIO y .'.!nexos que Jdjunt::i :;ons1stentes 

;-,- Contr;:ito <Je Compr:;-Venr:;i ve !cena cre!J (03) de enero :;e1 año jos :ni! 
{Z~, entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y el compr;:iaor: !R.AE!. MAYO 
'(.q;-.Q - . 
. '.~~.~~'C.::' rlg1.n<J/ del reCJbo de pago del .impuesto .. 'Jrc:alal d.:_ fecf1:: _:;1ete (07,' de 
'1%'!~~el año dos mrl Cinco (2005), .i nombre de 1'1AYO VA.1..QU/3.:. ;RAEL. 
:~!;¿:.: r1gm.J/ del ,·ee1bo ae pago del 1mpue;to predlal de .·ec:~ dlecroc10 r;s; 
dél.e~~· et"Q.fio dos 711! seis (2006}, a "lomare de MAYO llAZQUE..:. ;R.AEL. 

<;::~ ~. or)/in.J/ del recibo de p¿¡go del impvesto pred/a/ de r(Jc,"!Q :res {03) de abnl 
del.' no dos /n11 s.1ere r':::007), .J nomore de MAYO '/ÁZQUEZ IR.AE!.... 

5.· Un :;fano original del :;redio n.í5tico, motivo GfC la presente lit}S, .J favor del 
. .;. ISRAE!... MAYO VÁZQUEZ. 

6. - Or:ginal aei cert1fic:iao de informac:On registr:Jf con número :::e vol.Jnte ae/ 
;ir,:dio motivo de la ;:ire:sent:e litis. 

C::in .7.:J/e:;. doc;,¡mentos, $C r:iene :; !RAE!.. 1"1AYO VÁ.ZQUEZ O ISRAEL MAYO 
,AZQUEZ. oromoviendo PROCEDIMIENTO .. ·uoICIAL NO CONTENCIOSO DE 
:)ILJGENC!AS DE iNFCRMACJ.ÓN :)E.:JOMJN!C,..r.esper::to .JI oree/to rú!;;::fco '101c:;do en 
.1 Ranch•~ría.El·G¡iféé:~ó de! Mun1cip10 ;;e HuimJnquil/o; T.JO.JSCO, con ;,¡na ::;uperrTc;e 
)5·37-94 (c,'nco hect.ire::s, cremtv y s;ece ire¿¡s y ,"lovent.J V '=ZH;tro cent:t6re<Js), :;on 
.;JS sit;uientes medid::is '/ co/fnaanc:as: por el NORTE; con (lSO) dento oncuem:::i 
metr0$ con Ejid., LUIS C.Jorer!J; AL SUR: con (150) ciento oncuent.::J metros .;on E/Ido 
Luis Qbrera; AL ESTE: con (361 . .30) trescientos sesenta/ siete con ocnent;:i metros 
con Ant:omo M.Jyo '/J;:r;ue;: y; .:ir OESTE: (352.3.:) tr~.;.1;1encos cmcu1.:nciJ Y íos :::;n 
trcmtJ y cuac:·o metros con M¿¡ncela R1bón López. 

SEGUNDO.· De conformtdac/ con tos .Jrticutos 836, S77, 889, $90, 900, 90l, 
902, 936, 93$, 939, 9.:0, 941, 949, 1303, ;J04, 131$, ~320, v dcmD:; re/.Jt!Vos Jt:/ 
,;;;c·go c;vi!, en re/<Jo'ón con los numer:;/es ló, 28 .~r::icoón JI!, 457 Fracc;ón VI, 7!0, 
:-::.::.. 7:2, 713, 7!4 y ::iemils apllc::ibles del Código de Proc:-..•dimientos Civiles, dmÓos 
Y1gentes en el Estado,· s.e admite l<i solfc:tud en ia vía y lorm.J propue-:;t.:i; Ce 
.Jcuo:rdo .;! numer::i/ 57 lracc.·On VI. de .'a Ley OrgJnio del Poder ~·udioal del Est::ido 
iJC -Jeasco, --:n consecuenc1a, fórmese exoerfiente, registrese en el libro de gooierno 
J<J}C .::.1 numero 381201,-. Y aese Jv1so de su :meo J 1a H. Suoenona;;d con el oflc10 

T'E.~c:=.r.i:o. - Hil9a$e1e s..JOer ,'as prec2ns.'ones de !a promovcnce de c;,¡ent;;, Ji 
=·:;wl def /'1inisterio P:Jblico .;idscrrto ¿¡ escc ,'v::gado, JI .'.'.!.e91str.Jdor Público de .J 

C:i.'dad de ::Jrdenas, Taoasco, :;sí como a .10::;; colindantes d·~ dicho predio, 
.;:ud.JCJnos ANTONIO 1"1AYO VÁZQUEZ 1 MAR!CE!..A RIOÓN lÓPEZ, Jmbos con 
oomic.lio ~n ,;; ;;.:inc."le:nJ ;:¡ Garc2ro del mul'llcip10 Qe ,'iUJmiJnguil/o, T.Joa:;co, ;; d 
Director del !nsc!tuto Reg1str<JI ce C:irdena:;. iao.::ixo con oom1clio Jf'l"p/i.Jmen::io.· 
conocioo en 'a -:.·uo:;d y .T11.Jmcp10 de C!trden;:is, Taoasco. A:;i o.JriJ oue 'os .Jntcs 
::1t.JdOS. Je:ruro ;;Jet ~érmmo Je rrcrq .~;_,-; h·"brl"'" cont;;Oos a ,2r>rrir -:rJ..!10.....:.71gw;..,nr,, 
21 .,,, ·?o'J"' -:.-'2n PQalm>""'"' inqfit:2qo5 'fel 2r.<><:Pncr> 2crwPjrlo :namricste."I fo oue J 

;;us .Jt:rec."los ;;onveng:Jn; 1e 1gua1 .'71ane~:i, x le-.; .'lJC<! ;;;oP.r :; '&.:; m1$mos cuc 
oetx:rjn :;efi;Jl:Jr dOm1c:lio "" ¿:.;-•a 9r.1/id1d !C,-J VPl'l'?~?.G!J._urlln ~,,Dq<:ro 1 p;;r;; 
'os efec.os oe ::!Ir y .·ccb1r i:od:i a<::se e/e c:tas y .'10Cltic:Jc1ont.--s, c:iso cont.-:Jr:o i<Js 
;~·osecuentes .'1otific;:ic.'oni;:s le ;urr:triln efec:os por ·¡sr:;:i rlj;:ida é!n -'os -:aoltHos de 

Jvr~ ce >!ste rl. ~·u;:gado, ae conform1d<Ja :on ":I an:fc;,¡10 ; 36 Je/ Código .:Je 
i'roce:almientos c;v1/(!$ en ·.1i9or 

CUARTO.~ De conrOrmid::d con :'o es::;;b!ecido en ~¡ ..'irt:icwo !31$ P3rrafa 
Segunao d8 Código Civil, ~n re1::icón con .;:/ ."lumer;;/ 139 ir;;ccón !11 di;! Cóaigo 
.~tOC:2Sai Civrl :imoos '119t'nte .;:n e1 Est.Jdo, puolír:uese el ·?rc:;em:e !)roveíao ,;:n 2/ 
PenOafco '.Jfio;;1 Jlf:/ ::StJOo y en ,.¡na de :os :Jen6dicos de /as de m;;yor c:rcu/;:ic1ón 
est::r;:i/, :;;/e:; como sugerenc::i "Av.Jnceff, '-:'"aoasco rloy", '·Presente" o "Novca¿¡des 
de Taoaxc~ o 'T::io.;sco CJ/ Dí.:J': J elccc:ón ,;iel ;;romovencc, por ·r"" H..,..,,,, !'Je •rf><: 
"'º .'r""- ,'í,r .1 .·í;cnse .'.!visos en ·.os iug<ires púCl!icos Tlirs :onc1Jrr1aos ae cos::umore 
de ¿:;ta c:ucaa, como son: ;::¡ .Tlercoao oúo1ico mufllc;pa/, (A.D.C. cencro1 
c:Jmione.-,J), :Jeregacón :J•~ Trons1to - ''el Es::;:iao, F'SCJI del 0fnr.;te.rio Púb/lco 
,·nves::1qadar, t=i:;.:31 del Mifllsten'o ::>r.iaifco '4asc.·1to :il Centra de Procur;;c1ón ;;e 
Just:ca de és:::; .oc:;lid.:!d, ;u::qado ."1ixto ce Pnme.-:; tns::;:inc:;;1 de ~te Ois::r ... to 
ludicat, Reccpt:orí::i de .Q:.encas S<:!c.·erar,:::i de . .::in<Jnz::is, Delegación Muniop.JI, 
Sui:Jde/eg:;c:ón ce ir:Jns1to ·"lumc.'pa1. Centro .:fe 5,;;fvd ·1 en 8 .'ug;:ir donde se loc.:i/iti~.:: 
el bren :·nmi.·eo/e motivo de <!$ti:J :Jroccso: .1ao<:ndose ;;;:iber :il público -:n t;ener;:if.'.t" 
,;ue ::;.1 algun:; persona ~!cni;: mterés en ,2/ pre:;cncc :;rocedim1ento, campare;:c:i .'.!nt'e"· 
~ste .'uzg¿¡do J 11acerlos vJ/er dentro aei :i:rmino de IJl.li.!JJ;"' <:h<:. n.ihil""' c.ontados -i 
7.;J_r·r ·JP/ "ºUfr>nrro dt> lfJ ... )JCilJ7:J ?unliq•ciór 7'1'' -:,• rr>'JliCP deaiendo l.:¡ Act1.1an<J 
oc:;.:·;t;J :: ":s:e Ju;:g;;do de P:;z, .'racer cons:.:Jnci.:i sobre ·OS Jvisos r7¡aCos. 
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QUINTO.· Advirtiendo-:"' oue el domlr.!llo d(;>I OfrPcror el<"/ Jn-:tituto RP9istr.1! de 
C!Jrdenas, Ttil:msco, se encuentra fUP/',J ,.,.,. ~ta jurisdicción, con los ln$«>r"tr.s 

nl"ces;irlos y cnn fundlJmt!'nto en /(l dlsnui<>$tO por el numeral 14J y 144 del C6digo 
de Procedf!r r:n la m:Jter/,., en vicror, ~.,,,. nrdPn,J g/r,ir atento eYhOrto al ciurladernc1 

}U>"7. rle P,1z d& /,J ciud;,rf dP H. C!irdenas, T,1b<1sco, p;ira qu,. en auYilio y 
co/,1borM:-fón con los /abnres de este Juzg;ido, ordt>ne ,;;i quil?n rorn><:ponda nr>tl(!r_;,r 
e! presPntP autQ, al Olrectnr rJ;;./ Instituto P.Pqistri'!I de C/irdena-;, T<Jb<rscr, Cr:>n 

dnmiclllo ,7mnli,1mt>ntP Ct:>noclrlo en Psa r/udi'!d, conu'!dii!ndol<'!S _un_d!<Lm_!i::: por razltn 
rie /;i dl<:t,,,nci;i, p;:ir,1 que compare:tCiJn ,1nt"' estl"> Juzgadn a h;;i('r>r valer su derech(> 
~1 a su intr>d:s ronvinl":'re y hecho Que sea lo ,1nter1o·r, dr>vuelva el prt:"<.:entt> exhorto 
.1/ lu9;,r de .,:u procedenc/;i. 

SEXTO.- Gire'!-'! ;itento ()ficto lJ/ President,o Municipal del H. Ayunt;¡m/ento 
(:on-;.tituclonal de Huimanguilln, T;;ibasc,o p<Jra que dPntro del término de /;[f:;;_ djas 
IJJj)_(/gs~_QJJ_~o_:;_<1JJ.~(f.}J_clcl_dl?.._SL<J_u_(e_nlf._e.a.._Qr.lfUf!S.lb_a_e$_(e_o[lt;LO_, en Ufrmlno-;. del 
numeral 123 fracción lll d":'I Código de Procedimientos Clvile-;. en Vigor, inform"' ,, 
estf' }uzqado, -;./ ¡>/predi() rústico Ub!r;ado en /,1 Rancherfa Et GArcero d(.>I Munlri¡:>in 
de Huim'anquillo, Tai.'<1SCo, ('on una -;.uperfiC!e 05-37-94 (cinco h1>t:tiíreas, tr,,.inta y 
siF>te f;re.1~ y novent,i y cuatro éentlár"!a'!-), cnn las si911/,,ntes mt'>dld;is y 
rn/indanct.1_~: por el NORTE: t:on (150) r:lento c1ncu1>nta metros con Ejfd(l Lvis 
C1ti1ern; AL SUR: r:on (J<;"Q) ciento clncut:'nt11 m1>tms ce>n Ejid"o Cuis r;:ibr1>r;,; /IL 
EST~: con (367.SO) crescientos se$ent.:i y SJete con ochenta metros con Antonio 
Mayo Vtízauez y; al OESTE: (352.34) cresc1encos CJnc:;enta y dos con t:remca '/ 
cuatro mer:ros con M:in'ce/'1 !<ibón Lópe::, pertenece o no iJI fundo tegal de e::;te 
'1umc!o10, pertenece o no al f1.mdo .'egal. 

sliPT!MO.· En c:,;anto a las pr.Jebas ofrecid.:is, dígase/e r::ue ::e reserv'1 para 
;er :omad:Js en cuenCJ en su -nomento procesal ooortuno. 

OC:AVC.- Téng.:ise :il Jaor por señal;:mdo como domicffto para los efectos de 
)/r "/ reob1r cit.:is ¡ notlficaci'ones et -.ib1c;ido los Tableros de Aviso de este Juzg::ido 
.:Je ?a:::, .Jucon'zando paro que en su nomOre '/ represencacJón oigan ¡ ~ecfban, se les 
enr:regue :odo cioo de doc:;mem:os al Licenciado EMILIO HER.NANDEZ RAMOS y a 
-::CSAR ,J.LJGUSTO OOMÍNGUEZ GALÁN, deeoñfórfnldad wn ·'os numeral ~36 y 138, 
del C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor. designando como abogado patrono a 
Ios "rusmos, .JCDrde ,:i :o est{pu/ado en los numerales 84 :1 SS del Código de 
.~rocedimiet?tos C"v1/es en 11igor. 

Atento al punto r;:ue antecede, d!gase/e al aaor, que despu6 de !'1aber 
_•ea/Izado una t:ú~ueda en el libro de registro de cedulas profesionales que ;e 

llevan en <iste Juzg<Jdo, asi como en el registro oricial del Tribunal Superior de 
Justioa del Estado de· Taoas.co, se aorec:a aue no ;;e encuent:r.J inscrita céOula 
profesional a nomore de los ao09ados anees .iomorados, y toda vez que el ar.ícu10 
:;~ ~r: :;u último piur.1fo del C:5algo de P.'"OCedimientos Civiles en el Estado de 

T.:ibasco, cit.:i que para que sun:a efectos :a designaoón de <ibogado patrono, ser:i 
mdfspenS<Jble que el designadÓ acredite tener cectula profesional de Licenciado e.'I 

Derec'lo expedid.e; .':lor Juconaad compecence, debidamente inscrita en el llbro oe 
registros aue para cal fin lleve el juzgado :-esoeaivo o el Trrbunal Superior de 
Justloa. 
·-' --. - Hecho que se::t lo anterior, se le tendrj por admitida la designadón de .os 

., ~"r0fesionistas antes nombr.:idos de !os cuate.>s deberii nombrar un represenr:ante 
·: -.:ódtún. 
. .:<.':-'.:'/ ·VOVENO.· Se ie concede un término de tres dfas at ao:.or, contados a oan:.'r 
-;:::;.; Je1 siguiente de la notlfioci·6n de éste proveído, p.:ira efectos de Que aclare c"n 

documento oficial cual es $U nombre correcto y completo, as! rmsmo, _')ara Que 
(:Jrooordone el nombre y domicillo dé! los re(:Jresentantes de ioS colindantes que se 
encuentran ub1odos a lado NORTE '/ SUR, del predio en litis. 

NOT!FjQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPr..ASE. 
ASj 1..0 PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENC!ADO ERNESTO ZffiNA GÓVEA, JUEZ 
;)E ~AZ DE ESTE DISTRITO JUDICTAL, POR Y ANTE r..A CIUDADANA l.!CENCTAOA 
!NGRJD CABELLO BARROSA, SECRETAP:JA JUDICIAi.. [)E ACUERDOS, CON QUIEN 
~EG,J.LMENTE ,J.CTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .•. " 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERE.5 EN EL PRESENTE 
PRCCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE EST§JYZ~ADQ,_~ HA~ VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA_,..DEtf'FR0-0E1JN-P!AZ0 QUE NO SERA INF!ffi!OR DE 01JINCE 
QÍAS NI EXCEQ~!t1r· DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
'JE!NTICJNCO DIAS DE ENERO DEL DO<:: MIL DIEQSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN a PERJÓDICO OFICIAL 
Da ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR QRCULAQÓN DE LOS QUE. SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VFQ;5 D~ JRE5 EN TRES DIAS 
ACORDE A LO ESnPU!ADO EN a NUMERAL 139, FRACOON m DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7127 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE CTVIL 87/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CQNTENCIOSO DE DIUGENQAS DE TNFORMAQON DE OOMINIO 
PROMOVIDO POR GUADALllPE GAMAS MENA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE' 

. )l..JZGAOO OE .ºAZ OEL OECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN !.A 
'IENTA, HU/MANGUILLO, TABASCO; A VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón sec.~etariaf, se-acuerda: 

PRIMERO. - Se tiene oor presentado a GUADALUPE GAMAS MENA, con su 
escrito de c:.Jenta, recbido a las once .1-foras con treinta y tres minutos (l:.:33 
a.:n.) del día (24) veint1c!.lacro de enero del año dos mil diecisiete (2017), -:on 
el cual promueve P.Q..OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
;"NFORMACIÓN DE DOMINIO y anexos que adfunca consistentes en: 

. _ ~.Contrato de Compra~ Venta oé ;'echa tres (03) de enero del año :ios 
ro_·¡/::~~.:~nue el ver:dedor: ANTONIO MORENO SILVA, y 1a compraaora: 
Gf.J;tí.fJkiJ:!P.Ec;AMAS MENA, 

~;:'.'·~~'.'~}J'Ori~"rlal del recibo de pago der impuesto pred!al de fec.'1a (7) siete de 
dk;iem;ór,-.e~?8'ff año dos mi/ cinco (2005), a ,iombre de GAMAS MENA 
G.."f:JADPJ.:.uPE: 

3.· Original de! rec:bo ae ,O<Jgo del imouesto predial de r"ec."1a (l$) 
dii!óoC!-:o ce ene.~o del año do$ mil seis (2006), a nombre de GAMAS MENA 
GUADALUPE. 

4.- Origina! def_redbo de pago del impuesto predial de fecha (3) tres de 
3bril del año dos mil siete (2007), a nori-tbre de GAMAS MENA GUADALUPE. 

5. • Un plano original del predio rústico, mor:lvo de la presente lltls, a 
favor de /;r C. GUADALUPE GAMAS MENA. 

6. • Original del certlflC3do de 1"r!formao'6n registra! con número de 
·.10/ante del oredlo motivo de la presente litis • 

Con tales documentos, se tiene a GUADALUPE GAMAS MENA, 
promoviendo PROCEDIMIENTO jUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE OOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
.f:?anc'1ería El Garcero del Municipio de Hwmanguillo, Tabasco, con una 
s.;.;perfieie de 06-09-00 (seis hect;ireas con nueve áreas cero centiáreas), con 
las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con (870) ochocientos 
secenta metros con José Luis Ramos Cam"llo; AL SUR:- con (870) ochocientos 
setenta metros con ,$..a(!.to..Jiménez"'ViiZ~:·;..L ÉSTE; i:on (70) setenta 

me eros co,o. Carretéra Antigua Ogarrio y; AL OESTE: con (70) setenta metros 
con JoTg~ Mena Vida! . 

SEGUNDO.· De conformidad con los arr:ícu!os 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, !.304, 1318, 1320, y demás 
relativos de.' Código Civil, en relación con los numer:;iles !.6, 28 fracción !!!, 
4-57 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demas aplic;;ib!es del Códl.go ;Je 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite ta solicitud en 
.'a vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de /<: Ley 
Orgamca del Poder Jud/cial del Estado de Tabasco, en consecuencia, ·"ó:·,;11:!.1·~ 
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expediente, reglstrese en el HJ::ro de gobierno bajo el número 87/2017, y dese 
aviso de su inielo a la H. Superioridad con el or1cio 602. 

TERC€RO. ~ Hágase/e saber las pretensiones de la promovente de 
::.uent:a, al Fi'scaf del Ministerio ?úblico adscrito a esr:e Juzgado, al Registrador 
?úo!ico de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, asi como a los collndantes de dicho 
.:Jredfo, ciudadanos JORGE MENA VIDAL, SANTO JIMÉNEZ VÁZQUEZ Y JOSÉ 
:.VIS RAMOS CARRILLO, ambos con domic!Ho en Ja Ranchería Et Garcero de1 
-nunicipio de Huimanguif/o, Tabasco, y; al Director del Instituto Registra! de 
C.irdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido en la dudad y 
'TlUnicipio de Cdrdenas, Tacasco. Así para que tos antes o'tados, dentro del 
cermino de cinco días niibi/es concados a ?Prtjr del día <¡iqujeote al F>n que sgaa 
iPoa/mente nDtiflcados :Jel pr,o.gnte orqvfidó manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a tos mismos que 
deberiJn señalardom!cilfo "'ªesta localidad fl? Vi::nta H11j!WJMUi(/Q TqóaSCQ). 
para tos efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificao"ones, caso 
contrario las subsecuentes notlfic.aciones /e suttir.in efectos por lisca fijada en 
tos tableros.de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedfmientos Clv1/es en vigor. 

CUARTO. - De conformidad con lo establecido en el art:íCJJfo 1318 Párrafo 
S¿gundo del Código Civil, en relación· con el numeral 139 fracdón Ill del 
Código Procesal Civil ambos vigente en et Estado, pubHquese el presente 
proveido en el Periódico Oficia/ del Estado y en uno de los pen'ódlcos de los de 
mayor circulaoón estatal, cales como sugerencia : "Avance"', "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elecdón d~ 
promovente, por •rps veces dP tres '°'ª trPj aras y fíjense avisos en los fugarf4:; 
;úbficos miis concurricos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercad~ 
público municipal, (A.D.0. central c;;Jmionera}, DeiegaoOn de Tránsito.'def:. 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio PUbll~ó:' 
'4dicrfto :JI Centro de Procuración de Justicia de ésta focafidad, Juzgado,.MiXt,o 
de Pnmeca !nstanc/.a de este Distrito Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria 
de Finar.zas, Delegación Municipal, Subdeiegadón de Transito Munio~al, 
Centro de Salud y en el lugar donde se locaflza el bien inmueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en genera/ que si alguna· persona tiene 
interés en el presetite procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro ael término de quince dfa5 O,ib1/P5 contados il oart{r dp/ siguiente 
de .'a última pyblicac•ón que :;e req1/ce debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia wbre Jos avisos fijados. 

QUINTO.· Advirr:iéndose que el domioHo de1 Director del Instituto 
Reg1stral d.,e_Cf!rqen~s, T._abasco, se_.encuencra fuera de esta jurl~lcoón, con 
Jos Insertos necesariOs y con fundamento en fo dispuesto por el numeral 143 y 
144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exnorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Ciirdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y cofaboracón con las tabores de este Ju;¡gado, ordene. a quien 
corresponda notificar et presente auto, al Director del Instituto Registra! de 
Ciirdenas, Tabasco, con domiciflo ampliamente conocido en esa Ciudad, 
concediéndoles un día ajs por razón de la dlstaneia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a nacer valer su derecho si a su interés convfniere y hecho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento oricio al Presidente MunicJpal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tr!:::i. . 
días h?bi!es conrndos a r?artir df>I dfa siouiente en quP reqba ege ofic!p en 
términos del numer::JI 123 fracción III del CóCligo de Procedimientos Clviles en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería El 

Garcero del Munidpio de Hu/manguillo, TabaSco, con una superficie de 06-09-
00 (seis hec+..3reas con nueve <ireas cero· centiáreas), con las siguientes 
:nedldas y .co/lndanoas: Por et NORTE: con (870) ochoo'entos setenta metros 
con José Li.Jis Ramos carrtllo; AL SUR; con (870) ochocientos set:ent;:i metros 
con Santo Jiménez Vázquez; AL ESTE: con (70) setenta metros con Carretera 
Antigua Ogarrio y; AL OESTE: con (70) setent:a metros con Jorge Mena Vldal, 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 

sEPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofroodas, dtgasele que se reserva 
para ser tomad<:fs·en .. cuenta en su· momento-procesal oporwno. 

OCTAVO.· Téngase a fa accora por señalando como domicfllo·para ~os 
efectos de oir y recibir citas y notlfic.adones el ubicado los Tableros de Aviso de 
este Juzgado de Paz, CJutor/zando para que en su nombre y representación 
oigan y reciban, se fes entregue codo tipo de documentos al Licendado EMIUO 
HERNÁNDEZ RAMOS y a CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con los numera{ 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, designa.ndo como abogado patrono a !Os mismos, acorde a lo 
estipulado en /os numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civifes en 
vigor. 

Atento al punto que antecede; dígaSete a la acr:ora, que después de 
haber realizado una búsqueda en el llbro de "registro de cecutas· profesionales 
que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro of!o·a1 del Tribunal 
Supen'iirde Justicia del Estado de Tabasco, se áprecia que no se encuentra 
¡fiscri.a-iidv1a Profes1"onal a nombre "de los abogados antes nombrados, y toda 
vez oJe> ei .attículo 85 en su último- p/irrar'"o del Código .de Procedimientos 
CivfleS en el Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la designación 
de abogado patrono, sera indispensable oue el designado acredite tener 
Cédula Profesional de Liceno"ado en Derecho expedida por autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro de registros que para tal t7n lleve 
el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se fe' tendrá por admitida fa designación de 
/os profesfonistas antes nombrados de los cuaf~ deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl...ASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO ERNESTO ZETINA GOV&i, 
JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CTUDADANA 
UCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
. PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE. JUZGADO, A HACER 

VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE !!Q 
SERÁ INFERIOR QE Q! IINCE DÍAS NI EXq;DERf. DE SESfNTA DÍAS. EXPIDO a 
PRESENTE.,_.ED!Gf0-·A-"L'OS-vsrlf!JQNf:Q..~QIA$ DE EN@O DE! DOS MIL 
QiroSÍETE. EN lA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO: · --··-. . 

POR "MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACTÓN EN EL. PERIÓDICO 
OACIAL DEL E$TADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CTRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN lA CAPITAL Da ESrADO, POR TRES VECES ~ J'RES EN 
-mes DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION m ºª 
CODIGO oe·PR~IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN a E$TADO DE TABASCO. 

J; •. :4RIAJUDI~ERDOS. 
.. ~~~~fuA_ ;¡D%~OSA. 
·.~·~·: 
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No.- 7126 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

EL CIUDADANO LlCENCIADO-ERN€ST15ZETIÑA GOVEA, JUEZ DE PAZ 
DEL DÉOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A USTED~: CIUDADANO .JUEZ DE PAZ DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO A QUIEN TENGO 
EL HONOR DE DIRIGIRME, SALUDO Y,:' 

H A G O S A B E R 

QUÉ: EN EL EXPEDIENTE CIVIL.NÚMERO. 00086/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICTAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE DOMINIO, PP,OMOVIDO POR EL OUDADANO 
FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRILL:O, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNIOPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, CONf UNA SUPERFICIE 03-00-12 (TRES 
HECTÁREAS, CERO AREAS Y DOCE CENT!ÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO 
QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO -DISTRITO JUOICTAL EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTIONCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL DIEOSIETE (2017). : 

VISTOS: La razón secre_tarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene -por presentado a! ciudadano Florentino 

Hemández Carrillo, con su escrito de cuenta, recibido a las once horas 
con veinticuatro minutos (1!:1:24 a.m.), del día veinticuatro de enero del 
presente año, Con el cu<:ÍI promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENOOSO DE DILIGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO y 
anexos que adjunta consistentes en: /,,..' · 

1.- Contrato de Campra-Venta.-'éle fecha tres (03) de enero del año 
dos mil (2000), entre ANTONIÓ. MORENO SILVA, y FLORENTINO 
HERNÁNDEZ CARRILLO. ,,.:-'~· . , 

2.- Original del recib9>cre pago del Impuesto- predial de fecha siete 
de diciembre del año .dos- mil cinco (2005), con follo 11582, a nombre de 
HERNÁNDEZ CARRILLEY Ft:.ORENTINO. 

3.- Origínal _ .. aér' recibo de pago del impuesto predia! de fecha 
dieciocho (18)_...cre enero de! año dos mil seis (2006), con folio 205, a 
nombre de H-ERNÁNOEZ CARRILLO FLORENTINO. 

4_.- Original _def recibo de pago del impuesto predial de fecha tres 
(03) de abril del año dos mil siete (2007), con folio 02650, a nombre de 
HERNÁNDEZ CARRILLO FLORENTINO. 

S.- Un plano original del predio nJstico ubicado en la Ranchería El · 
qarcero, Huimanguíllo, Tabasco, a nombre de FLORENTINO HERNÁNDEZ 
CARRILLO. ' 

6.- Original de! Volante numero 40645 de información registra!, 
ex;Jedida por ¿J Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
TabasCo y al reverso solicitud de informe de persona a!9una. • 

Con tales documentos, se tiene a FLORENTINO HERNANDEZ 
CARRILLO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO 
OE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
HuimanguiJJo, _Tabasco, con una superficie 03~00-.12 (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centiáreas), con las siguientes medidas y 
::olindancias: por el NORTE: con (336.00) trescientos treinta y 
seis metros con Agustín Mena Mayo; AL SUR: con (229.00) 
d.oscientos veintinueve metros con Concepción Ribón Carrillo; 
AL ESTE: con (121.00) ciento veintiún metros con el Ejido las. 
Piedras; al OESTE: con (117.00) ciento diecisiete metros :on 
!a carretera Antigua Ogarrio. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás re!ativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; De-acuerdo a! 
numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobiemo bajo el número 086/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con e! oficio 587, 

TERCERO.~ Hágasele saber las pretensiones del 
pfomovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadana AGUSTÍN MENA MAYO, CONCEPCIÓN RISÓN 
CARRILLO, ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero, del 
municipio de Hui manguillo, Tabasco; y al Ejido Las Piedras· de.L 
municipio de Huimanguilto, Tabasco, mediante el Comisariado 
Ejidal con domicilio en la Ranchería EJ- Garcero del municipio 
de Huimanguil!o, Tabasco y; asimismo al Director de! Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido de! 
municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los antes citados, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a oartir del día 
siguiente al en que sean !eaalmente notificados del oregnte proveído 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio ~ 
~ para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,_ de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numera! 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese e! presente proveído en el Periódico Oficial de! Estado y en 
uno de los periódicos de Jos de mayor circulación esta:tal, tales como 
sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días y fíjense avisos en los lugares ··p_úblicos~ más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado piíblic'o 
municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación _de Trán~ito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de ?rocuradón de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoría 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación- Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipa!, Centro de Salud y en el lugar donde se localfza el 

·bien inmueble motivo de este proc~.phac:léff80se satrer al público en 
general que si. algu~óñá" tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de ggfñce días hábiles contados a partir de! siguiente de la 
últjma publicación que se realice. debié:ndo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre· los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del ·Director del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con furidamento en lo dispuesto por el 
numeral 143 y 144 de! C6digo de Pro_ceder. en la materia en vigor, se 
ordena gírar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar el presente auto, 
al Director de! Instltuto Registral dé Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día :'l'"lás por 
razón de la distancia, para que corriparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su interés co_nviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

. SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimang'uillo, ":'"abasco para que dentro 
del término de tres días hábiles' contados a partir del día siguiente en 
qye reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción IIl del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a este Juzgado, si e! 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 03-00-12 (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centiáreas), ,con las siguientes medidas y 
colindanclas: por el NORTE: con (336.00) trescientos treinta y 
seis metros con Agustín- Mena Mayo; AL SUR: con (229.00) 
doscientos veintinueve metros con Concepción Ribón Carrillo; 
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AL ESTE: -con (121.00) ciento veintiún metros con el Ejido las 
Piedras; al OESTE: con (117.00) ciento diecisiete metros con 
!a .carretera Antigua OQarrio, pertenece o no al fundo legal. 

SÉPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que. se 
reserva ~ara ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones e! ubicado los Tableros de 
Aviso de este Juzgado de Paz,_...au.toffzando para que en su nombre y 
representación oigan y reci.ban~· se· les entregue todo tipo de documentos 
a los licenciados EMILIÓ .HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los numeral 136 y 138, del 
Códlgo de Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado 
patrono a los mismos; acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al ponto que antecede, dígasefe al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en ef registro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra inscrita cédula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo SS_ en su. ·.J!timo 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
c·ta oue Para que surta efectos ta designación de abogado patrono, será 
indispens'able que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autorid.ad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida Ja designación 
de -los profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDAOANO LICENCIADO_ 

ERNESTO ZEnNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE.ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE-
ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE. , : . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN·..-. 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PU..ZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS, MIL DIECISIETE, EN lA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
ORtULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN lA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDP?E ACUERDOS. 

-:I"'C\,,J~ 
. " L!CDA. INOOD CABELLO BARROSA. 

No.- 7125 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE E.N EL EXPEDIE L NÚMERO 00085/2017, RELATIVO A 

~:¿::¡~~~~E Jgg;,?:ro, NP~O~~~~~~o LAD~~¿~g¡~~g¡ 
QUINTANA RAMÍREZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO 'EN LA· 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE .'12-52-15 (DOCE HECTÁREAS, 
CINCUENTA Y DOS AÉREAS Y QUINCE CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN 
AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL. DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN· 
LA VENTA, HUIMANGUIUO, TABASCO; A VEINTICINCO (25) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a !a ciudadana ELIADA 

QUINTANA RAMÍREZ, con su escrito de cuenta, recibido a las once 
horas con dieciocho minutos (11:18), del veinticuatro de enero de! 
dos mil diecisiete, con. el cual promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO y anexos qu'e adjunta CO!'?sistentes en: 

·~ - 1.- Contrato de Compra-Vent,a/cfe fecha tres (03) de enero 
del año dos mil (2000)/entre AN1ÓNIO MORENO SILVA, y EUADA 
QUINTANA RAMÍREZ. ~.,..-..--· 

2·.- Original deL.reclbo de pago de! impuesto predial de fecha 
siete de diciem_bre'é!e! año dos mil cinco (2005), con folio 11610, a 
nombre de·QÚINTANA RAMÍREZ EUADA. 

3.- Original del recibo de pago de! impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de enero del año dos mil seis (2006), con folio 189, 
a nombre de QUINTANA RAMÍREZ ELIADA. 

4.- Origina! de! recibo de pago del impuesto predial de fecha 
tres (03) de abril del año dos mil siete (2007), con folio 02645, a 
nombre de QUINTANA AAMÍREZ ELIADA. 

5.- Un plano original del predio rústico ubicado en ra 
Ranchería E! .Garcero, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de ELIADA 
QUINTANA RAMÍREZ. 

6.- Originar del Volante número 40624 de información 
registra!, expedida por el Registrador Público del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. 

Con tales documentos, se tiene a EUADA QUINTANA 
RAMÍREZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero de! 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 12-52-
15 (doce hectáreas, cincuenta y dos áreas y quince centiáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: 
con (850.00) ochocientos cincuenta metros con María de! 
Socorro Carrillo Córdova; AL SUR:· con (900.00) 
novecientos metros con María Guadalupe Romero Méndez; 
AL ESTE: con (150.00) ciento cincuenta metros con 
carretera vieja Ogarrio; al OESTE: con (150.00) ciento 
cincuenta metros con Antonio Mayo Vázquez. 

SEGUNDO.· De conformidad con !os artículos 836,·877, 889, 
890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 
1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción. III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se admite la sollcitUd en la vía y 
forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro de 
gobierno bajo el número 085/2.017, y_ dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad con el oficio 572. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, a! Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así c9mo a los colindantes de dicho 
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predio, ciudad-ano. MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO 
CÓRDOVA, MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, ambos 
con domicilio en la Ranchería El Garcero.del municipio de~ 
Huimanguillo, Tabasco, y; asimismo al Director del Instituto:.·
Registral de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente 
conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los 
antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a 
,Mrtir del día siguiente a! en que sean legalmente notificados del 
pre"ente proveído. manifiesten lo que a sus derechos convengan; 
de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio ~ta localidad para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con e! artículo 136 
de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. . 

CUARTO.- De conformidad con lo· establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíQuese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a 
elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito de! 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fisca! del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justlcia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación 
Municipal', SLÍbdelegación de Transito Munici~_C::Atro de Salud y 
en el lugar donde se localiza e! bierJ.,.-inmueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al púbnCo en general que si alguna 
persona tiene interés en el,.-p·resente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a ha.cerios valer dentro. del término de ~ 
días hábiles contados.. a oartir de! siguiente de la ú!tiina oubHcación 
aue se realice. deb¡endo la Actuaria adscrita a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre !os avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que e! domicilio del Director del 
Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en 
lo dispuesto por e! numera! 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez 
de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
co!aboraclón con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar e! presente auto, al Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por razón de la 
distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer 
su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva e! presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento afielo a! Presidente Municipal de! H. 
Ayuntamiento Const!tuc!onal de Huimanf!urJlo, Tabasco para que 
.dentro del término de tres djac: héib!leS.'contadas a oartir d..e.L..Ql2. 
c:ia'uiente en que reciba este oficio, en términos cj.e! numeral 123 
fi:atción III del Código de Procedimientós Clviles.-én Vigor, 'informe 
'ª este Juzgado, si el predio rústico ubícapo'' en ubicado en la 
Ranchería El Garcero del Municipio de: Huirrfa1nguillo, Tabasco, con 
una superficie con una superficie de-1.'2-:-52-15 (doce hectáreas, 
cincuenta y dos -áreas y quince ceñtiár.eas), con las siguientes 
medidas y cofindancias: .. /Por ~f NORTE: con (850.00) 

ochocientos cincuenta -·metros,.- con María de! Socorro 
Carrillo Córdova; _,KL SUR: .con (900.00) novecientos 
metros con María-· Guadalupe Romero Méndez; AL ESTE: 
con (150·.00) ciento cincuenta metros con carretera vieja 
Ogarrio; al OESTE: con (lSQ-.OO) cíento cincuenta metros 
con, Antonio Mayo Vázquez,_,pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase!e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio 
para :os efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los 
Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para que en 
su nombre y representación oigan y reciban, se les entregue todo 
tipo de documentos a los licenciados EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS 
y CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los 
numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
designando como abogado patrono a los mismos, acorde a to 
estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después 
de haber realizado una bUsqueda en e! libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el 
registro oficial de! Tribunal ·superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, - se aprecia que no se encuentra inscrita cédula 
profesional a nombre de los ab6gados antes nombrados, y toda 
vez que el artículo 85 en su último párrafo de! Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que-' 
surta efectos la designación de abogado patrono, será-· 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesi'?ria_I 
de licenciado en derecho expedida por autoridad competente;., 
debidamente inscrita en el líbro de registros que para tal fin.,IJeve 
el juzgado respectivo o en la Secretaría General de AcuerdoS'.-d.~~ 
Tribunal Superior de Justicia de! Estado. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los profesionistas antes nombrados de los cuales 
deberá nombrar un representante común. 

NOTIFÍQUESE PERS.ONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUOADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL_ DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAs, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN IlI DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CNILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

~ ...... 

s:::~~ETAAIA JUDI~CUERDOS. 

. ' :1 'Ti"'" L!CDA. INGRID-<:AB BARROSA. 
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No.- 7124 

~NFORMACIÓN DE DOIVHNIO 

._ .... AVISQ AL p1.Jsuco EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML 34/2017, REU\11\iO A PROlEDH>1TENTQ 
2!).DlCIAL N(l CDNTFNCIOSO DE D[J,Jfill,J..Q.é.S_QE íNFORMAC"'.JP..N..._!;)J; 

C:..'.)J::~ .. U::!lQ, P~OMCVIDO POR ~-(_O.B.Q.illffi, CON ESTA FECHA. 
3é D!CTO UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A L.:i.. LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

..1.1.11'0 t:>t: tNtcJ() f:>ROCl!ótMil!N1'0 JU01C'..AI.. 

NO CON'T/! ... '<."!050 oe OIUG!!.NC'"..AS oc 
INFORMA.CON O!!. OOMIN10. 

" ... JUZGADO DE PAZ DE!. DEC:MO OCTAVO DISTR!T.J .'UDICIAL, ;;.v :A ',/ENT:... 
HUIMANGUILLO, -:-ABASCO; 4 VE!NTIC:NCO (25) DE :=NERO Of 005 "IIL !JIEC!S:IC.E 
'2017). 

'IISTOS: La razOn ,;ecrN;JtiiJI, sc •JCUCto':J: 
PRIMERO .• Se :u~ne ;;or pr~senr;;i::o ;J 2MERtTA ALCUDIA CCR.DOVA, con su 

escrito de cuenc:J, "recibido J !::is 0nce hor:Js con :rece 'l'linuto:: \11:~3 .J.m.,> ;Je/ dí;:i 
v.::mcicuacro (24) .:e e:1cro del afio dos :nrl diecisiete 1·::017), con el .:u.:il promueve 
?".OCED!M!ENTO .JUDIC:AL NO CONT6VC:OSO DC [NFORMAC!ON ~e :JOMINIO )' 
Jnexo~ue~<l.CJ)unta cons1sccncc::; ,~n: . _ 

1.- Concr;:.co de ComOti'l·Venta de rec.").J :res (03) .:::c enero Clef Jno :Jos mrl 
:,,::oaOj~ ~hcre ei vendedor: ANTONIO ,"'IORENO SILVA, )' /;J ::om()t;Jdor.J: ;:,"IER!TA 

."-A'LC'JOJA CÓRDCVk 
·· · :Z.- Qngin;:if del rccroo dc p.:iqo dd .m,ouesco ;:;rcdi;;i! .1C :'ccn;:; ;1ere (07,1 oe 

diciembre del <Jilo dos mil crnco (:ZOOS), ,;r .1omore de 4LCUDIA CÓRDOVA !:ME.~ITA. 
, 3.- .Jrigmal del recibo Ce ;;ago del ;moues:o ;;rc~i¿¡! de t"ecna d1ecocno (18) de 

enero del .:iño aos mil se:s (2006), J nombre oc ALCUDIA CÓRDOVA EME.C/.!TA. 
.:t.· Ongrn.J/ del recibo de ¡;;:igo dei 1mpuc-.;to ;:;rcd1a1 de .'cc.'?a ::.;cs (03) de .:ion! 

de· Jrio .::os· mrl ;rece (2007), .) nomorc do Al.C'J0IA CÓRDOvA· ENE,C/.ITA. 
· S.· Un ::il.Jno origrn;i/ del ;;red/o rústico, motivo de i<1 ;;resence 1il":is, J .~:ivor de.'¡;¡ 

C. Af..C'JOIA COROOVA EMERJTA. 
6. • Ori9fnal del certific:Jdo de rnformaci6n rcg1strJI con número ;te volJnt'~ dcl 

predio mottVo efe ia presente litis. 
C;)n t:i!t~s documentos, ;u: tiene J ALCUDIA •:::ORDOVA EMERíTA, promoviendo 

P.'1.0C!;D!Ml!:=NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OJLJGENCL4S íJE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, rcspec:o <JI ;:red/o rústico LJbic:ido en :a Kancnen"<.i ¡;¡ G;;rcero de/ 1'1umc1010 

ce Hu1man9uillo, To!>dsco, con i.ma suoeriic1e efe 13·00·00 (trece ,'?eccSre::is), con las 
;igwentC$ 'T"'ler:fldas y i:olindi:.!nc1as: 'JOt el NORTE: ($SO) con ocnocientos :rncuenc::i 
7w:ros con Melva Carrrilo C6rdov;:i¡ AL SUR: :on se1sccntos trernt.J y :weve (639) 
metros con ,:,.rm::inao Men.:i /'1<Jyo y; ML :;STE: con (J65) cu.:itroc:enros sesent<J ~ cinco 
metros con C<Jrrcccro AntigU<J · 09arr10. 

_..··SEGUNDO.· De ::onform1dad con ;os are/culos SJó, $77, S89, 890, 900, 901, 
902, 3Só, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demois reiaovo::; del 
Cód100 C:v1/, ,~n ·;:iac:ón con .-os numeroles 16, 28 fr;;cc:ón :J!, 457 F~:icc.'ón VI, 710, 
711: ;"!2, 713,.71.;. V dcmjs ;¡pliC:Joies del Cóctigo de Procedimientos c:vrles, Jmoo::; 
v19<0:ntes en el E::;t2do, se ac:mitc !;; solic1t1JO en ;.:i vía y lorm;;i propuesr;;i¡ De ,JCuerao JI 
numerJ/ 57 /rJccl6n VI, de l.:i I..ey Or9.:imc:J del ?odcr ludfc,'iJl ácl Estado de T¡¡O<isco, en 
ccmsecuenci;;i, fórmese expedienrc, rcgistrr:se en d .'/bro de 70Dremo ::ia;o d número 
$4/2017, y dese aviso ce su inic.'o .:>ta H. Suoeriond;:id con el :>ricio 557. 

TERCE,~O. - ,"'iágasele s<Jbcr las (Jtetens1ones de :'a ,Jromovente de c1.1cnc::, JI 
".':;c:il del Minisccno PÚO/feo .::dscrir:o i"J este Juzr;ado, o! .'Zegrs:;r<idor Público de la Cii..·d:id 
;,;> CJrdcnJs, ~ibasco, .3;;í como a 'os colina'Jntes de CJ/cho oredlo, cwdadanos Mdv::J 
,:..Jrr•lló C6rdova. v 4rm::JnCo Men¿¡ M.JyO, ;imoos con dom1c;l10 en iiJ iZanchería f:I 
::Oarcera del municipio de Hu1m::in~wllo, T;:ibasco, y; JI ::Jirector del !rt5tit'..ito .C/.egrstral 
de Cfirden.::is, T;;ibaxo con dom1c1lio .:imoti.::ime.ncc .:onoc:do en l.::i cwd.::id .v municlp10 de 
C.údet:O:Js, TaOasco. As! ::wr;:i que ios antes c1t.JCos, dentro :ki ::é.rmrno de _rrnrq dla<:: 
J:!..~ cont:Jdos a f2:2ü!LJ!~L!J/,J -:;owcqci• ,¡ ,.n .~ue ºPan 1,,qa/m,..nr,. nori!irJdó5 rlf>I 
Y'"'"'O\I" 2rov,.if:lo m;:imfiesten lo que 3 sws dcrecnos convengan; de :gua/ manera, se 
es ."lace ;;iOer a los mrsmos que dcDcr:in señalar domrclio ~~~~ V"nP 

,.¡i ·1m7091111J9 T.~~ !)ara /os eri!aos de oir y rec:bir tod<J c/J:;e ae .:.'t<JS y 
nociflc.Jc1ones, coso contr<Jrio las c;uosecuences ,iot1t'ic::ic:ones le Si..'r.:ir;in efecr:os por 
iis•::i 6jada en los tJOlt;ros de etv1so de este H, Juzg¡¡do, .::e .:onformrdad con t::I etr.fculo 
!36 del C6dlgo ;Je Proc~d!m1entos ::wles .;>n vigor. 

CUARTO.· De conformrCuo' con 10 cst:.10lec1do en d :Jr.!cuio !318 P:irrafo 
Segunoo del C6digo CiVi/, en ,'e/Jcón eón el l'lumer<JI 139 fr;:icc:ón FII del COdi90 
Jr,,cesal Civil ,;imbos '.rigente en ,~¡ i!:st.:ido, pwOlíQuese el pre,;¿nce proveído <!!' el 
.P':nód(co Ofic,':J/ :;Je/ 2s::udo y ,;¡n uno de ,'os oeriódicos de 'os de mayor circ:.Jiac.On 
~swr.:il, ::;;les c:;mo sugerencia ",:,.v.;ince", "T;:ibasco Hoy", "P~esentc" o ''Novedades efe 
~.Jo.:Jxo·', o "Taoasco ::JI !)Í!J", .:i e/ccCJón ael promoventc. por "ce5 W"(I'<: rle trP-: ,,.n ·re·' 
1}.,,-i:z, y fifense <)Visos ::n ios 1ugi'.Jres oúalicos m!Js conc1.1rrldos de .:ostumbr"!' CJe esc;:i 
:;uC:<Jcf, :omo ·son: 21 mf!tc;Jdo oúblico munrc1p;)I, (AD.O. cencra1 camioneru), 
;e:'e9;,cOn de Tr:inslto del ;s;:.:iao, Fi~I del .'1/nisterlo Público lnvesti9ilcor, Fisot Je1 
'11,..,1stcrio Público AClscrrto ¿¡/ Centro de ProcurJc:ón de J1;s;:1cia de ést.3 :oc;:iiio'ad, 
:u;:9?:Jao Mixco de Pnmera Insc:inc1a de esr:e Dlscnto Judlc1ul, .:i.ecc:pton"a de RenCJs 
Secretaria de Finan::;:is, Oelegac1ón ,'1unic1oa1, $uOo'e/cgac1ón ae Transito Mumc1o::i1. 
Centro ::Je Salud y en d .'LJgar donCle ::;e :ocali::a .;! ~1en inmueble modvo de este 
proceso; haciéndose s<Joer al púo/feo en general que sr alguna pel'S<Jna :1ene interés en 

~'I prc:.K:ntc proc~dimiel'tO, comparezGJ .:inte ~'ste Juzgado .J h;:iccrlos v<J/cr dc:nro del 
':Crmrno de qu¡nrf' 1ra-: n/1bi/P<: cont:JdOS ,, ,.,,Y"rir Jf'Llgj}.1"º'""' rlr h (~~6.!2 
?rJ" ~,. ~,..2¡1,..e deOiendo !;:i Actuaria Jd~nc:i ;:i ~ste Ju::9ado de P::iz, h.:icer conz::mc;.::i 
soorc-los ;:iv1sos 1'ij:Jdos. 

QUINTO.· Advirtféndost: auc ';!/ dcmioi10 del Dm:x:or del Instituto Rcg1:;tr.:ii de 
CJrdcnus, i.:tbJsco, :.:e ,:ncuentr:i l'ucr.:i .:::e cs::::i ;urisdfcc16n, con los rn-;erro:; nece:;;:irio~. 
t con .'und<1mento en lo dlspuc:;to por el numer::il 1-!3 y 144 del C6di90 efe Proceder i::n 
a :natcri;:i .;>n vrgor, SI! ;:;rdena 9ir;:ir .:iccnro cxnorco ;:il cwdaduno }ue:: cfc Pu;: de .1;;i 
.;,ud.:id de H. Cjrdenos, i.:ia<isco, p.:iru que ,~n Jux1/io y colaOor;:ic:On con lus /::Joores de · 
escc JuzgJdo, ordene J quien corrcspondu nor.ific:ir el ;;res.ente ::iuto, JI Director ':!el 
.'r'Strtuto Rcg1s:r~>1 de CJrae:n;:is, TuO;:i::;co, con oom1CJ'fio .?Jmp11amence conoocro c.~ <'S.J 

~wd<.io, conccoiéndolcs !).I!._ól,~ O'n-: ;Jor .':Jtón oe 1a olstonCJ'a, p;:ir:i que comp:Jr0::c;:in 
::inc·~ es:c )u;:93co :i twcer v::i/er :;u derecho si J su interés convrn1ere y .'1cc110 c;ue ::é.:i 
'o Jnf:er:or, 1cvuelvc; d ':Jrc:;2nce cxnorto .;ii lug:.ir de ;;u ;:,rocedeno<i. 

5EXTO... Gírese Jtcnto otlc10 Jf Presidente Mumc'p.:il dei H. Ayunt.::imrenro 
·:onst1tucon::J/ de Hwmanr;u1/lo, TaOJSCO par:J que aentro etc! cCrmrno de 'f"~ .~i.-;:5. 

8,'ft1/r .... 1""1>0C]r'.'Q·' ) 'J7n"1,.. dd :;'í:• ~117111AnCI' ""' m¡,, .,..,..,b.J ·'"''' 7fir/2 ·~n tarminos del 
:wmerai 123 :'r;;icción !JI dt;!/ Código de Procedlmicnros Civiles en Vi9or, m:'orme .:i -::stc 
}u::g;:ido, si el predio n)stico :;bic::ido en !;:i Kanc."),y¡i.J El G:irccro del Munic1p10 de 
H1.:1man9uillo, T.:io<Jsco, con un<J :;u;:,errlc/c de !3·00·.JO ft:rt;CC hectJre::is), con !::is 
s19u1cntes mcdidqs Y collndiJncios: ·;;or el NORTE: íSSO) con ocnoc1entos cfncucnt.:i 
mr::.cro::; con Mdv::: :::;;rn/lo Cordov;:i; AL SUR: con se1scr::.ntos :rcrntJ y nueve (1539) 
.'"f"letros cor' Armando MenJ M.?iyo y; AL ESTE: con {465) cuatrocientos ;esen:.:1 y cmco 
mcrr,,s con :::Jrretcr.::i A.rit:igu;:i 09.:irno. 

SEPTT."10. · En cu::into a .'.:Is ?ruecas ofrecidas, dí9;;isdc ouc se rr::scrv:; pac;i S•~t 
tomadJS r::n cLJent::i en su momento oroces.J/ opor.i..·no. 

CCT"1VO.· Téngase :i ;;:¡ .;ictor;:i ;;or ~ñal;;ndo .:omo domrcilio ?<lt.:J /os efectos de 
o!r y nx1b1r cit;;is y not1ficuc1ones el '.lbtC.:Jdo ios T.:ibleros de ;J.viso d_e ·::s::e )u;:~.:Jdo oc 
PJ::, :iutori::;;:ndo par.:i que en Sl.J nombre y reorescnt.::icón oi9::in y rcc10an, se les. 
.;>ntre9uc todo 600 de documr::nt0$ JI !..icenciado ;MJUO r'ERNÁNCE;; RAMOS y <J 

CESAR AIJG/JSTO DQMjNGUEZ GALÁN, de cont"ormrd:.id con los numcrul 136 )' 138, Ce.1 

C6dlgo ce Procec!1m1encos Civiles <!n v1gcr, Ces1gn;:,ir.do como .:itJog;;ido p.Jtrono a ,.os 
mismos, acorde a lo • .. 'St1p1.1!.::ido en lo$ num·~rJies 84 y 85 del C6digo de Procedimrcnws 
C:vrlcs -::n ·11gor. 

Atento J/ punto que Jntecede, dÍ')JSele u iJ ,;;ctoru, que despucs de h:.iber 
re;;,/i;:;:ido unJ !JUsauediJ en el /!Oro de registro de cedu!JS pror"esionalcs oue se llevan 
en C:stc Ju::g<.ido, ;:sí como en el registro ofio<il del Tr10un;-;/ Superior de Justic1J del 
Est:.,do de Tabasco, se Jprccfa que no se enc1.1!.!ntra inscric.:i ci:r:lul.::i profes1on0I J 

nombre de :os abog.::idos Jntes nomorados, y cod!J ve:: oue el .?Jrticulo SS ,::n su Jit1mo 
;;oirrufo del Código de Procedimientos Civiles en el Esr:udo de T,;b.::isco, c1t;;i qu"e :JJf;J 
q1.1e surt;:i efectos i¡¡ des1gnución de ;;ibog,;,r:lo patrono, ;;er6 indispensOJOlc QLJe d 
des19nado a .. c.r:';!f!Sióf,.}~'!$! ,<;:édu/a ?rofesional de Ucenclaao Cn Derecho expedida ,-,or 
:wtondad competente, oebldamcnte •nscrrt:J en el lfOro ... d~,.!J!.9.p_tros que par;:i c:il t7n 
lleve el juzg:Jr:IO respectivo o >::! inbuna/ Superior de Justicia. --

Hecho que s.ei:I lo qnwrior, se Je tcndri por admitida lo des19nac¡·ón de ios 
• Qrolesionistas Jntes nomOr::idos de los. c1.1,:,:les dcDer;i nombr.:ir un represent:intc 

común. 
NOTIFÍQUESE ?f.C/.SONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ 1.0 PROVEYÓ, MANDA )' FTRMA EL UCENC!ADO ERNESTO ZETJNA GOVEA, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE OJSTRtrO JUDICIAi.,. POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENC!ADA 
INGRIO CABELLO BARROSA, SECRETARIA: JUDJC!AI. DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . .,~ 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGU!\lA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESíE JUZGAOO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PU\ZO 'QUE JiQ 
SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A "LOS VEINTICINCO DTAS DE ENERO DEI DOS Mii 
DIEC!SIE;If, EN LA VENTA, HUIMANGU!LLO, TABASCO. 

OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLJCACIÓN EN EL PERIÓDICO 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 

E SE EDITAN EN lA CAPITAL DEL ESTADO, POR !Rl=S VECES pE Tsi::s 

""'-""""c.11.Íti;A,;,S,, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN 
!II DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO ?E 

TABASCO. 
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No.- 7122 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 0082/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA 0.UDADANA LOLA 
íORRUCO QETCHU o LOLA TORRUCO QUECHU, RESPECTO AL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 03-00-00 (TRES 
HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón se<:retarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana -LOLA 

TORRUCO QETCHU O LOLA TORRUCO QUECHU, con su escrito de 
cuenta, recibido con esta misma· fecha a tas diez horas con treinta Y 
cinco minutos (10:3Sa.m.), con el cual promueve PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN O.E 
DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en: 

1.- Contrato de Compra-venta de fecha tres (03) de enero del año 
dos mi! (2000), entre e! ANTÓNIO MORENO SI!:VA, y LOlA TORRUCO 
QUETCHU. .~-·-

2.- Original del recibo de pago d~l imPuesto predtal de fecha siete 
de diciembre del año dos mil cinco (2005), con folio 11612, a nombre de 
TORRUCO QUETCHU LOLA. . .-

3.- Original del r~ib'ó" de. pago del impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de e_Dero· de! año dos mil seis (2006), con folio 196, a 
nombre de TORRUCO QUETCl:fU LOLA. 

4.- Original del recibo· de pago del impuesto predial de fecha tres 
(03) de abril del año dos ,mil siete (2007), con folio 02628, a nombre de. 
TORRUCO QUETCHU LOtA. 

s.- un plano origina! del predio rústico ubicado en la Ranchería El 
Garcero, Huimanguttlo, Tabasco, a nombre de LOLA TORRUCO QUECHU. 

6.- Origina! del Volante número 40644 de información registra!, 
expedida por e! ~egistrador Púb!!co del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco. 

Con ta!es documentos, se tiene a LOLA TORRUCO QETCHU o LOLA 
TORRUCO QUECHU, promoviendo PROCEDIMIEN"l_"O JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE !NFORMACTON DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del 
Municipio de HuimanguiHo, Tabasco, con una superficie 03-00-00 (tres 
hectáreas), con !as siguientes medidas y colindancias: por et 
NORTE: con (200.00) doscientos metros con Alcides Mayo 
Torres; AL SUR: con (200) doscientos metros con Manuel 
Carrillo Sánchez; AL ESTE: con (150.00) "Ciento cincuenta 
metros con Agustín Mena Mayo; al OESTE: con (147) ciento 
cuarenta siete metros con Ejido Luis Cabrera, Huimanguillo, 
Tabasco. 

SEGUNDO.- De conformidad con Jos artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941;949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Códi"go Civil, en relación con los numerales 16, 28 
"racción III, 457 Fracción. VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en. co.ns~cuencla, fórmese expeclíente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 82/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 527. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscríto a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadano Alcides Mayo Torres, Manuel Carrillo Sánchez y 
Agustín Mena Mayo, con domlc!llo en la Ranchería El_ Garcero 
del munléipio de Huimanguillo, Tabasco; y al Ejido Luis 
Cabrera, municipio de Huimangui!lo, Tabasco, mediante el 

Comisariado Ejidal quien tiene su domicilio ubicado ·en la 
Rancheria El Garcero del municipio de Huimanguillo, Tabasco 
y; asimismo al Dii-ector del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con 
domiclllo ampllamente conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; 
así para que los antes citados, dentro de! térrTiíno de Cinco días hsjbjles 
contados a pgrtir del día siquientP al en gug sean lega!mgnte notlAsadQS 
del pre;;ente provejdo manifiesten lo que a sus derechos convengan; de 
igual manera, se les hace saber a los mismos que debenin señalar 
domicilio en esta localid-9..Q, para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notific;;iciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo .Segundo del Código Civil, en relación con e! numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco a! Día", a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal de! Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procui::ación de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoria 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y en e! lugar donde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al pÓblico en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de! siguiente de la 
Witima 01iblivición que SP realice, debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio de! Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con fundamento en lo ·dispuesto por e! 
numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudada~uez de.....Paz· de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que ~.auxi1 y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a..Qt!'ién corresponda notificar el presente auto, 
al Director del Inst(bJto .... Registra! de1 Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conoddo en esa ciudad, concediéndoles un dla más por 
razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugarr de su procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento oficiO al Presidente Mun!cipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día slguiente en 
que reciba q;ste oficio, en términos del numeral 123 fracción llI de! 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie con una superficie 03-00-00 
(tres hectáreas), con las siguierites medidas y colindancias: por 
el NORTE: con (200.00) doscientos metros con Alcides Mayo 
Torres; AL SUR: con (200)' doscientos metros con Manuel 
Carrillo Sánchez; AL ESTE: con (150.00) ciento cincuenta 
metros con Agustín Mena Mayo; al OESTE: con (147) ciento 
Cuarenta siete. metros con ·Ejido Luis Cabrera, Hulmanguillo, 

·Tabasco, pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase!e que se 

reserva para ser tomadas en coenta en su momento procesa! oportuno. 
OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicll!o para 

los efectos de oír y reclbir citas y notificaciones el ubicado los Ta·bleros 
de Aviso de este Juzgado de: Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, se \es entregue todo'tipo de documentos 
3 los licenciados EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad co.n los numeral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Ovi!es...en:;·v¡gor, designando como abog_ado 
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patrono a los mismos,. acorde a lo-eStlpu!ado en los numerales 84 y as 
del Código deJ~r.ocedimientos Civiles en vigor. 

.. -Atento· al punto que antecede, dígasele a la actora, que después 
de haber rea!izado una búsqueda en el libro de registro de cedu!as · 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en e! registro 
oficial de! Tribunal.1 Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se. éncuentra inscrita cedula profesional a nombre de !os 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Códi'go de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
c1t.a que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedlda por autorfdad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve e! juzgado 
respectlvo o en la Secretaría General de Acuerdos def Tribunal Superior 
de Justicia de! Estado. -

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los profesionistas antes nombrados de los cuales deberá 
nombrar un representante común. 

NOVENO.· Se le concede un término de tres días a la ac::ora, 
contados a partir del siguiente de la notlficaci6n de éste proveído, para 
efectos de que aclare con documento oficia! cual es su nombre correcto 
y completo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA EL CTUDADANO LICENCTAOO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRlTO JUDICIAL., 
POR Y ANTE LA CTUOAOANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA EL CTUDAOANO LICENCIADO 

ERNESTO ZE11NA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,, 

POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BAR..Q.OSA', 
SECRETARIA JUDICIAL . DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
'EL PRESEf\.'TE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS,. NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIONCO 
DiAs DE ENERO DEL DOS MIL DIECTSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUil.LO, TABASCO. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL 
PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CTRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL: DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACOÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

S~~ .. ~:ETA~DI~CUERDOS. 

' d.%<~ 
. ~ /1 .) 

_ Lr!=DA. INGRID CABELLO BARROSA. 

No.- 7121 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN a EXPEDIENTE OVIL 30/2017, R8.ATIVO A ffiQC8)IMIENTO 
11 JQTQAL NO CONTEN<;IOSO DE DILIGENCIAS QF TNFORMACTÓN DE DOMTNJQ 

PROMOV):OO POR MARTA DEL SQCQRRO CAgRILLO CORQOVA. CON ESTA FEQ-tA, 
SE DICTO UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A Wll lflRASE .LEE Y ESTABLECE: 

AUTO Ot! INICIO AAOCEDlHlt!f'/TO 1U01C1AL 

NO CONTENCIOSO Ot! OlUGt!NCIAS OE 

lNPOP.HACIÓN Ot! OOHINZO. 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUÓIC!AL, EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 
DOS .t1IL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La raz6n secreta.ria!, se acuerda: 
PRIMERO.· Se_ tiene por p°resentado al Licendado EMIUO HERNÁNDEZ 

RAMOS, con su escrito de cuen"ta, -recibido a las diez horas con diecisiete 
minutos (10:17 a.m.) del día veinticuatro (24) de enero del año dos mil 
diecisiete (2017), con el cu<il promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y ¿,nexos que adjunta 
consistentes en: 

l,· Contrato de Compra·Venra de fecha tres (03) de enero del año dos 
.. :ifíJ"1. ~ entn: el ven~edor: AN!ONIO MORENO SILVA, y el comprador: 
,,.,/ff.#i: ~J'. SOCORRO CARRILLO CORDOVA. · · 
·t~·'.1!f '.; °'prigina! del reobo de pago del impuesto predlal de fecha siete (07) 
d~if!!¿, mbre ~el ()ño dos mil cinco {2005), a nombre de CARRILLO 
· · VA MARIA DEL SOCORRO. 
· ~.">- 3. • Original del recibo de pago del impuesto predlal de fecha dleeiocho 

(18) de enero del año dos mil seis (2006), a nombre de CARRILLO 
CÓRDOVA MARÍA DE!.. SOCORRO. 

4.· Origina/ del recibo de pago d'et impuesto pred/al de fecha tres (03) 
de abril del año dos mil siete {2007), a nombre de CARRILLO CÓRDOVA 
MARÍA DEL SOCORRO. 

S.· Un plan_o ortglna! del predio· rústico, motivo de /iJ presente litis, a 
favor de/ C. MARIA DEL SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA. 

6. • Original del certificado de información registra! con nUmero de 
vo#Jnte del predio motivo de ta presente litis. 

Con r:afe$ documentos, se tiene a MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO 
CÓRDOVA CARRILLO, promovtendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecro 
al predi~.-1Jbicado·en"fa Ranchería Ef·Gar.cero del Municipio de 
Huimangufllo, Tabasco, con una superficie 12·00·00 (docfi' hecciireas), con 
fas siguientes medidas y collndancias: por d NORTE: con (750) ser:ecienr:os 
cincuenta metros con Florentino Hern;indez Carrillo; AL SUR: con (850) 
ochodentos cincuenta metros con E/lad<i Quintan Ramirez; AL ESTE: con 
{150) dento dncuenta metros con Carretera Vieja Ogarrio y; :il OESTE: 
(150) ciento cincuenta metros con Antonio Mayo V;jzque::. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artícU!os 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y dembs 
relativos del C6dlgo Civil, en relao'6n con los n1Jmer;:ites 16, 28 fracción :JI, 
457 fracdón VI, 710, 711, 71.2, 713, 714 y demas ap/icaole~ del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud 
en ta vía y rOrma propuesta; De ac1Jerdo al numeral 57 fraccióf} VI, de la Ley 
Orgbnlc.a del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuenc1;;:, (órmese 
expediente, regístrese en el /lbro de gobierno bajo el número 80/2017, y 
dese aviso de su Inicio a la H. $1Jperiondad con el oflc·o 497. 

TERCERO.. Hágase/e saber 1.:is pretensione!; de la promovente de 
cLJenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Públlco de ta Ciudad de Cárdenas, Tab.asco, asi como a !os colindantes de 
dicho predio, ciudadanos E LIADA QUINTANA RAMÍREZ, ANTONIO MAYO 
VÁZQUEZ y FLORENTIN_O HERNÁNDEZ CARRILLO, ambos con domicilio en 
la Ranchería El Garcero del municipio de Huimangwflo, Tabasco, y; el 
Director del Instituto Reglstr::JI de C/Jrdenas, Tabasco con domicilio 
amf)llamente conocido en la ciudad '/ municipio de Cf¡rdenas, Tabasco. Asi 
para c¡ue !os antes citados, dentro del termino de dnCQ díac. hábiles contados 
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a partir 1PI 1@ <:imlif>ntP al t>n que 5€3º leya/m,:.nte notificados del oreseare 

7rqvPÍdQ :n;;;nifiesten lo que a sus derechos .;onvengan; de !gua/ manera, se 
t~:s hace s<Joer:; /os mismos :¡ue deoer:ín señ.;;1ar aomicílio en PSt.J loc,111dad 
:._.'...). Vr•nt?J Hu1m2aqui/lo Tabasrq J ;;ara los efectos de oír y redbir toda 
c/::ise de c1t.:;s y not1ficJc1ones, c.:iso controrio t::;s subsecuentes noclflc::io'ones 
:e ;urr:1nin efectos por lista fip;ic:a en los tab1cros de aviso de este H. 
Juzg;;do, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
C:v1/es en vigor. 

CUARTO. - De conrOrm1d;;d .;on /o estao1ecido en el ;:irr:ículo 1.3lS 
?jrr.;,fo Segundo del Código Civif, en ri~!ación con el numeral 139 fracción l!I 
::~1 Código ?rocesaf Civil .;;mOos vigente ea e! Cst3do, publíquese el presente 
;irove/do -::n d Periódico O:!"c<il del Est<Jdo y en uno de los periódicos de ioS:. 
de. mayor cire1.11;;ción est::ital, t;)/es como s1.1gereneia "Av.:rnce";. "Tabisc¿P~~ 
."fov", HPresentc" o ".'Voved::ides de TobascoN1 o "T::it:;asco a1 Día", a elec:~1~,~8 
del promovente, por tr,:.s ver¡:.-<: d? •rps .<>n CC"'S días y fíjense ¡,vises en /~, 
lug::ires públicos más Concurridos de costumbre de i.:St:;;J c1ud;id, como son.:.:·Efi~: 
merc:ido público mumeipat, (A.O.O. central camionera), Delegaoón de:. 
Tr.jnsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público !nves~Jgador, Fiscal d~ 
Ministerio Público Adscrito ::il Centro de Proc1.1rao·ón de Justio"a de ésta 
loc::lid<Jd, Juzg:;do Mixto de Pr1mer::i Instancia de este Óistnto ludida/, 
Receptorí::i de Rent;:;s Secretaria de Finanz;:Js, Deleg;:JciÓn M1 ·mcipal, 
Subdelegación de Tr::ins1to :'1unicipc:il, Centro de Salud y en et lugar do'nde se 
loc:il!z::J el tuen inmueble motivo ae este procese; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedlmient::>, comparezc.J .:inr:e este Ju;:gado a hacerlos v/Jler dentro del 
t<irmino de qu1nre df,"1"'- heí!)r/P-<: contados ,,, 2arrir del -<:!qu/PntP de la ríftim,1 

2ur,/icar:'ón r'UP ·;<" .~¿JJi.!;;;1., debiendo ia Actaaria adscrit:J a este Juzgado de 
?;;;:, t1acer conSt;:JaCi.J sobre ros avisos lijados. 

QUINTC. - ,:;,cfvirtiéndos¿ que el domieflio del Director ele/ Instituto 
Registra! de Cárdenas. T;;,b<isco_. se encuentn:J fuer.:i de esta jurisclcción, con 
·'os ;nsertos nccesanos y con fundamento ¿n to discuesto por et numeral 143 
y 144 del Código de Proceder en l<i materia c:n vrgor, se ordena qirir <Jtento 
2xhorto al ciud::idano Juez de P::;z de /;; ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
z;;r;:J q1.1c en a1.1xilio y col:it:Jor::ic1ón cOn /<is l:it:;ores de este J1.1zgado, ordene .J 

::;1.11.::n corresponda ncofic.;:r ¿/ presente auto, al Director del Instituto 
:::.eg1stral de Cirdcn;;s, T::Jb::isco, con dom1c1lio .:impffamente conooc/o cn esa 
c:udad, r:.oncearénCJoles un dí2 m;li por .~a::ón ele la distanc1<J, para ':{J.Je 
:amp"Jre::c;-;n :inr:e '3!Stc Juzoado :i nacer •/:Jler su de~ec:10 51 a s1.1 inr:eres 
:;;;¡nvin1ere y necho gue sea-lo anr:enor, devuelva 8 presente exnorto al iugar 
de su procedencia. 

SEXTO.~ Gírese acento otie10 al Presidente Munlc1pal del H. 
j,yuncamientc C:;nstitucional de Hu1mangu1!!0, Tabasco para que dentro dél 
término de I:r!:..i..!i.Í35 nÓb1/"'$ c'"'ntaOO~ a zacric dPI dja füquiPnte '°'ª que reqbit 
"'"=te ~ en tCrmmos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civrl&s en Vigor, informe a este Juzgado, s1 el predio rústico 
ubicado en :a Ranc:1eria El Garcero del i'1Umdpio de H1.1imanguillo, Tabasco, 
con una superri'cie 
12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes medidas y colindanc1as: por el 
NORTE: con (750) serec1enr:os cmcuear:a metros.con Florentino Hernández 
Qirrillo; AL SUR: con (SSO) ocnoc:entos clncuenr:; rnetros:con E!iada Qumr:an 
Ramírez; AL ESTE: con (150) ciento cinc1Jenta metros con Qirretera Vieja· 
Og::rrio y; al OESTE: (:.SO) ciear:o cincuenta metros con Antonio Mayo 
V:ízquez, .oer:.enece e> no a1 lundo leg:;I de este Municipio. 

sEPíJMO. - En CIJ;Jnto a ias prueb<Js ofrecrdas, dígasele que se rese!Va 
oar::J ser tomc:idas en cuent<J en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.~ Téngase a la :ictora por señalando como domicilio p:ira los 
efectos de oír y recibir :;it,as y notlf!a:Jciones el ubic3do los Tableros de Avise 
oe este· Juzgado de Paz, aur:ori:ando para que en su nombre v 
represenr:adón 9/gan y reciban, se les entregue tOdo tipo de documentos a/ 
Licenciado EMIUO HERNÁNDEZ RAMOS y a CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ 
GALÁN, de conformidad con los numero/ 136 y 138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aesign:;ndo como abogado patrono 3 los 
mismos, acorde a lo est:Jpulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Pr&:edimientos Civiles en vigor. 

~~'f::"?-J:::·Atento al punto que antecede, díg:isele a la actor<:J, que después de 
:~~~ .. r~a'lizado una búsqued::i en el libro de registro de .cedulas 
~Ion.a.les que se llev¡;¡n en éste Juzgado, ;isí como en el registro oficial 
..,-~(!-- ... ·. 
~JJ:!.?~ii¡¡J Superior de Justicia del Estado de Tab¡¡sco, se aprec:a qu_e no 
~cúentra inscrita cédula pror"esion<:JI .J nombre de los abog:Jdos anees 
nombrados, y toda vez-que el arr:ículo SS en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cit::::J que para que surta 
efectos la designación de abogado patrono, será indispensable que el 
designado acredite tener cédul.;r profesional de Licenc1;:ido en Derec!10 
expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el llbro de 
registros que p¡;ra t;il fin lleve el juzgado respectJVO o el Tribunal Superior 
de Justici<:J. 

Hecho que sea Jo ilnterio(, se le tendrá por :idmitida la design<ición de 
los profesionis<::::is <intes nombrados de los cuales .deberil nomDrar un 
representante común. 

NOVENO.· Se le concede Jn término de tres días a ta actor:J, contados 
a partir del siguiente de la notifioción de ó!ste proveido, para efectos de que 
.3cJ;ire documento oficfal cual es.su nombre correcto y completo. 

NÓT!f:íQUESE PERSONALMEtVTE Y CÚMPLÁ°sE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, )UEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE l.A 
CIUDADANA UCENCIADA lNGRID CABELLO SARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERT1FICA 
YDA FE ... " 

LO ANTERIOR, ES· POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALE13-
LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA. DENTRO DE UN PlAZO OUE NO S.ERA 
INFERIOR QE QUINCE DIAS NI EX~fa SESENTA DV<S. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VfINTJQ JAJBO DIAS DE ENfRO DE! DOS MIL 
DIEQSIETE EN LA. VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAR.f. SU ?USUCAOÓN EN 8. ~RIÓOICO 
OFICIAL DEL ESTADO y EN OW..0 PERIODICO DE MAYOR CTRCULA.CON DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA. CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE JRFS EN TRES 
Qj~ ACORDE A LO ESTIPUU..00 EN EL NUMERAL 139, FRACOON Ill DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7120 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE C..T\/IL NÚMERO 00079/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALICIA MAURICIO 
HERNÁNOEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO . JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE !NFORMAOON DE DOMINIO, 
RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN. LA RANCHERÍA EL 

. GARCERO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE 10-39-92 (DIEZ HECTÁREAS, TREINTA Y NUEVE ÁREAS Y 
NOVENTA Y DOS CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A 
LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICUATRO (24) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017).. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ALICIA 

."MAURICIO HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, recibido con esta 
misma fecha a las diez horas con siete:"ininutos (10:07 a.m.), con el 
cual promueve PROCEDIMIENTO·' JUDICIAL NÓ CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y al'.IE!xos que adjunta consistentes en: 

1.- Contrato de Compr;a--Venta de fecha tres (03) de enero del 
año dos mil (2000), entre..el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y la 
compradora ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ. 

2.- Original del récibO de ,:iago del impuesto predial de fecha siete 
de diciembre del año dos mil cinco (2005), con folio 11625, a ·nombre 
de ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ. 

3.- Original del recibo de pago de! impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de enero del año do;:; mi! sels (2006), con follo i99, a 
nombre de ALICIA MAURIOO HERNANDEZ. 

4.- Original del recibo de pago del impuesto predial de fecha tres 
(03) de abril del año dos n'}il siete {2007), con folio 02652, a nombre 
de ALICIA MAURICIO HERNANDEZ. 

s.- Un plano origina! del. predio rústico ubicado en la Rancheria El 
Garce~o, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de ALICIA MAURICIO 
HERNANOEZ. 

6.- Original del Volante número 40616 de información registra, 
expedida por el Regis::rador Públlco del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco. . 

Con ta!es documentos, se tiene a ALIC¡A MAURICIO HERNANDEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUOIOAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rustico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huimanguil!o, Tabasco, con una superficie 10-39-92 (diez h~ctáreas, 
treinta y nueve áreas y noventa y dos centiáreas), con las 
s"iguientes medida.s y colindancias: por el NORTE: con 
'.460.80) cuatrocientos sesenta punto ochenta metros con 
Florentino Hernández Carrillo; Al SUR: con (332.00) 
trescientos treinta y dos metros y quebrada (114.00) metros 
con propiedad privada; AL ESTE: con (436.25) cuatrocientos 
treinta y seis metros punto veinticinco metros y quebrada 
(72.00) setenta y dos metros con el Ejido las Piedras y 
P:-opledad privada; al OESTE: con (90.70) noventa punto 
setenta metros con Florentino Hern<:indez Carríllo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939,. 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 
1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 
16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
apllcables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial oe: 
Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gob·1erno bajo el. número 79/2017, y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad con el oficio 482. 

TER.CERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadano FLORENTIN·o' HERNÁNDEZ CARRILLO, con domicilio 
en la Rancheria El Garcero del municipio .de Hulmanguillo, 
Tabasco; al Ejido Las Piedras del municipio de Huimanguil!o, 
Tabasco, mediante el Comis<iriado Ejidal con domicilio en la 
Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguitlo, Tabasco 
y; asimismo al Dlrector del Instituto Registral de Cárdenas, i:-abasco 
con domicíllo ampliamente conocido del municipio de H. Cardenas 
Tabasco; así para que los antes· citados, dentro del término de Q.ns;Q 
dí;;:=; hábiles contados a partir dRI dja siguiente al en QUP sean 
legalmente not¡ficados del presente proveídQ, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos 
que deoerán señalar domicilio en esta localida.Q, para los efectos de oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtir.;in efectos por lista fijada en los 
t<ioleros de. este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en reiación con el numeral 139 
fracción III dei" Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el ?erióOico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia "Avc:ince", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco" o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por ~ 
~ de

1

~res en tres dÍª-.:i, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado 
público municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación de Tránsito 
d,el Estado, Fiscal del Ministerio Público rnvestigador, Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta 
localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial. 
Receptoria de Rentas Secretaria de Finan~~gación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, ~Centro de Salud y en ef. lugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haoendose 
saber al público en general que si"°alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de auinq>: días hábiles contados a oartir del 
;J.9.J/1ente de la liltjma m1blicación que se realice, debiendo .la Actuaria 
adscrita e este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 
fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Director de! Instituto 
Registral de C'.ardenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder eri la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxillo Y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notlfrcar el presente auto, al Director del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esa ciudad, concediéndoles un día más por razón de Ja distancia, 
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a 
su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devue!va el presente 
exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para qu_e 
dentro del término de trPs días hábiles contados a p2rtir del d1a 
~nte Pn m re rPciba este ofido, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado _en ubicado en la Ranchería 
El Garcero del Municipio de Huimangui!lo, Tabasco, con una 
superfic:e con una superficie 10-39-92 (diez hectáreas, treinta y 
nueve áreas y noventa y dos centi<:ireas), con las siguientes 
medidas v colindancias: por. el NORTE: con (460.80) 
cuatrocientos sesenta punto ochenta metros con Florentino 
Hernández Carrillo; AL ?UR: con (332.00) trescientos 
treinta y dos metros y quebrada (114.00) metros con 
propiedad privada; Al ESTE: con (436.25) cuatrocientos 
treinta y seis metros pu·nto veinticinco me~ros y quebrada 
(72.00) setenta y dos metros con el Ejido las Piedras Y 
Propiedad privada;; al OESTE: -con (90.70) noventa punto 
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setenta metros co.n Florentino Hernández carrillo, pertenece o 
no al fundo lega! de este Municipio. 

SÉPTIMO.- En cuanto <:i las pruebas ofrecidas, dígase!e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a! actor por señalando como domlcilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, se les ~ntregue todo tipo de 
documentos a los licenci<:ldos EMILIO HERNANDEZ RAMOS Y CESAR 
AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con !os numeral 136 y 
138. del Códiqo de Procedimientos Civiles ·en vigor, designando como 
abogado patrono a los mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele a! actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así· como en el registro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco se 
aprecia que no se encuentra inscrita cédula profesional a nombr~ de 
los abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su 
último párrafo del Código de Procédimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco, cita. que para que surta efectos la designación de abogado 
patrono, sera indispensable que el designado <:icredite tener cédula 
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad 
competente., debidzmente inscrita en e! libro de registros que para tal 
fín lleve el Juzgado respectivo o en 1<:1 Secretaría General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida Ja 
designación de los profesionistas antes nombrados de los cuales 
deberá nombrar un representante común. 

NOVENO.· Tomando en cuenta que la actora de este asunto 
manifieS"..a en cuanto !as -medidas y colindanclas, que "a lado SUR'. 
(332) trescientos creintzi v dos metros v Quebrad<.i 114 con propiedad 

privada y a! ESTE: (436.'25) cuatroci'entos treinta y seis metros 
punto veinticinco metros y quebrada (72.00) setenta y dos 
metros con· e! Ejido las Piedras y Propiedad privada"; Así !as 
cosas, requiérase <.i la promovente Alicia Mauricio Hemández, para que 
proporcíone a este Juzgado, el nombre de t;;is personas que colindan 
por la parte Sur en cuanto a la quebrada 114 metros con Propiedad 
Privada y al Este, con 436.2S metros y quebrada 72 metros con El 
Ejido las Piedras y Propiedad Privada, a quienes deberá hacérsele saber 
el procedimiento del presente juicio para no violar garantías 
constitucJonales de dichos colindantes, y para e!1o se le concede el 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
le sea notificado el presente asunto, lo anterior de conformidad con el 
numeral 2.41 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, Nl EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUIU..0, 
íABASCO. 

POR MANDAíO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN El 
PERióerco OFICIAL DEL ESíADO y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
íRES VECES DE íRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL 
NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE EN EL ESTADO DE íABASCO. 

S. EC.·RETAR!A JU~iC!A'L DE ACUERDOS. 

. , T'lecJ. ~ 
UCDA. INB'RID BELLO SARROSA. 

No.-7119 

U~FORllJ!ACIÓN DE DOMINIO 

AV1SO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE ~2.0-17, RELATIVO A 
?ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO~TENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMIN!Q.,..-PROMOVIDO POR pOLORES DE LA CRUZ 
f;HABLÉJ CON ESTA FEQ:i1( SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO 
A LA LETRA SE LEE 'l·E5TA8LECE: 

·' 
AUTO DE INICIO 

PROCEDIMlEJ\.'TO JUDr°C'..AL NO CONTENCIOSO 

DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

" .. JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
V!LtA tA VENTA, HUIMANGUit.LO, TABASCO. A DIECISIETE (17) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2.017): 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano DOLORES DE LA 

CRUZ· CH"ABLÉ, con su escrito de cuenta, recibido a las once horas con 
doce mim::.1tos de! trece de enero del dos mi! diecisiete, .con el cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consister.ites en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mil 
novecientos noventa y dos, celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y 
DOLORES DE LA CRUZ CHABLÉ. 

2.· Original Ce un recibe de pago del impuesto predial con número 
de fo!io 11591, de! s!ete de diciembre de! dos mil cinco, a nombre de DE 
LA CRUZ CHASL.É DOtiORES. 

4.- Origin:::i de úr. recibo de p::ig.o del impuesto predial con ni.'.:mero 
de folio 174, de! diec;;iocho de enero-·del dos mil seis, a nombre de DE LA 
CRU4_ CHASLÉ DOLOR.ES. .~:-.-

S.· Original de un redQo:d'e pago del impuesto predia! con número 
de folio 11745, def!veintisie"te· de noviembre de! dos mil diete, a nombre 
de DE LA.CRUZ CH°ABLÉ'DOLORES. 

6.· Un plan"o,.-ái'iginal de! predio motivo de la presente litis, a 
nombre de DE \.A'"CRUZ. CHABLÉ DOLOR2S. 

7.- Ori,giña"I de_ certificado de no propiedad, del diecisiete de 
septiembre· ... del dos mil quince, expedida por el licenciado carios Ellas 
Ávaios, Registrador Público de! instituto Registra·I del Estado de 
Tabasco, del predio motivo de la presente litis. 

Con tales.documentos, se tiene a DOLORES DE LA CRUZ CHABLÉ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústico ubicado en la Ranchería El Garcero, del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 13·00-00 (trece hectáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con 
(1300) mil trescientos metros con Esmeralda Reyes 
Hernández; AL SUR: (1300) mil trescientos metros con Carretera 

·Antigua Ogarrio: AL ESTE: (100) cien me!ros con Carretera Antigua 
Oganio: Y al OESTE: (100) cien metros con Agustín Mena Mayo. 

SEGUNDO.· De conformidad con los <:irt:Culos 336, 877, 889, 890, 
900, 901. 902., 936, 938, 939,,.940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 132.0, 
y demás relativos del Código Civil, en relación co:i Jos numerales 16, 28 
fracción IU, 4S7 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se ;;!dmite la solicitud en la vía y forma propuesca; De acuerdo 
al numera! 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 070/2017, y c:~se ;;!Viso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 448. 

TERCERO.- Hágasele s<.iber IJs preter.siones de la 
promovente.de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscríto a este 
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Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! de! Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, asi como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos ESMERALDA REYES 
HERNÁNDEZ, JORGE MENA VIDAL y AGUSTÍN MENA MAYO; 
ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero; para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de! día 
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que .a sus derechos convengan, de igual manera, se les 
hace s~ber al Registrador y a los colindantes que deberán señalar 
domicmo en esta localidad, para los efectos de olr y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones !e 
surtirán efectos por lista fijada en los tabler:os de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en ef artículo 1318 
Párrafo Segundo de! Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción m de! Código Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, 
pubfíquese e! presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de !os periódicos de los de mayor circulación estatal, tafes como 
sugerencia: "AvanceN "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco a! Día" a elección de! promovente, por tres veces,_ 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
municipal, (A.D.O. central camiOnera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito ar Centro de Procuración· de 
Justicla de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a est;e
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito .Jbdifi?.!~;.,. 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegac!ón Municip"ar,
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
_donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.~ Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuerCl de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia eri vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 
domicilfo amp!!amente conocido en esa ciudad, concediéndoles ~ 
~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo 
anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hulmanguillo, Tabasco para que dentro 

del término de tres días hábiles contados a parti~ del día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción rn del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, infomie a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería luis Cabrera, con u superficie 
con una superficie 13-00-00 (trece hectáreas), co s siguientes 
medidas y cofindancias, por el NORT . Con ('1300) mil 

trescientos metros con Esmeralda R~S Hernández; AL SUR: 
(1300) mil trescientos metros con Carretera Antigua Oganio: AL EST!:: 
(100) cien metros con Carretera Antltj'ua Ogarrio: Y al OESTE: (100) 
cien me'tros con Agustín Mena Mayo·, perteneCe o no al fundo legal de 
este Municipio. , 

1 

SÉPTIMO.· En cuanto a las prue.bas ofrecidas, dígasele 
que se reserva para ser tomadas erv cu·enta en su momento 
procesa! oportuno. · 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domtcifio para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 
este juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y César Augusto Domínguez Galán, a quien 
nombra como sus abogados patronos, de conformidad con los 
numérales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, digasele a la actora, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el regístro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Est<:'ldo de Tabasco, se 
aprecia q.u.e no se encuentra inscrita cédula profesional a nombre de los 
abogado$ antes nombrados, y toda vez que e! artículo 85 en su último 
párrafo· del Código de Procedimientos Civiles en et Est<:'ldo de Tabasco, 
cita que-·-para que surta efectos la designación de abogado patrono,. será 
iridispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en e! libro de registros que para tal fin lli:::ve el juzgado
respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. Hecho que sea lo 
anterior, se le tendrá por admitida. la designación de los profesionistas 
antes nombrados de los cuales deberá nembrar un Tepresentante 
común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y. FIRMA. EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA OUOADANA LICENCIADA INGRlD CABELLO BARROSA, 
SEC~ETAR!A JUDICIAL DE ACUERDOS, t~QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " .--.::-:· 

LO ANTERIOR, ES POR SÍ ALGUNA:·"PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS- DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ !NFERHJ'R DE QUINCE DÍAS NT EXCEDERÁ DE 
S..~NTA DÍ~. EXPIDO E!.:'PRESENTE EDICTO A LOS D!ECTSIETE DIAS 
PE ENERO DEL DOS MrL'DrEQSIITT EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. ,/ 

POR MAND8-TÜ JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICÍAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL ¡3g,. FRACOON IU DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN:El. ESTADO DE TABASCO. 

~ S.ECRETAR0 JUDQ?E ACUERDOS. 

UCDAC'lhtJlJ¡"l\~Wo BARROSA. 
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No.- 7117 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÜBUCO-EN GENERAL: 
. -·-. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 65/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCTOSO DE DDJGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
SANTOS JlMÉNEZ VÁZQUEZ. CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO Ot! INICIO 

PROCl!O!MlENTO JIJO!CAL NO COff'Tl!NO:OSQ 

OE OIUCl!NCZAS Ol! INFORMACION 01! OCHZNIO 

.. JUZGADO OE PAZ DEL Ot:CIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN L4 VENTA, . 
HU/MANGUILLO, TABASCO; .4 DIECISIETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (201 i). 

VISTOS: La rozón secrótaritil, se acuerda: 
PRIMERO.· Se tiene por presentadi:i al .ciudadano SANTOS JIMENEZ 

VAZQUEZ. con su escrito do cuenta, a /as diez horas con cuarenta y r.m minutos 
(10:41 A.M.) del día doce (12) de enero del año dos mil diecisiete (2017), con el cual 
::;;omueve ProcBdimiento Judicial no C-Ontencioso de Información de Dominio y 
~auc adjunta consistentes en: 
'.~.Af:{Ji~. c.,...ontraro de Campra-Vent:l del tres (03) de &nero del año dos mtl (2000), 
~~.,;•J.~·.,' dedor: ANTONIO MORE.NO SILVA. y el comprador: SANTOS JIMÉNEZ 
;> ... ,, 
gfü~,~ ~.-.;bn'ginal del recibo de pago del impuesto predial del siete de diciembre del 
::JÑ.~°#J&;mil cinco (2005), a nombre de J/MJ:NEZ VAzQUEZ SANTOS. 

· -":/3,. On'ginal del rocrbo de psgo del impuesto predial del dieciocho (18) de enero 
del ::ino dos mil seis (2006), a nombre de JIMÉNEZ VÁZOUEZ SANTOS. 

4.· Ongm::il del rec10o de pago del impuesto predi::il del tres (03) de abn'f del 
año dos mil siete (2007), a nomore de JIM~NEZ VAZQUEZ SANTOS. 

S.· Un plano on'gmal del predio rüstico, motivo de la presente litis. a favor del 
C. SANTOS JIM8JEZ VÁZQUEZ 

6.- Certiflc::ido original de información registra/ def predio motivo de ID presenM 
litts. 

Con rafes documentos, sa tiene a SANTOS J/M$.NCZ VAzQUEZ. 
oromovrenc!o PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE /NFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería 
El Garcero del Municipio de Huimangu1llo. Tabasco, con una superficie 10-00-00 (diez 
hectáreas, coro áreas y cero centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: por el NORTE: con (115) ciento quince metros con 
C;;rre-tera Antigu;; Ogarrio-; ACSUR: con (115) ciento quince metros con Jcirge 
Mr:::na Vida!; Al::. ESTE:~coa..f,BZQ)..ocbodeJ)tOS.....~tt!Jt? marros con Francisco Cam/fo 
Cam·110 y;·JtOESTE: (870) ochocientos setenta • m&tias· con Guadalupe Gamas 
Mena. 

SEGUNDO.· De conformidad con tos arJculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936. 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás reladvos-del 
Codigo Civil, iJn relación con los numero/es 16, 28 fracción 111, 457 Fracción 1/1, 710. 
717_ 712, 713. 714 y demiis aplicabfos del Código de Procedimientos Civi1es, ambos 
vigentes en el Estado, se· :i.dmite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo 
:il 'lumerol 57 fracción VI, de lo Ley Orgámca del Poder Judicial del Estado de 
TDbasco, en cons(!)Cuencia, fórmese expediente. regisrrese en el libro de gobierno 
ba¡o o;il número 8512017, y dese aviso ae su inicio a la H. Supen'ondad con el oficio 
387. 

TERCERO.· Hágase/e saber las pretensiones del promovente de 
cutJnta. al Pisca/ del Minrsteno Público adscnto a este Juzgado,· al Registrador 
Püb11co de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a tos colindantes 
de drcho pr(Jdio. ciudadanos JORGE MENA VIOAL, FRANCISCO 
CARF:'\!LLO CARRILLO y GUADALUPE GAMAS MENA. ambos con 
dom1c1Jio en la Rancheria El Garcero del Municipio de Huimangu11/o, 
7"abasco: el Director del Instituto Registro! de C3rdenas. Tabasco con domicilio 
.Jmoliamento conocido en el Municipio de H. C/J.rdenas, Tabasco. Así para que íos 
antes citados, dentro del término de cmco días hl!Jbiles contados a partir del día 
siguiente o/ en cue se.:in fecalmente notifigdos del oresentfJ proveído manifiesren lo 
que a sus derechos convengan: de igual manero, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domíciilo en esta loc::ilidad paro los efectos de oír y_ recibir ~oda 
;;!ase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones Je 

sumrtrn afec:os por lista lijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artfCJ.J/o 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido an el articulo 1318 -Párrafo 
Segundo del Código Civil, 1Jn relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
P'ocesal Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente proveído ;¡n fil/ 

.e'!nódico Ofic1al del Esrodo y en uno de los penOdicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia . 'Avarice", 'Tabasc'o Hoy", 'Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Ola". a elección del promovente, por tros vece$' de tres en 
tres días y fljense avisos .;¡n los JugarfJs públicos más concurridos dfJ costumbrfJ da 
esta cwdad, como son: a mercado público municipal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de Tránsito def Estndo, Fiscaf del MinistenO PrJblico Investigador, FisctJ/ 
del Ministen'o P(Jblico Adscnto al Centro de PfOCJJración de Justici$ de fJsta loca/id$d • 
Juzgado Mixto de Pnmero Instancia de este Distrito Judicial, Receptorfa de Rentas 
&Jcretan'a de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de aste 
proceso: haciéndose saber <il público en general que si alguna persana tiene interés- · 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a h$cerfos valer den6lf. 
del término de quince dfas hábiles contados a partir del siqwente de 12 úlrirftJ.;'. 
publiCl'.lción que S'e realice debiendo la Actuada adscrita a este Juzgado de ;;Q· z,~·: 
hacer constancia sobre los avisos fijados. 1

1 ..... \ 

QUINTO.- Advirti6ndose que et domiCJiio del Director del Instituto Registra!' .,,_;). 
Cárdenas. TabllSCO, se encuentra fuera da '3sta jun'sdicción, con los insertoS<· ~ 
necesan'os y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de 
Proceder en la m;:¡teáa en vigor. se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez da 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, paro que en auxi1io y colaboración con 
las labores de este Juzgado, ordene a quien co"esponda notificar el presente auto, al 
Director del Instituto Registra/ de C<irdenas. Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un dfa más por mzón de fa distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho Si a su interés 
conviniere y l'lecho que sea fo anten'or, devuelva el presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.· Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, T:Jbasco, para que dentro del término de ~ 
nábtlflS contqdoz fJ partir del d/tJ siguiente i;m 9U9 recibo flste oficio en términos del 
numerai 123 fracc1ón !11 del Código de Procadimrentos Civrlas en Vigor, informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en ubicado en la Rancj'lería e Gercero del 
,\4unicip10 de Hurmanguillo, Tabasco, con una superficie 1()..()0.()() (diez l'l&ctáress, 
cerc iireas y cero centiáreas), con f(Js siguientfJs medidas y Co/indancias: 
por 91 NORTE: con (115) ciento Quince metros con Carretera Antigua 
Ogarno; AL SUR: con (115) ciento quince metros con Jorge Mena V/do/; AL ESTE: 
con t870) ochocientos setfJnta metros con Francisco Carrillo CJJm'/lo y; al OESTE. 
(870) ochocifJntos·setenta metros con Guadalupe Gamas Mena. 

sSPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase/e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO .• Téngase al actor por setralando como domicilio para Jos fJfectos de 
::)ir y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de 
Paz, autorizando para que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de documentos a los-lt_cencrados EM!f:lº H?RNANOEZ RAMOS Y 
CESAR AUGUSTO OOMINGUEZ GAL4N, de conformidad con los numeral 136 Y 
138, del Código de .. P'rocooimienros Civiles en vigor. designando- como a~ado 
oatrono a /os mismos, acorde a to estipulado en los numerales 84 Y 85 del Código de 
'Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígase/e al actor, que después de haber 
realizado u~a búsqueda en al llbro·de registro de c&dulas profesionales que se llevan 
en éste Juzgado, asf como en el registro oficial del· Tn'bunal Supenor dfJ Justicia del 
Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscáta cedula profesional 3 
nombre de los abogados antes nombrados. y /oda vez que el articulo 85 en su U/timo 
párrafo del Código da Procedimientos Clv1Jes en el Estado de Tabasco, cita que par.i 
que surta efoc..-os la designación diJ ·abogado patrono, será_ indispensable que ~ 
designado acredite tener cédula profesionaf de licenciado en ~erecho ex~ida rx:_r 
auton'dad competente, debidamente inscrita en el libro de regl'stros que para tal rm 
!leve el juzgado respectivo ·o el Tn'bunal &Jpen'or de Justicia. 

Hecho que sea lo anten'or, se le tendrá por admitida la designación de 1os 
profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 

común. 
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NOT!FfQUESE .ºERSONALMENiE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LJCENCIAOA INGR!D CAeEao BARROSA. SECRETARIA 
..:UOICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN !..EGALlvlENTé ACTÚA. QUE CERT/FlCA 'f 

. DAFE .. 

::·::'.t:.O ANTERIOR, ES POR S1 ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
!?RÉSENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADo, A HACER 
VAL;R LO QUE A SUS DEREO!OS CONVENGA, j)ENTRO DE UN ~LAZO QUE ~ 
$ERA INfEBIOB DE QUINCE D!AS NI EXCEDEfM DE SESENTA DffiS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEOSIETE, 8'l LA VENTA, HU!MANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL Da ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO- DE l'-1P.YOR CTROJL.ACTÓN DE LOS 

QUE SE. EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR J8ES VECES DE JBES EN 
TRES DIAS. ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACCION m ºª 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN a EST~ DE TABASCO. 

No.- 7118 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00069/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR a OUDADANO FLORENTINO HERNÁNDEZ 
CARRILLO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO l,JBICADO EN LA RANCHERÍA a 
GARCERO, Da MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA SUPERFICTE 
04-73-88 (CUATRO HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS Y OCHENTA Y OCHO 
CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA-ESTABLECE: . 

AUTO DE IN!CTO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE' DILJGENCIAS DE 

INFORMACTÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE .PAZ DEL DÉCTMO· OCTAVO DISTRITO JUDIOAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A DIEOSIETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por: present<ido al ciudadano FLORENTINO HERNÁNDEZ 

CARRILLO, con su escrlto de cuenta, recibido a las once horas con cuatro minutos del 
día trece de enero del año dos mil diecisiete (2017), con el cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCTOSO DE INFOR.MACTÓN DE DOMINIO Y 
anexos Que adjunta consistentes en: 

1.- Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del año dos mil 
"-- (2000)_, entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y el comprador: FLORENTINO 

HERNANOEZ CARRILLO. 
2.- Original del recibo de pago del ·impuesto predial del siete (07) de diciembre 

del dos mil cinco (2005), a nombreo'e HERNÁNDEZ CARRILLO FLORENTINO. 
3.- Original del recibo de pago del impuesto predial del dieciocho (18) de 

enero del dos mil seis (2006), a nombre de HERNÁNDEZ CARRILLO FLORENTINO. 
4.- Origina! del reObo de pago del impuesto predial del tres (03) de abril del 

año dos mil siete (2007), a nombre de HERNANDEZ CARRILLO FLORENTINO. 
s.- Un plano origínal del predio rústico, motivo de la presente litis, a favor de! 

C. FLORENTINO HERNANDEZ CARRILLO. 
6.- Original de certificado de no propiedad, del <;Jiecisiete de septiembre del dos 

mil quince, expedida por el llcendado carios Elías Avalos, Registrador Públlco del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, de! predio motivo de la presente lltiS. 

Con tales doOJmentos, se tiene a FLORENTINO HERNÁN[)EZ CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACTÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria El 
Garcero del Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, con una superficie de 04-73-88 
(cuatro hectáreas, setenta y tres áreas y ochenta y ocho centiáreas), con las 
siguientes medidas y colrndandas: pcr el NORTE: con (723) setecientos veintitrés 
metros con A..ORENTINO HERNÁNDEZ CARRILLO; AL SUR: con (750) setecientos 
cincuenta metros con MARÍA DEL. SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA; AL ESTE: con 
(130) dento treinta metros cgn Carretera Vieja a Ogarrio y¡ al OESTE: (10) díez 
metros con ANTONIO MAYO VAZQUEZ. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artfculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939. 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318,·1320, y demás relativos del 

Código Ovil en relación con los numerales 16, 28 fracción ro, 457 Fracción VI 710 
711, 712, 7

1

13, 714 y demás apllcab!es det Código de Procedimientos. "Ovilcs, ;mbo~ 
vigentes en el Estado, se admite la solfdtud en !a via y forma propuesta; De acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en er libro de gobierno 
bajo el número 69/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con e! oficio 
433/2017. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, ar Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a! Registrador 
Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes 
de dicho predio, ciudadanos FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRlLLO, 
MARiA DEL SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA y ANTONIO MAYO VÁZQUEZ. 
con domicilio en la Ranchería El Garcero del municipio de Hulmanguil!o, 
Tabasco; el Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio 
ampliamente conocido en e! municipio de H. Cárdenas Tabasco. Así para que los 
antes citados, dentro del ténnino de cinco días hábiles contados a oartir del día 
sigulgnte al en qug sgan legalmente notificados de! presente provejdo manifiesten lo 
que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mlsmos que 
deberán señalar domicilio en esta 10Cj31!dad para los efectos de oír y recibir toda ciase 
de citas y notificaciones, caso contrario las s14Psecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ef 
artículo 136 del Código de Procedimientos Ovi!es en vigor. 

CUARTO.- De confonnldad con lo estab!ecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con e! numeral 139 fracción III de! Código 
Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, pub!iquese el .presente proveido en e! 
Periódico Oficia! del Estado y en uno de los periódicos de Jos· de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco"', o "Tabasco al Oía", a elección de! -promovente, por tres vern;:; de tres en 
~ y ñjcinse avi~ en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta dudad, como son: a mercado públlco municipal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador; Fiscaf 
de! Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta loca!idaó; 
Juzgado M!xtO de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoria de Rentas 
Secretarla de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos va!er dentro 
del ténnino de qujncg días hábíles contados a partir de! siguiente de la 1jltima 
pub!lqción que sg ciga!lcg debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que e! domicilio de! Director del lnstltuto Regístral de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdiceión1 con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de 
?roceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de !a ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxmo y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a Quien corresponda notificar el presente auto, a! 
Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
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conocic:o en esa ciudad, concediéndoles J.Jn...9.@ m;:ís por razón de la distancia, para 
que comparezon ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés 
convin¡ere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su 
procedenoa. 

SEXTO.~ Girese atento oficio al Presídente Municipal del H. Ayuntamiento 
C-::instituciona( de Huimangui!lo, Tabasco para que dentro del término de rre<; difil 
hábiles conwdo<; a partir del día siguiente Pn que reciba esre oficio. en términos del 
numeral 123 fracción m del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rúStico ubicado en ubicado en la Rancheria El Garcero del 
Municipio -de Huimanguil!o, Tabasco, con una superficie de 04-73~88 (cuatro 
hea;:lreas, setenta y tres áreas 'f ochentJ y ocho centiáreas), con las siguientes 
medidas y colindancias: por el NORTE: con (723) setecientos veintitrés metros con 
FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRILLO; AL SUR: con (750) setecientos cincuenta 
metros con MARiA DEL SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA; Al ESTE: con (130) oento 
treinta metros col"! Carretera Vieja a Ogarrio y; al OESTE: (10) díe:: metros con 
ANT0NI9 MAYO VAZQUEZ. ---=-

SEPTIMO.· En cuanto a las P!.u.ebcis ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor por señalando como domicilio para los efectos de 
oir y recibir citas y notifiaidones ·el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de 
Paz, autorizando para que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de 9'ocumentos !3 los llcendados EMILlO HERNÁNDEZ RAMOS y 
CESAR AUGUSTO DOMINGUEZ GALAN, de conformidad con los numeral 136 y 138, 
del Código de Proced!mientcis Civiles en vigor, designando como abogado patrono a 
los mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de haber 
reQlizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas profesionales que se llevan 
en éste Juzgado, asi' como en el registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cedula profesional a 
r.iombre de los aboqados antes nombrados, y toda vez. que el artículo 85 en su último 

· párrafo del Código· de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, Cita que para 
que SU.rt<l efectos la designación de abogado patrono, sera indispensable que el 
designado acredite tener cédula profesiona! de licenciado en derecho expedida por 
autoridad competente, debidamente Inscrita en el llbro de registros que para tal fin 
lleve e! ju.:.""gado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le· tendra por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 
común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMB'ITE Y o.JMPtASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA a CIUDADANO tlCENCIADO ERNESTO 

ZffiNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE l.A 
OUDADANA LICEi'\JCTAOA INGRIO CABEUO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE. AC'TÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. • 

LO ANTERIOR, ES POR SI . ALGUNA PERSONA TIENE INTERES 811 a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER V.Al.& 
LO QUE A sus DEREOlOS CONVENGA, oENTRo· DE UN PLAZO QUE NO SERÁ 
INFERIOR DE QUINCE DÍAS, ~I EXCEDERÁ'ÓE SESENTA of.As, E<PIOO a PRESENTE 
EDICTO A LOS DIEOSIETE DIAS Da MES DE-ENERO DEL DOS MIL DrECISIETE, EN 
LA VENTA, HUIMANGUIUO, TABASCO. . 

Y POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL Da ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN iRES 
DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN m DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CTVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

$~ETARIA JU~i!lE ACUERDOS. 

UCOA.~~BARROSA. 
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No.- 7104 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

A VJS0 AL PÚBLICO EN GENERAL. 

--. QUE EN a ~~~~··RB.ATIVO A PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO co~aoso- oe- DIUGB!ciAS oE .iNFoRMAcr6N-cE DOMINIO, PRQMOVIDO 
CECTLIO mgp1 ICO CÓBQOYA CON 1 ESTA FEOiA, SE DICTÓ UN PROVBDO QUE 
TRANSCRITO A tA LETRA SE l.EE Y ES¡ABLECE: 

AUTO o~ 114fao PROaDDfZDlrO mort::AI. 
NOCONTt!NCZOSOOt!~ Ot! 

Ul~«DOHtmO. 

' 
ft ... JUZGADO DE PAZ DEL OÉQMQ OCTAVO DISTRITO JUDICTAl. DE.Vll.f-4 l..A 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO DEl DOS MIL 

DIEQSIETE (2017). 
VISTOS: La razón secret:arláJ, se acuerda: 

PRIMERO. M • Se tiene por pred:ntado al ciudadano CECTUO TORRUCO 
CÓROOVA, con su escrito de b,Jenta, recibido a las catorce horas con 
cuarenta y siete minutos del dncO de enero del dos mil t/fec/Siete, con el aJaf 
promueve Procedimiento Jud1C¡a1 no Contencioso de Diligencias de 

Ción de Dominio y anexo:i que adjunta consistentes en: 

.

.•.. """.~ --~ O.rlginal de Contrato¡ de compraventa tres d_e enero ~e mil 
:%_ 

0 
s noventa . y dos, ce¡eoi-adC: entre MARIO MENDEZ JUAREZ y 

:;;-~... : ORRUCO CORDOVA. ~ . - . , 
º§!?~.i:.-:t Origina! de un recibo de pago del Impuesto predlal con numero de 
'ftf~ o, de fecha diecinueve be septiembre del dos mfl dos, a nombre de 

UCO CÓRDOVA CECILJO. '! 
3 .• Original de un recfbo de Pll9º del Impuesto predlal con número de 

folio 3705, de fecha trece de mlirzo del dos mil tres, a nombre de TORR.UCO 
CÓRDOVA CECJUO. ~ 

4. - Original d""e un recibo de {)llgO del impuesto predlaf con número de 
toHo 4612, de fecha tres de marzo del dos mil cuatro, a nombre de TORRUCO 

CÓRDOVA CEQUO. ; , 
s. - Original de un red/xi: de pago del impuesto pred/al con numero de 

folio 827, de fecha ocho de febrero del dos mil dnco, a nombre de TORRUCO 
CÓRDOVA CECIUO. 

6.· Original de .un.-recfbo de (JbgO del impuesto predlal con número de 
follo 2~e-·fééhá dfe<:Jnrl1a c1e ecem !J..el q~ mil seis, a nombre de 
TORROCO cókbóvA CECILJO. .. __ 

7. - Original de un recibo de pago del Impuesto predlal con número de 
folio 6985, de fecha veintinueve de marzo del dos mil siete, a nombre de 
TORRUCO CÓRDOVA CEQUO. 

8.- Origina/ de una constanda de derecho de posesión a nombre de 
c.eauo TORRUCO CÓRDOVA, del velntid6s de enero del dos mil quince, 
exoedída por NI COLAS MENA MAYO, Delegado Munidpal de la Ran_cheria luis 

C::Jbrera. . 
;,. 9.. Volante 40819, del catorce de se()tiembre del dos mil quince, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de 
Taoasca, y al reverso solldtud de Informe. 

zo.- un plano original del predio modvo de fa presente fltls, a nombre 

de CECILJO TORP.IJCO CÓRDOVA. 
· Con tales documentos, se tfe'ne a CECILJO TORRUCO CÓROOVA, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUO!aAL NO CONTENCIOSO DE· 
DIUGENC!AS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto af predio rústico 
ubicado en la Ranchería Luis C<JbreflJ, del Munlci()io de Hu/mangulllo, 
Tabasco, con una superflde 12-00·00 (doce hectáreas), con las siguientes 
medidas y collndanclas, por el NORTE: Con (400) cu_atrodentos metros con 
Ángela oe fa Crvz Córdova; AL SUR: (400) cuatrocientos metros con Naella 
Pu/Ido SJnchez: AL ESTE: (300) trescientos metros con Ejido El Garceo: Y al 
OESTE; (300) trescientos metros con Ejido Ll.!is cabrera. 

SEGUNDO. - De conformidad con los artfculos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304,· 1318, 1320, Y demás 
relativos del C6dfgo Civil, en reiadón con los numerales 16, 28 tracción 01, 
457 Fracdón VI, 710, 7ll, 712, 713, 714 y demás apl/cables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se admite Ja solfeltud 
en la vía y forma pro()uesta; De acuerdo al numeral 57 fracdón VI, del Ley 
organlca del Poder ludida! del Estado de Tabasco, en consecuenda, fórmese 
expedfente, regístrese en el llbro de gobierno bajo el número 039/2017, Y 
dese aviso de su inido a la H. Superioridad con el offdo 236. 

TERCERO.- Hágase/e saber las préteñS!ones de la ()ro'movente de _, 
cuenta, al Ascal del Ministerio Públlco adscrito a este Juzgado, al Registrador·· 
del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco~ 
así CJmo a los collndanres de dicho predio ciudadanos ÁNGELA DE lA CR~ 
CÓRDOVA y NOEUA PUUDO SÁNCHEZ; ambas con domldJJo en la RiJnch -~ 
Luis OJbrera, Huimangulllo, Thbasco; El Comisariado Ejfdal del Ejido, 1, 
Garceo, con domicilio en la carretera a Tres Bocas a la Vfl/a la Venta, ~ 
municipio de HulmaligUlllo, Tabasco; El Comlsarfado Ejldal del Ejido Luí$(_ 
C!Jbrera, con dom/dilo en Ja carrétera a Tres Bocas a la VIiia la Venta, del 
munidpio de Hu/manguillo, Thbasco;, para que dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del ·dla siguiente al en que sean legalmente 
notincados del presente proveido, manifiesten· fo que a sus derechos 
convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
collndantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, paro los efectos 
de oír y recibir toda cJIJSe de citas y notlffaiciones, caso contrario las 
subsecUentes notlncacJones le surtirán erectos por llst:a fijada en /os tableros 
de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Ovl/es en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establee/do en el artículo 1318 
Párfafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracd6n III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publfcuese el presente 
proveído en el Periódico Of/dal del Est.ado y en uno de tos {Jeri6dlcos de los 
de mayor cJrculadón estatal, tales como sugerenda: "Avance"" "Tabasco 

1 Hoy", "Presente"' o "Novedades de Tabasco", o "Tab<Jsco al Día" a elección 
, del promovente, por r:res veces, de tres en -tres días, y fíjense avisos en lóS 

Jugares públicos más concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El 
mercado púb//co munidpal, .(A.O. o. central camionera); Delegad6n de 
Tránsito del Estado, Asca! del Ministerio Públlco Adserito al Centro de 
Procuradón de Justida de ésta loca/ldad, Fiscal del Ministerio Púbflco Adscnto 
a este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera .Instanda de este Distrito JudlClal, 
(Rece()toria de Rentas Secretarla de Ananzas), Delegadón Munidpal, 
SUbdeJeg,ación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose s;iber al ()Úblico 
en general que si alguna perscna tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hac.er.lcs"varer def'Tt!2..del término de quince 
dlas habl!es contados a ()artlr defslgu7eñt'é"(ié7ió1t1ma publicaelón que se 
real/ce, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constanda sobre ros avisos fijados. 

QUINTO .• Advirtiéndose que ef domlcllfo del Registrador Público del , 
lnstitut:o Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta 
jurisdlcdóh, con tos insertos necesarios y con fundamento én lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del C64lgo de Proceder en la materia en vigor, se 
ordena girar at:ento exhorto al dudadano Juez de Paz de la dudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para, que en 1f1UXillo y colaborodón con las labores de 
este Juzgado, ordene a quien cO¡-responda notlnque el presente auto, al 
Registrador Público con domia·110i_ am()llamente conoddo en esa ciudad, 
concediéndoles un &a más por razón de la dlstanCla, para que comparezcan 
iJnte este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese acento ofla'o al Presidente Munfo"pal del H. 
~miento Constitudonal de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del 
~de tres días hábiles contadOf a partir del dfa ~lguiente en que recib;;; 
:.·~lt%""'~do, en términos del numeral 123 tracdon 11~ del Códlg? ~e 
.. ~~rJ}üentos Civiles en Vigor, lnfó.rme a este Juzgad~, SI el predio rust1c.o 
·~'/:i6i&d0 en la Ranchería Luis Cilbrer.a, con una superficie con una superflCJe 

'fiffj6.oo (doce hectáreas), con las ~lgu/entes ;nedldas y colfndandas, por el 
NORTE: Con (400) cuatrocientos metros con An9e1a De la Cruz C6rdova; AL 
SUR: (400) cuatrocientos metros con Noella Pulido Sánchez: AL ESTE: (300) 
t.rescJentos metros con Ejido El GarCeo: Y al OESíE: (300) trescientos metros 
con Ejido Luis cabrera, pertenece O".:no al tundo legal de este Munidpfo. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pfuebas ofrecidas, dígase/e que se reserva 
para ser tomadas en cuenta en su: 'momento J>.rocesiII oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domidllo para los 
efectos de oír y recibir dtas y notJncadones los tableros de avisos de este 
Juzgado; y recoger todo tipo de documentos a los lícenciados Emilio 
Hernández Ramos- y César Al.igY.W...!2J?fJJ!n9Uez Galán, a quien nombra como 
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sus a~.patronos,7léContOfiñid'ád con 1QF1ti:1merilles -84 y 85 del 
Código de Procedimientos C/vlleS en vigor. • 

Atento (}/punto que antecede, dígase/e al aaor, que después de haber 
realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas profesionales que 
se llevan en éste Juzgado, así como eñ el registro oficia/ del Tribunal 
Superior de Justlda del Estado de Tabétsco, se aprecia que no se encuentn 
Inscrita cedula profesional a nombre de Jos abogados antes nombrados, Y 
toda vez que el artículo SS en su último párrafo del Código de 
Procedimie'1tos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta 
efectos fa designación de abogado patrono, será Indispensable que el 
designado acredite ten~._ cédula protes/o_nal_ g_e_ · llcen_ctad'! en _ Qeree/Jo 
cxpeOida por autoridad competente, debidamente Inscrita en el llbro de 
regl$7os que para tal fin lleve el juzgado respectfvo o el. 'tribunal Superior de 
JustfcJa. . 

Heeho que sea lo anterior, se te cenará por admitida la OesígnacJ6n de 
Jos profeslenist:as antes nombrados de Jos aJales deberá nombrar un 
represenrafite común. 

NOTIFÍQÚESE PERSONALMENTE Y CÚMPl.ASE. 
ASÍ 1.0 PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA. EL CIUDADANO ur.ENCIADO 

1 ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDtCJAL, POR Y 
'ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRID CABELJ.O BARROSA, SECR.Er.ARIA 
Jt:J0ICIAL DE_ ACUERDO~, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA -
YDAFE...". 

1.0 ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HA~ VALER LO QUE A SUS 
DERE010$ ~ DENTRO DE UN PLAZO QUE NO $ERA INFEfUOB Qf OtJINCE 
DfAs NI EXCf[)fBÁ pe SESENTA DÍAS. EXPIDO a PRESENTE EDICTO A l.QS_QlEZ 
DJAS pe. MES DE-' fNEBO Df! DOS MD DIEQSITTE EN l:.A VENTA, HUlMANGl..ffi.LO, 
TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a PERIÓDICO OFICAL 
Da ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CTROJLACIÓN DE LOS QUE. SE 

. EDITAN EN LA CAPITAL Da ESTADO, POR JE$ vgE.5 DE TRES 8\1 JBES DIAS 
- .ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACCION m ºª CODIGO DE 

PROCB:l™1El'ffl)S a\t'n;ES VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7100 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

OEL ESTADO, FRONTERA,CENTLA, TABASCO. 

Al. PÚBUCO El\I GENERAi. 

PRESENTE 

En el expedlente civil número 332/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE ·INFORMAOON DE DOMINIO, promovido 
por los ce. OMAR, NORBERTO y.JULIO CESAR de apellidos RAMOS COMPAÑ,. 
en fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, se dictó un AlfTO DE INICTO, 
miSmo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

pcses¡o~ ·de fecha veinte. de enero de mi~ novecientos noventa y 
OJatro; .. un traslado, con los que promueven procedin'liento Judicial No 
Contencioso· de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecti> al ºprediÓ 
rústito ubicado en la vía fluvial· Arroyo Tabasguillo. ranc:tieria Oillapa 
Primera sección/ maraen· imuierda de este fnunicipio de Ffontera 
Centla· Tabasco: . constante de una sµpertjcie total de 975.748.@ 
metros QJadrados. con ras medidas y colindandas siguientes:· Al Norte: 
454.10; 171.60 y 27229 metros, con tres· medidas en línea recta y un 
colindante,· Ejido Profesor Nicolás Toache Díaz; al sur: 500.00; 344.54 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL Dl;l . y 13.95 metros, con tres medidas en línea rectl y un colindante: Ejido 
STADO, FRON!"ERA CENTLA TABASCO A CATORCE DE . Chilapa afuera; al Este: 919.39 metros, con Ejido Chilapa afuera; al 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. oeste: .276.18; 225.05; 91.06; 129c81; 65.61; 234.95; 88.85;'66.90; 

44.30; 206.03; 221.79; 250.23; 145.07 metros, con trece medidas en 
Vistos. En autos ef contenido de la a.ienta secretarial se provee: línea qUebrada-·y dos colindantes, zona federal del Río Tabasquillo Y 

~ P!UMERO. Se tiene por presenta5'1os a los CC. OMAR RAMOS . a.ARA LOPEZ DE GAROA. 
{ C0MPAN, NORBERTO RAMOS COM_PAN y JULIO CESAR RAMOS SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artiOJIOS 
'¿~MPAÑ, con su escrito inicial de demanda Y anexos cónsistenteS en: 877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; eli -concordancia 
.ift<is constancias de residencia, expedidas por el C. JUAN JOSE PEREZ · con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
:_;,"ti)~QANO, Delegado Municipal, de la ran~a Chilapa prim~ Procedimientos Civil$, ambos vigentes en Ja entidad

1 
se da trámite a la 

:;?'"~on Centla Tabasco, de fechas ocho de d1aembre de dos mil solicitud en ta vía y forma propuestas. Fórmese expediente 332/2016, 
dieciséis, a nombre de OMAR RAMOS COMPAÑ, NORBERTO RAMOS regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
.CQMPAÑ y JULIO CESAR RAMOS COMPAÑ, cada una; copia al carbón dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
de notificación catastral, expedida por la Dirección de .. Rnanzas, TERCERO. Asimismo de conformidad con ef diverso 755 fracción 
Subdirección de catastro Municipio de Centla; hoja de manifestación I de la ley adjetiva civil en vigor en eJ estado, notiñquese al Agente del 
única catastral expedida por la Seaetaria de Planeación Y Finanzas de Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Regislral del Estado 
Centla; copia de plano con sello de Catastro de Centla;, reobo de pago de Tabasco

1 
para !a inte1Vendón que en derecho !es compete. _ 

8003686, expedido_ por el municipio de Centla Tabasco, Dirección de Asimismo
1 

se req·uiere al segundo de los mencionados, para que 
Finanzas Municipal; certificado de no propiedad, expedido por la dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 
licenciada ADA V!CTDRIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador l'l)blico que Je sea notificado este proveído, más un día en razón de la 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco; constancia positiva, distancia, señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda. ciase 
expedida por el Subdirector de catastro de este municipio; coristáncia de citas y notificaciones, advertido que de ne hacerlo dentro de dicho 
de posesión expedida por el Secretario del H.. Ayuntamiento término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Constitucional de Centla Tabasco; contrato de. cesión de derechos de 
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Procedimientos Civiles en vigor én eI estado, se le designarán !ás listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juz9ado. 

En razón de qUe el domicilio del Director del Instituto Registra! 
del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Gviles antes 
invocado, con los insertos necesarios. y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciUdadano Juez de Paz 
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliañiente conocido en aquella 
dudad, con la st.iplica de que tan pronto se encuentre en su Poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
pcsible y devolverlo bajo la misma circunstancia. 

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción m del Código de 
Procedirnientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad ai presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en !os lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante_ este juzgado a deducir sus derechos 
legales; ,así también expídase los edictos correspondientes para su 

· publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
·mayor circulaciór. que se editen en Ja ciudad de Villahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres en tres dias, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a la colindante C. Cl-"RA LOPEZ DE 
GARCIA, con domicilio ubicado en las rancheria Chilapa primera 

· sección, margen izquierda, Frontera Centla Tabasco, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en ros 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Códi_go de Procedimientos Oviles en v19or en el estado. 

SEXTO. Tomando en cOñSideración que las cohndanoas del Rido
Norte, Sur, Este y Oeste del predio motivo de estas diligencia, son con 
Ejido Profesor Nicolás Toache DíaZ¡ Ejido Chila~ Afuera y con zona 
federal del Río Tabasquillo, requiérase a la parte promovente para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 
que les sea notificado este Rroveído, hagan saber a este juzgado e! 
nombre de la persona o representante de dichos-Ejldos y Zona Federal, 
para estar en condiciones de-notificarle !a presente radicación. 

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrecen los promoventes, 
se reservan para ser proveídos en el momento procesa! oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a los prorrioventes, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones, el ubicado en !a calle Morelos s/n, 
~uina con Mina, de este municipio, autoriza para tales efectos a 121 
licenciada BEATRIZ ADRIANA GOMEZ MOHA, a quien designa como 
abogada patrono, por lo Que dicha designación se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85 y 136 de! Código de 
Procedimientos CiViJes en vigor, toda vez. que !a cedula profesional de la 
misma, se enOJentra debidamente inscrita en el libro de registro que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL.MENTE Y CÚMPl..ASE. 
Asi .!o proveyó, manda y firma la Oudckiana Licenciada 

MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, Jueza de Paz del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, Frontera Centla Tabasco, asistiPa 
de !o Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada N.ORMA AUC!A 
ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRlOS. 

Y PARA SU PUSLICAgóN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIROJLACTÓN QUE SE EDITAN EN ESA CAPITAL., POR 
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO 6. PRESENTE 
EDictO A LOS DOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS Mll. DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA CENTlA TABASCO. 

LA 5-~ÁRí&iuDIOAL ADSCRITA AL JUZGADODE PAZ DEL SEGUNDO 
. , e· > '·· DISTRITO JUDIOAL DEL ESTADO. 
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No.- 7099 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

A lAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBUCO EN GENERAL: 

En el expediente número 537/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la llcencl¡ida LETICIA CRUZ PABLO, Endosataria en Procuración de 
WIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN. En contra de ros ciudadanos UNA 8lDE 
MARciN CARVAJAl. Y FR.ANásco PEREZ SROO\, con fechas dos y veíntidós de 
febrero de dos mil d!ecislete, se dictaron dos autos que a la tetra dicen: 

JUZGADO QUINTO CML OE PRIMERA JNST ANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (02) DOS DE FEBRERO DEL DOS Mil 
DIECISIETE {2017). . 

Vistos la cuenta secretarial, se ::icuerda: 
PR!MERO. Por presentada a ia Licenciada LETIClA CRUZ PABLO, 

endosatlrio en procuración de la parte Odora en !a presente causa, con -su escrito de 
C1.Jentl por haciendo diversas manifesuiciones, mismas Que se agregan a los presentes 
outos, paro todos los efectos legares a que h<if<l lugar. 

Por otra como lo solicita la oc:tJrsante, de coníormidad con lo estlblecido en 
los artSculos 1410, 1411 y 1412 del Código -Je Comercio, se ordena sacar a pUblic::i 
subasta, en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor .Postor, el bien inmueble embargado. 
mismo que 3 continuación se describe: 

UN PREDIO RÚSTICO, ubicado en el kilómetro- 1+ 400 RJA &!bina del 
mir.iicipio de Centro con una superficie de 500.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 50.00 metros con MA. JESÚS M¡;;NDEZ SILVA AL 
SUR: 50.00 metros con FalCITA MaNOEZSILVA, AL ESTE: 10.00 metros con FELICITA 
M~DEZ SILVA, al OESTE: 10.00 metros con c::llle PROLONGACIÓN IGNACIO 
ALLENDE, otorgado por FELICITA MeNCEZ DE Vlll.ANUEVA en favor de FRANCISCO 
P~REZ BROCA, inscrito e1 Z3 de julio de 20C5 a fotio de! 9sg10 al 48913 del libro de 
dupficado volumen 129, según escritura 24818 Notnria 13 MuÍticipio de Centro, predio 175 
143, ~olio 193 volumen 692 con follo real 119059, con embargo judicial inscrito en fecha 
veintitrés de marzo de dos mil quince, en el instituto Registra! a folio real 119059 afectando 
únicamente la parte :llfcuota que le corresponde al demandado FRANCISCO p¡;;REZ 

BROCA 
Al cual se le fijo un v.;ilor comercial total de $2710,000.00 (DOS MIU.ONES. 

SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS OOMOO MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez por 
ciento, reSulta !a cantidad de $2#439,ooo,o~ "(DOS MILLONES. CÍJATROSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 001100 M.N.), misnÍo. ..::¡ue servirá ae base· para el retrnlte, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saeer a los pcstores o :icitadores que deseen inteNenir 
en lo. presente subasta, qi.:e deberán depositar prevtamente en e! Departamento de 
Consign<iciones y Pagos de lil Tesorerta Ji.idicial del H. Trióonal Superior de Justicia· en e! 
Estado, ubicado en la Aveniá:.l Méndez sin numero de la Coloniá At:lsta de Serra de esta 
Ciudad c::ipital, exactamente· frente a la Unidad i:;eportiva ~ la Colonia Atasb, cUando · 
menos e! DIEZ POR CIENTO de !a cantidad que sirve de base para el· remate, s.ii e~ 
requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del Código en cita, :i.núnciese la 
presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL. TERMINO DE NUEVE OÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de tos diarios de Mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además av~ en los sitios públ!cos más concurridos de 
costumbre do esto. Ciudad, parn la cual expldanse los edldos y ejemplares 
correspondientes. convocando postores en la inteligencia do que dieho remate se llevará a 

c:ibo en este Juzgado o. las NUEVE HORAS CON TREINTA. MINUTOS EN PUNTO DEL 
NUEVE DE MARZO OE DOS MIL DIECISIETE. 

QUINTO. Ahora bien, o.tendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se public::i m"1ércoles y sábados, con fundamento en el o.rob1go 115 del C6c:ügo 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estldo, aplicado supletono.men1e a lo. materia 
mercantil, se ho.b11ita el sábado y domingo para que algunas de dich=is public::icioncs on 
dicho medio de difusión se realice en esos df~s. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
As! lo proveyó, manda y firma f;:i Jucza Quinto Civil de Primera lnst:mcia del 

Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. ilnte el Secrebrio de Acuerdos, que autoriza, 
cortific;;i y dn fe. 

(AUTO DE FEC~A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE) 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA lNSTA.'\!CIA DEL PRIMER DfSTR1TO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VElNTIOÓS DE FEBRERO DE OOS MIL 
DlEClSlETE. 

Visto lo de cuentn se <icuerdn: 
ÜNICO. Se tiene por presentado. o. Jo. liccncio.dn LETICIA CRUZ PABLO, 

e.ndosatnria en procuración de la parte octora. con su escrito do cuenta, haciendo diversas 
m;:inifOStlcionoc.: on atenci6n o las mismos y como lo solicitl, so se!'iolan !ns NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS OEl. DÍA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIEClSIETE. 
Pilr.'.l los efectos de llcv::ir o cabo la diligencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA, en el 
entendido que no habr;l término do espero, sirviendo de mandamiento el ;luto de foch:l 
dos de febrero de dos mil diecisiete, en términos de oste proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, mnnda y fírma ta Juez:l Quinto Civil de Primera lnst<:Jncio. do! 

Primor Distrito Judicial de Centro, T.3bo.SCO, ante el Secrebrio de Acuerdos, que outoriza 
certific::i y da re. 

POR MANDATO JUDia.o.t. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR QRCULACIÓN QUE 
SE EDITEN EN ESTA GUDAO, POR TRES VECES DENTRO.DEL TÉRMINO DE 
NUEVE DÍAS,. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINl10CHO DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA .CUDAD DE VIUAJ.iERMOSA, 

TABASCO: 
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No.- 7103 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚ6UCO EN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIi. 38/2017, RELATIVO A PROCEDIMIDITO JUDICIAL 
NO CONTENOose...9E_OlU~~OEJNEOru!1AOQf'.J_ ~ DOMINIO, PROMOVIDO 
EIJGENJO LEYVA SANCHEZ CON ESTA ,FEOIA, 'SE ·01cr6"-UN° PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y EST~: 

AUTO 01! 1/'llt:tO P1?0Cl!DZHZl!NTO JIJOtCAI. 

NO CONTENCIOSO Of! OtUG0«:.45 De 

Dll'<JRMAaÓN et: IX>KIN!O. 

~ .. JUZGADO DE PAZ Ot!L Oéc!MO Od,AVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA VENTA, 
HU!MANGUILLO, TABASCO. A DIEZ (!.O) DE ENERO DEL 005 MIL DIECJS!f:TE 
(201.7). 

VISTOS: La raz6n secrecanal, se acuerda: 
PRIMERO .• Se tiene por presentado al dudada no EUGENIO LEYVA SÁNCHEZ, 

con su escrito de C!Jenca, recibido a tas catorce horas con cuarent<J y un minutos del 
Cinco de enero del dos mil dlecJSíete, con el cual promueve Procedimiento Judicial no 
~'.'tendoso, de Ofligeneias de Inforinad6n de Domínlo y anexos que adjunta. 
Cbnsistentes en: 
·;;.·:.;:~ l.-. O,rlg/nal de Co11trato de cofnpravent<J tres de enero de mil novecientos 

. ,.i#!xr¿nta-:: y dos, celebrado entre MARlO MÉNDEZ JUÁREZ y EUGENIO LEYVA 
,:_~q¡~. 
: _"':·:-. _.: 2;.- Original de un recibo de pa9.,o def Impuesto predlal con número de follo 

sse¡: de fech11 oCho de febrero del dos mif cinco, " nombre de EUGENIO LEYVA 
SÁNCHEZ. 

3.- Original de un recibo de pagO del Impuesto predlal con número de fo/fo 
:ZS2, de feeha dfecfocho de enero del dos mi! seis, a nombre de LEYVA SÁNCHEZ 
EUGENIO. , 

4.- Origina/ de un recibo de pago,del impuesto predial con número de follo 
0976, de fecha veintfnueve de marzo :del dos mil siete, " nombre de LEYVA 
SÁNCHEZ EUGENIO. . 

S.• Volante 40822, del seis de ji:Jllo del dos mil quince, expedida por el 
Registrador Público del Instituto Reglsthf del Estado de Tabasco, y al reverso 
sclfCi/:IJd de Informe. ' 

6. - Origim:JI de una constancia de dérecho de posesión a nomOre ae EUGENIO 
l.EYVA SÁNCHEZ, del velntld6s de enero del dos mil quince, expedida por NICOl.AS 
MENA MAYO, Delegado Munlclpal de la Ri:!nehería Lufs CJOrera. 
7.- Un pl;,no origina/ del predio motivo de la presente lftfs, " nombre de EUGENIO 

LEYVA SÁNCH'E::.. -~- _ . . __ .• -- • 
.-c-·Con:t::ires Qocument:os,.se t:iene .a.lf.U§ENIO LEYllA SANCHEZ, promoviendo 

PR
0

i5cEÓÍMIENTO JUDICIAL NO CONTENCJos0. DE' D!t:JGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico uOlc:ido en Ja Ranchería Luis Cabrera, del 
Municipio de Hulmangu1/lo, Tabasco, con una superficie lS·00-00 (quince 
nectáreas), con las siguientes medfdas y col/ndancl<Js, por el NORTE: Con 
(600) seiscientos metros con Esteban Zamora Rueda; AL SUR: (600) 
seiscieñcos metros con Onésimo GonziJfez -Carrillo: AL ESTE: (250) dosdentos 
cincuenta metros con Onéslmo González C:lrrll/o; Y al OESTE: (250) doscientos 
cincuenta metros con Ejido Definido Unión de Ormpes/nos. 

SEGUNDO.- De conformidad con los an:/culos 836, 877, 889, 890.,,900, 90l, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, l303, l304, l3l8, l320, y demás relativos del 
Código Civil, en reladón con los numer.tles l6, .28 fracción 111, 457 Fracción VI, 7l0, 
71 l, 7J.2, 713, 714 y demas apllcables del C6dlgo de Procedlmiencos Civiles, ambos 
vlger.tes en el Escado, se .:Jdmite la solicitud en la vía y forma propuesta; De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial def Estado de 
T.:JbaSCO, en conseaienda, fórmese expediente, regístrese en e/ libro de gobierno 
!:Jafo el número 038/2017, y dese aviso de su inicio a la H. superioridad con el oficio 
221. 

TERCERO.- Hágase/e saoer las pretensiones de la promovente de 
cuen::a, af Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
T"oasco, :JSI como a los colfndantes de dfcho predio ciudadanos 
E;;,. ., 7AMORA RUEDA y ONÉSIMO GONZÁLEZ CARRILLO; ambos con 
domicilfo e.. ""ncherfa Luis Cabrer;i, Huimangui/Jo, Tab:JSco; El 
Comisarfado Ejldal del Ejido Definido Unión de Campesinos, con 
domicilio en la carretera a Tres Bocas a la VIiia la Venta, del municipio 
de Hulmangvlllo, T.:ibasco; para que dentro del término de cinco dfas hflbiles 
conQdos a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de· igual manera, 
se les hace saber .!JI Registrador y a ios colfndante5 que deberán señalar domicillo en 

¿sr.:r IOClJlidad, para los efeaos de oir y rec/Oir tod.:s ciase de citas y notlfic:Jciones, 
c.:iso contrario tas subsecuentes notlflcaeiones le surtirán efectos por lista f/jad.J en 
'os ~Oleros de este H. Juzgado, de conformidad con el artfc<.Jfo J.36 del Cédlgo Cie 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el .Jrtículo l318 P6rr.:ifo 
Segundo -del Ojdfgo CJv/f, en rekJclón con el numeral 139 fracción III del Cóclgo 
Procesal CJvif ambos vigente en el Estado, publ(qucse el presente proveido en el 
P~riódfco Oficia/ del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circutaCJón . 
estatal, tales Como sugerencia: "Avance'"' labascc Hoy", ~Presente" o ~Noved:Jd~ 
de Tabasco", o labasco al Ol<:t."" <f elección del promovente, por ':reS veces, de ~ 
en tres dfas, y f!jense avises en los lug<Jr.es públlcos m<is concurridos de costumbr~ 
Cie esta Vlfla, como son: El merc.ado público municipal, (A.O.O. cencr.:il CJmione~~: 
Delegación de Tr<inSíto del Estado, Fiscal del Ministerio Públfco Ad5ait:o al Centro de"
Proairadón de Justicia de 6ta local/dad, Asca/ del Ministerio Públíco Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Dls::r/to Judicial, (Receptori::i 
de Rentas Secret:Jrl:J de An:Jnz¡is), Defeg.'Jdón Munleipal, SJJ/:lde/egadón de Transito 
Municipal, Centro de Salud ·y en el lugar donde se loc:ilfzti el bien inmueble motivo 
de este proceso; haciéndose saoeral público en general que si alguna pc!"SQn.J tiene 
!nteres en et presente proct!dimiento, comparezo ante este Juzg::ido a n.:icerlos 
•aler dentro del término de quince días hábiles conwdos a partir del siguiente de la 
última puOl/cación que se re.?Jlfce, debiendo :a Actuaría adscrit;;J a este Juzgado de 
::Jaz, hacerconscaneia sobre 10$ avfscs'lijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose qué el domldfio del Registrador Púbffco del Instituto 
Regiscral del Estado de Tabasco, se encuentran fuer::i de est:J jurisdicc;'On, con Jos 
insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numer::JI l43 y !44 del 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
Ciudadano Juez de P:iz de la ciudad de H. CJrden.:is, T:ibasco, p.:ira oue en auxilio y 
colaboraeión cori las JaboreS de este Juzgado, ordene a qvien corresponda notifique 
'!!presente auto, al Registrador Público con ·dom/di/o ampllamente conocido en esa 
Ciudad, concediéndoles un &?! mft:: por r.Jzón de la dfst:;incla, para que comparezCiJn 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho qve 
sea to anterior, devuelva el presente exhorto al tug:ir de su procedencia. 

SEXTO.· Gírese ;:,tento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Const/tudon;,f de Hu/manguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
liiJbi/es contados iJ partir del dfa siguiente en que reciba este oficio, en ti:.rminos del 

.1umeral l23 ff'lJCclÓn fil del C6digo de Procedimientos Clviles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio r-Jst:lco ubicado en la Rancheri.:s Luis Cabrera, con una 
superficie con una superficie is-00-00 (quince hec:t6reas), con las sigvientes 
medidas y coltndancias, por et NORTE: Con (600) seiscientos metros 
con Esteban Zamora Rueda; AL SUR: (600) sefscíent:os metros con Oni:.slmo 
Gonziifez Drril/o: AL ESTE: (250) doscientos cincuent:a metros con Onésimo 
Gonz;ilez CJrrlllo: Y al OESTE: ('2SO) dosdentos cincuent::J metros con Ejido Definido 
Unión de Campesinos; pert:enece o-no-al h:mdo.,/~;:;I de este Mvnicioro. 

SÉPTIMO.· En cuanto " /;,s pruebas ofrecidas, dígase/e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta. en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilío para ros efectos de 
ofr y recibir citas y nodflcaciones los tableros de avrsos de este Juzgado, y recoger 
todo Upo de dOCJJmencos a los l/cencrados Emillo Hern6ndez Ramos y César Augusto 
Dominguez Galán, a quien nombra como sus .Jbog::Jdos patronos, de conformidad 
con tos numert1les 84 y 8S del Código de Procedimientos C'viles en vigor. • 

Atento al punto que antecede, dígásete al aaor, aue despui:s de haber 
realizado una t:Jús.queda en el libro de registro de cédul¡;¡s ·profesionales que se 
JlevJn en éste Juzgado, as! como en el registro ofici;;il del Tn'bunal Supenor de 
Just/d.:i del Estado de Taoasco, se aprecia que no se encuentro inscrlt:J cedula 
profesional a namore de los abogados anteS nombrados, y toda vez que el articulo 
SS en su último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Est;:,do ""de 
Taoasco, dta que para que sun:a efectos l<J! desigrr;:ición de "bog::ido patrono, ser.i 
indispensable que el desJgnaoo acredite tener cédula profesional de llcenci;:ido en 
derecho expedld:i por autor1cad competente, debidamente Inscrita en e/ lfbro de 
r~istros que par.J tal rin lleve el juzgado respeatvo o el Tribunal Superior de 
Justicia. 

Hecho que sell lo ;:;nten·or, se Je tendrá por <Jdmitida "' designJdón de los 
iÓnistas antes nombrados de los a.;ales deberá nombrar un represent;;nte 

'n. 
NOTIFÍQUESE PERSONAU'IENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FJRM.i EL CIUDADANO UCENCIADO ERNESTO 

'NA GOVE4, JUEZ DE PAZ DE ESTe DISTRITO JUDICIAL., POR Y ANTE l.A 
CIUDADANA UCENC!ADA -INGRJD CABELJ!O BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUI/EN LEGAU'1ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... "". 
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LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA' PERSONA TIENE INTERÉS EN 8.. PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DEREOIOS CONVENGA., DENTRO DE. UN PtAZO QUE NO SERÁ !NffiIDB DE Q! ITNrn 
PÍAS NI EXCEDERÁ DE Sf.5ENTA- otAs. EXPIDO a PRESENTE EDICTO A ~ 
DIAS DfL MES DE ENERO DE!.;'QQS MIL DIFQSIETE EN tA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

PQR.MANÓATO JUOIQAL Y PAAA SU PUBLICACIÓN EN a PERIÓDICO OAOAL 
DEL ESFAee-·Y-EN·OTRO-PERIÓOICQ··oe--MAY0R.~ORCJ,)_1,ACTÓN DE LOS QUE, SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES ÓE""TRES. EN TRES OIAS, 

ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NÍ.JMERAL 139, FRACCIÓN m DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN El. ~AOO DE TABASCO. 

No.- 7102 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVJSO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE CTVIL 00036/2017, RELATIVO A. PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACJON DE DOMINIO, 
PROMOVIDO MOISES TORRUCO PULIDO, CON ESTA FECHA, SE DICTó UN PROVEÍDO 
QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y EST'ABLECE: 

1"1/TO 01! INICIO PROCJ!DIMtl!NTO JIJO!CU.L. 

NO·COKTl!NCIOSC oe DIUCl!NCIAS 01! 

!NPORMAC::ÓN 01! OOH!NIO. 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VIUA LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

VISTOS: W r;JZÓn secretar/al, se acuerda: 
PRIMERO.· Se tiene por presentado af ciudadano MOISÉS TORRUCO PULIDO, 

con S<J escrito de cuem::i, recibido a las C3torce horas con veintisiete minutos r:Jel 
o· neo de enero del do! mil r:fiecisiete, con el cual promueve Procedimiento Judfciaf no 
Conten 'oso de Dtl!gendas de Informad6n de Dominio y anexos que adjunt<:J 
conslst.. 

Á,,<i • al de Cont:roto de compraventa eres de enero de mfl novecientos 
novii~i" ' . , celebrado entre MAR.JO MifNDEZ JUÁREZ y MOISÉS TORRUCO 
Put.j._i!j_·_:,& _ . , . 

i).J, . .;, !9tnal de un reCJbO de pag<r del impuesto pred/a/ con numero de fo/10 
4S94[~cha tres de marzo del dos mi/ cuatro, a nombre de TORRUCO PUUDO 
MOISifS. : 

3. • Órigina/ d,e un recibo de pago del impuesto pred!a! con número de folio 
835, de fecha ocho de febrero del dos mi! dnco, a nombre de TORRUCO PULIDO 
MOISÉS. 

4. - Origina/ de un reCibo de pago del impuesto pred!al con número de follo 
269, de fecha diedoe'"to de enero del dos mil seis, a nombre de TORRUCO PUUOO 
MOISÉS. 

S.- Original de un recibo de p_ago del impuesto predial con .número de follo 
6984, de fecha veindnueve de marzo del dos mfl siete, a nombre de TORRUCO 
PIJUDO MOISÉS. 

6.- Original de una consone/a de dereC/'Jo .. de_posesión a nombre de MOISÉS 
TORRUCO f!_UJJ80;··dé7Vei'ntidós de enero del dos mil qÜirice, expedida por NICOLAS 
·'1ENA MAYO, Delegado Munldpal de la Ranchería Luis cabrera. 

7. - Volante 40834, del catorce de septiembre del dos mil quince, expedida 
;:;or el Registrador Públlco del Instituto Reglst~f del Esc;:,do de Tabasco, y 31 reverso 
sol/ct:ud de informe. 

8. - Un plano onginal del predio motivo de lo presen(e litis, a nombre de 
MOISÉS TORRUCO PIJUDO. Con tales 
documentos, se Clene a MOISÉS TORRUCO PULIDO, promoviendo PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE O!UGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubiodo en la Ranchería Luis Cibrera, del Municipio de 
Huimanguillo, Tacase.o, con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con tas 
siguientes medidas y collndancias, por el NORTE: Con (400) cuar:rooencos metros 
con Agust:ín Mena Mayo y Nicolás Mena Mayo;- AL SUR: {400) cuatrceientos metros 
con Alcides Mayo Torres: AL ESTE: (300) treseientos metros con Ejido El Garcero: Y 
al OEST!:: (300) trescientos metros con Ejido Definido Luís Cabrera. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
-~02, 936, 938, 939, 940, 94Z, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos .Je1 
Código Civrl, en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI, 710, 

7ll, 712, 713, 714 y demás apllcables del Código de Procedimientos Clvi/es, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuest.a; De 
acuerdo al numeral 57 fr<3cclón VI, del Ley Orgimica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasca, en consecuenCJ"a, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 036/2017, y dese aviso de su Inicio a fa H. Superioridad con el ofic:o 

i.91. 
TERCERO.· Hágase/e saber tas pretensiones de la promovente de cuenta, al 

.ciSGJI del Ministerio Públlco adscnto a este Juzg<Jdo, al Registrador del Instituto 
Reglstr<JI -del Est<Jdo de Tabasco, con sede Cár?enas, Tabasco, as! corr;o a tos 
colindantes de dicho predio eiud<Jdanos AGUSTIN MENA MAYO, NI COLAS MENA 
MAYO y ALCIDES MAYO TORRES; ambos con domicllio en la Ranci7en"a Luís Cabrera, 
Huimangu1lfo, Tabasco; El Comisariado :pd;;I del Ejido El Garcero, con dom1cil/o en 
/a carretera " Tres Bocas a la Vflla la Venta, del municipio de Huimanguiflo, 
i<Jbasco: El Comisariado Ejid::il del Ejido Definido Luís Cabrera, con domic!/io en la 
carretera a Tres Bocas a la Vlfla fa Venta, del municipio de Hu/mangud/o, Taoasco; 
para que dentro del termino de cinco días hábiles contados a partir del dla siguiente 
al en que sean legalmente notlflc::idos del presente proveído, manifiesten lo que .J 

sus derechos convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
.:ol!ndantes que deber3n señalar domicilio en esta !oatíld<id, p;1ra los efectos de oi'r Y 
recibir Coda clase de cit:Js y notlf!c;;cJones, oso contrario las subsecuentes 
notlfic;;iciones le surtirán efectos por //sea fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad·con el artículo 136 del Código de Procedimientos C/vlles en vigor. -e; 

CUARTO.· De conformidad con lo establec!do en el artículo 1318 Párni(p 
Segundo del Código Ovil, en refadón con el numeral 139 fracción III d~l·..C:
Procesal Civil ambos vigente en el Esrado, publíquese el presente proveído~~¡ 
Penódlco Oflcfal del Estado y en uno de los penód!cos de los de mayor ci,.¿¡;j_~ 
estctal, tales como sugereneia: "Avance" '7aoasco Hoy", "Presente" o "Nov~ 
de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a eleceión del promovente, por tres veces, de.:'iJib 
en eres días, y t1jense aviS()S en los lugi1res públicos más concum'dos de costumbre 
de esta Villa, como son: El merc:ido públlco munio·pal, (A.O.O. cenera! camionero), 
Delegación de Triinslto del 2. ~ado, Fiscal del M!nl~terio Público Adscrito al Centro de 
Procuración de Justicia de i§st.a loatlldad, fisaJ/ del Ministerio PLJbllco Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera lnscanc•a de este Distrito Judicial, (Receptoría 
de ,1:1.ent:as Secretarla de Finanzas), Delegaoón Municipal, Subdelegación de Transito 
MuniCJoal, Centro de Salud y.en el lugar donde se /oc/Iza el bien inmueble motivo 
de <:ste proceso; haciéndose saber al público en general que sí alguna Persona tiene 
Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quince dfas hábiles cont:;idos iJ partir del siguiente de ía 
última puollcaoón que se real/ce, debiendo la Actuaria adscn'ta a este Juzgado de 
.C1az, hacer constancia sobre Jos avisos rifados. 

QUINTO. - Advirtiéndose qu~ el dom1Cíllo del Registrador Público del Instituto 
Peglstral del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de est.a jurisdicción, con 1os 
insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por et numeral 14,3 Y 144 de1 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento eXhorto al 
oudad'1no Juez de Paz de ta ciudad de H. Cfirdenas, TalJasco, para que en aux1/lo y 
c:i/aborvción con /¡j$ labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique 
el presente auto, al Registrador Púbfico con domicf//o ampliamente conoo"do en esa 
ciudad, co"ncedli::ndoles 110 dTa má::; por razón de la distancia, par.:J que comparezcan 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interes conviniere y hecho que 
sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.· Gfrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 



50 PERIODICO OFICIAL 25 DE MARZO DE 2017 

ConstltJJcioniJf de H1Jimi1n9ui//o, Tabasco para que dentro del término de tres días 
háblfes cont:ados iJ partir del dfa siguiente en que recJba este oficio, en tinninos del 
.'tumerat 123 fraceión JI! del Código de Procedimientos O'viles en Vigor, informe a 
~re Juzgado, si el predio rítsttco ubic:ido en la Ranchería Luis Clt:Jrera, con una 
wperficle 12-00-00 (doce neaiireas), con las Siguientes medidas y collndancJas, por 
el NORTE: Con (400) cuatrocientos· metros con Agustfn Mena Mayo y Nfcotás Mena 
Mayo; AL SUR: (400) cuatrocientos metros con Afcides Mayo Torres: AL ESTE: 
(300) treSCientos meeros con_ Ejido El G<Jrcero: Ya! OfESTE: (300) trescientos metros 
con Ejido Definido Luis C3brera, penenece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTTMO. - En cuanto a las prueoas ofrecid<Js, dígase/e que se reserva para 
ser tomadas en cuerita ·en·SJ.t momento procesa/. oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al 3ctor por señalando comó"d0micilk:i para los efect:os de 
oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este Juzgado, y recoger 
:odo tipo de documentos a los l/cenciados Emi!fo Hernández Ramos y c¿s.ar Augusto 
Dominguez Galán, a quien nombra como sus abogados patronos, de conformidad 
con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, ' dfgase/e al actor, que después de haber 
,·ea/izado una búsqueda en el libro de- registro de. cédulas profesionales que se 
. 11evan en éste Juzgado, asi como en e1 registro ofidal del Tribunal Superfor de 
;ust/cia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cedula 
pr~~onal 3 nombre de los abogados '1ntes nombrados, y toda vez que el art!culo 
ss-~-~n:.]s;; último párrafo del Código de Procedfm1ent_os Cfv!les en el Estado de . 
T~ "cita que par;:;i que surta er'ec:os la designación de abogado patrono, será 
mÍÍ'/Í;;:il"!hsirble que el designado acredite' tener cédula profesional de licenciado .en 
aeiéiho:dxpedlda por <iucorfdad competente, debidamente inscrita en el libro de 
ref:¡Zsi/-OS/ oue para tal fin !leve el juzgado respectivo o el Tribuna! Superior de 
Ju~"&ct;f. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por <Jdm1tlda la designación. de los 
pror"esionlstas antes nom1'rados de los cuales deberá norñbrar un represenrante 
común. N071FÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LJCENC!ADO ERNESTO 
ZETINA GOVE4. JUEZ DE PAZ DE .ESTE ~OISíRJTO JUD_IC!AL, POR Y ANTE LA 
CIUDADANA LJCENC!ADA INGR.ID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERD%.fqty_QUIEN LEGALMEN.T.EAcrf¡A_, quE.~E~.71FICA y DA FE ... ". 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE ~NTERÉS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMrENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HA~ VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN Pl_.Q,ZO QUE NO SERA INfER!OR DE 01 IINCE 
¡¿iAs NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOC: DIEZ 
DfAS DB. MES DE ENERO DEL DOS MJL DIECJSirn EN ! A VfNTA H! JIMANG! JI\ LO 
~ 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL, PERIÓDICO OFIOAL 
DEL ESTADO y EN ~OTRO. PERIÓDICO DE MAYOR CTRCULA.c;ION DE LOS QUE, SE 
EDITAN EN LA. CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES o¡; TRES EN TBFS D!AS 
ACORDE A LO ESTIPULA.DO EN EL NUMERAL 139, FRACOON m DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS c;:rvJLES VIGENTE EN "EL ESTADO DE TABASCO • 

~r~~~.~~~.::·. . ARIA JUDI<f:..~CUERDOS. 
~:ifi%:~-~·(oA~~~ARROSA. 

-~~,._,.,,. 

No.- 7101 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

. QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 003~, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCJOS<J"'""DE DillGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROJ)lemDO POR ESPERANZA GIL 
TRINIDAD, PROMOVIENDO ,,,?R"bCEDiftIENTO , JUOIOAL NO 
CONTENOOSO DE DILIGEN.eIÁS DE INFORMAOON DE DOMINIO, 
RESPECTO AL PREDIO 8.8sTICO UBICADO EN LA RANCHER.ÍA LUIS 
CABRERA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE 20-00-00 (VEINTE HECTÁRE'AS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA L:ETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO' DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO; TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO 
DEL D0S MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a fa ciudadana ESPERANZA 

GIL TRINIDAD, con su escrito de cuenta, recibido a las catorce horas con 
treinta y cuatro minutos de! cinco de enero de! dos mil dlecislete, con el 
cual promueve Procedlmiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

L- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mil 
novecientos noventa y dos, celebrado entre MARIO MÉNDEZ JUÁREZ y 
ESPERANZA GIL TRINIDAD.· 

2.- Original de un redbo de pago del impuesto predial con número 
de folio 9370, de fecha diecinueve de septiembl"e de! dos mil dos, a 
nombre de GIL TRINIDAD,-ESPERANZA. 

3.- Original de un recibo de pago d~l impuesto predial con número 
de folio 4874, de fecha tres de abril del"dos mi! tres, a nombre de GIL 
TRINIDAD ESPERANZA.. _. 

4.- Original de un recibo de pago de! impuesto predial con número 
de foliO 5080, de fecha ocho de mano del dos mil cuatro, a nombre de 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. . 

s.- Origina! de i:ln recibo. de pago del impuesto predial con número 
de folio 833, de fecha ocho.·de febrero del dos mil cinco, a nombre de 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

6.- Original de .un· recibo de pago de! impuesto predia! con número 
de folio 272, de ~a dieciocho de enero del dos mil seis, a nombre de 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

7 .- Origin·a.1 de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de folio 69"79, de fecha veintinueve de marzo del dos mil siete, a. 
nombre dé GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

8.- Original de una constancia de derecho de posesión 3 nombre 
de ESPERANZA GIL TRINIDAD, del veintidós de enero de! dos mil 
quince, expedida por NICOLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de la 
Ranchería Luis Cabrera. 

9.- Volante 40824, del catorce de septiembre del dos- mil quince, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registrar del Estado de 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. 

10.- Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de ESPERANZA GIL TRINIDAD. 

Con tales documentos, se tiene a ESPERANZA GIL TRINIDAD, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE 
DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto a! predio rústico 
ubicado en la Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie 20-00-00 (veinte hectáreas), con !as 
siguíentes medidas y co!indancias, por el NORTE: Con (200) 
doscientos metros con Ger'mán Nava García; AL SUR: (200) 
doscientos metros con Amado Leyva Sánchez: AL ESTE: (1000) mil 
metros con Carlos Cruz Carrillo: Y al OESTE: (1000) mil metros con 
Ejido Definido Unión de Campesinos. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Códígo Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción m, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la soJicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 037/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 206. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
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Tabasco, eón sede Cárdena"s, Tabasco, así como a los 
::olindantes de dicho predio ciudadanos GERMÁN NAVA 
GARCÍA, AMADO LEYVA SÁNCHEZ, CARLOS CRUZ CARRILLO; 
:::imbos con domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, 
Huimanguillo, Tabasco; El Comisariado Ejidal de! Ejido 
!Jefinido Unión de Campesinos, con domicilio en la carretera a 
";"~es Bocas a la Villa la Venta, del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de 
igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
deberán señalar domic1Jio en esta localidad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.~ De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Parrafo Segundo del Código civil, en relación con e! numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
~ublíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
Jno de los periódicos de los de mayor circ .• dación estatal, tales como 
.5ugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
7aoasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces, 
-Je tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
:oncurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
:nunicipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
=.stado, Fiscal deJ Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
:wsticia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este D1$!.d.t..Q."Judicial, 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas.)r-Oeré9a'ción Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, ..CentrO de Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien inmueble· tTiOti.vo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés er. el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adseita a 
este Juzgado de Paz, hacer conS"'..ancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio de! Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144: del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de Ja ciudad de H. Cárdenas. ,Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el· presente auto, al Registrador Público con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles ~ 
~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea to 
anterior, devuelva e! presente exl:forto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al. Presidente Municipal de! H. 
Ayuntamiento Constitucional de· Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente eri 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción m del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 'informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera, con una superficie 
con una superficie 20-00-00 (veinte hectáreas), con las siguientes 
me.elidas y colindancias, por el NORTE: Con (200) doscientos 

•· . 

metros cOn Germán Nava García; AL SUR: (200) -doscientos metros 
con Amado Leyva Sánche'z: AL ESTE: (1000) mil metros con Carlos 
Cruz carrillo: Y al OESTE::: (1000) mil metros con Ejido Definido Unión de 
campesinos, pertenece,. o no al fundo legal de este Municipio. 

·SÉPTIMO.- En cu<:into a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora· por señalando como domicilio para 
ros efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo··tipo de documentos a los licenciados Emilio 
Heriiández Ramos_y C.ésar Augusto Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogad_ós. patronos, de conformidad con los numerales 84 y 
85 de! Código de-Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento ar punto que antecede, dígasele a la actora, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
prófesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
oficia! de! Tribunal Superior de Justicia de! Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se ericuentra· inscrita cedula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo de! Código de Procedimientos Civiles en e! Estado de Tabasco; 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, sera 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro dé registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o e! Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida t~ designación 
de los profesionistas antes nombrados de los cuales debera nombrar un 

representante común. · 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, 
A HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE 
UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ 
DE SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EbICTO A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERlÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PER!ÓD!CO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SE~~~ JUQ~~ ACUERDOS. 

,·-_--uto~~o BARROSA. 
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No.- 7087 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE,.ovtt:··~Ol00/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUO!CIA-t-~-NO _ !:ONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEXANDER GARCÍA 
RODRÍGUE2 RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE 
MANUEL MORA A. COLONIA EL COCAL DE LA CIUDAD DE LA VENTA, 
HUIMÁNGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
376.94 M2 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS PUNTO NOVENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A 
LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON 
SEDE EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A TRECE (13) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.~ Se tiene por presentado al ciudadano Alexander García 

Rodríguez, con su escrito de .'cuenta, recibido a las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos del dlez de febrero de! dos mil diecisiete, con 
ei:::cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE 
Dil:.IGENClAS DE !NFORMACIÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta 
consistentes en: 
· 1.- Contrato de Compraventa de Derechos de Posesión, de fecha 

dos de junio de! dos mil seis y al reverso certificación notarial de fecha 
dos de junio del dos mil seis. 

2.- Memorándum 201501423~ notificación catastral de fecha 
veintisiete de octubre del dos mil quince. 

3.- Certificación de valor catastral d.e.;fecha veintisiete de octubre 
del dos mi! quince. .<..-' 

4.- Manifestación catastral de _feéhá veintisiete de octubre del dos 
mil quince. ~- .~-

5.- Constancia de poseslórr de fecha quince de septiembre del dos 
mil quince. · 

6.- Copia fotostátl,ca de un plano del predio motivo del presente 
as\Jnto. • ' 

7.- Dos copias fotostáticas simples de credencial de elector a 
nombre de García Rodríguez Alexander. · 

8.- Reclbo de pago de fecha dos de diciembre del dos mil dieciséis. 
9.- Oficio DFM/SC/131/2016, de fecha veintiuno de abril de! dos 

mil dieciséis, expedido por Subdirector de catastro Municipal. 
10.- Volante 52574, de información registra!, expedida por e! 

Registrador Público de! Instituto Registra! del Estado de Tabasco, a! 
reverso solicítud de informe de persona alguna. 

11.- Original de un Plano. 
12.- Copia fotostática de la Credencial de Elector expedida por el 

Instituto Federa! Elec::oral a nombre de Izauierdo Velázauez Aide Luvia. 
13.- Copia fotostatlca de la Credencial de Elector expedida por e! 

Instituto Federal Electoral a nombre de Maldonado Balan Trinidad. 
13.· Copia fotostática de la Credencial de Elector expedida por el 

Instituto Federal Electoral a nombi:e de Cedilla Morin Samuel. 
14.- Las testimoniales a cargo de- los ciudadanos Aide Luvia 

Izquierdo Velázciuez, Trinidad Ma!donado Balan y Samue! Cedillo Morin; 
con lo que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio Urbano, 
ubicado en la calle Manuel Mora A. Colonia el Cecal de la Ciudad de la 
Venta, Huimangui!lo, Tabasco; constante de una superficie de 376.94 
m2 (trescientos setenta y seis metros punto noventa y cuatro metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: 
(22.20 m) veintidós punto veinte metros con predio baldío; AL 
SUR:(21.30) veintiuno punto treinta metros con Trinidad Maldonado 
Balan; AL ESTE: (17.70 m) diecisiete punto setenta metros con Calle 
Manuel Mora A.; AL OESTE: (17.00 m) diecisiete metros con Aidé Luvia 
Yzquierdo Velázquez. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos de! Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro 
de gobierno bajo el número 100/2017, y dese aviso de su ínicio a ta H. 
Superioridad con el oficio 671. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de-! 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público del Instit.uto Registra! del 
Estado de Tabasco, con sede en la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dícho predio, 
ciudadanos Aidé Luvia Yzquierdo Velázquez, Trinidad 
Maldonado Balan y Samuel Cedilla Morin, la primera de Jos; 
nomb·rados en la calle trinidad Malpica número 1, Colonia El 
Cocal, la segunda, en la calle Manuel Mora Ascanio número 81 
y el último en la calle Juárez número cuatro, colonia Centro, 
todos de la Venta, Huimanguillo, Tabasco; asimismo al Director 
del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicílio ampliamente 
conocído del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los antes 
citados, dentro de! término de s:in!;O días hábi!gs contados a partir de! 
día slguientg al en que sean legalmente notificados del presente 
~ manifiesten lo que a sus derechos convengan¡ de igual 
manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio 
en esta localidad, para los efectos de oír y recíbir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario- las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.~ De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con e! numeral 139 
fracción III del Códlgo Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveido en el Periódico Oficia! del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente. por tres veces 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en e! Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve e! juzgado 
respectivo o en la Secretaria General de Acuerdos de! Tribunal Superior 
de Justicia del Estado·. 

Por lo que su designado deberá exhibír cedula profesional que lo 
acredite como licenciado en derecho, hecho que sea ro anterior, se le 
tendrá por admitido el nombramiento efectuado al profesionistas antes 
nombrado. Asimismo, se le tiene por admitida la designación de la 
licenciada Estephania Sánchez Moreno, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones de conformidad con el numeral 136 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO.- Tomañao en cuenta que el actor de este asunto, 
manifiesta en cuanto las medidas y. colindancias, que "AL NORTE 
(22.20) veintidós punto veinte metros con terreno baldio; Así las cosas, 
requiérase al promovente, para que proporcione a este Juzgado, el 
nombre de Ja persona a quien· pertenece esa fracción de terreno o en su 
defecto los impedimentos que tuviere para no hacerlo, lo anterior, es 
para estar en condiciones de hacerle saber et procedimiento del 
presente jUicio, para no violar garantías constitucionales de dicho 
colindante, y para ello se le concede el témiino de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente en·-que le sea notificado e! presente 
asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 241 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
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POR Y ANTE LA. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACTÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE· MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA. CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES. EN TRES DÍAS, ACORDE.A LO ESTIPUL...A.00 

EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN ID DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7088 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORJOAOES Y AL PVSLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 28712017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMAClON DE DOMINIO, ?ROMOVIOO ?OR LA CIUDADANA MARTHA 
ELENA MART!NEZ 01.AN, SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA OOS CE FEBRERO DE DOS MIL 
OIEClSlETE. cue COP!AOOA LA LETRA DICE; 

JUZGAOO PRIMERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOlctAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. A DOS (02) OEFEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Vl$10. 8 contool<:lo-ée la cuenb seenit3n.al que antecede, :;e acuen:la: 

PRIMERO. Se .tiene por presentado a Martha Elena Martlnez O!an. con $U escrito de 

· cucnci y documentos deoierltos en la euet1ci ~ria!, con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAC!ON DE DOMINIO. resl)e(:!Q del 

predio urbano. ubtc:Jdo en 1a C:ille L.:i Ma.llnehe, de~ Coloni.:t Tamu!te de las Sarr::mcas de la dudad de 

Vlllahemi=. TalXlseo, consta.rite de una. s.uperflae de 1n.48 mt52 (CIENTO SETENTA Y DOS 

METROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS). consta11te de: 

Una s.uperlloe de: 129.98 m2 (CJento Ve1nt1nu1:1Ye Me!rW con Noventa y ocho Centímetros) 

loe;)J!Zado dentro de las. onentaeiones., medida:: y collndanetas ac:Mlle3 siguiente$: 

Al Nol'le: :12-54 (treinta y dos metros con emcuent:I y cuatro eentlmetrosJ: 

Un~ con prop1eda.é de la s.u=rt::J MARTHA ELENA MARTINEZ OLAN; 

al Sur: en .34.98 ( treint:i y cuatro metros. con l'!Ovent3 y ocho centrmetros); 

l.ineales con calle L.:i Malim:he; 

31 Este: 1.201 (un metro con ve~te eentlmetros), lineales con el C. Andn!I$ León; 

Al Oeste. en 7.29 (siete IT\ClrQ$, velntjnueveeentlmel!'O$) linea.les con eotle Cn$teb31 Co!On. 

SEGUNDO. Con fundamento en los 3lt!culos 57 fr.lcción VI, de la Ley Org:tnica del POder 

Jud"id;ií del est:ldo de Ta.Da.SeO, 1318, 1319. ~321 y rebtivos del Código Civil en vigor, 457 micciOn Vl. 

710. 711, 755 y rel.;Jt:vo;s Cel Código de Procedimientos CMles en Vigor. s.e da entrad::I a. ta solk:lb.Jd en la 

forma y via propuesta, fOnnes.e ~ientc número 28712017, regístrese en el Libro <:le Gobierno y dése 

aviso des.u In ido a l<i H. Supei'!Ondad y al R~ntante Soctal Adsento a este J~do. la Intervención' 

que en derecho compete, 

TERCERO. Notrffquese a la Directora del IMtituto Regis!ral del Estado de Tabasco, en el 
domiollo ami:N~emo conoeioo y ;i lo:: eolir'IOant=: Andrés !..eón Acopa, quien puede ser em;>la:t::ldo y 

noDficado en la C:ille Allende. número 121. Colol1ia Tamult(I de las Bam:inc:as de esta audad de 

Vlllal'lellTlO!la. t:Jbasce. C.P. 86150: y H. Ayul'ltamiento Con$tjb.JeiOl'la! do Centro, Taba:leo, quien puede 

$6r rt0d~cado y emolazulo en la Prolongaoón de Paseo T3basco #- 1401, Col. T.abasco 2000. 

Vllln~emi~ T::ieaseo. MéxtcQ. C.P.86035. 

A ouoene:i se l&i; <:l;l vista eon la r.Kiic:;Jelón de este l'l'QC0dlrruento. y rl'l3mf«lte en un 1ém11no 

do rm rtí;:ry MbiJm Slg1)oente:i. al que n;,eJba la pre~ nolfflc3ción, lo que consideren pertiliente con 

resoecto ::i la tr3mit:JCIOn do estas dillgend;lS, debiéndoles COITer ~do con el escnto iniesal do 

i:lcman<!a De igual forma. requu~rase :i la Direetora del lnstib.Jto Regl$tr:ll del Estado. para que en el 

m1stn0 (()rrn1no de tres días. s.19u1entes a la notif~ del presen>.e proveido, $Ollale domlQllo eo 05Q 

Cludao, l)w.l-ofeetos i:le oir y reoblr d~ y nottf1C::JC10rle$. apercibido que en caso de no hacOOo dentro 

del té<'l'nono 1• concedido, las sub:secuentes nQcifü:aeiolle$, aun las de ~ pere.onal. res sur!Jttm 

:oi.is efed0$ por medio de las ll:rtas fijadas en loe t:JCl!eros de avisos de este JUZllado, de o::onfonnldad con 

~1artlculo1:36, del Código oe Proccd1moentos Clvlle:i vigentes en el Es:la<!o. 

CUARTO. Como del esento lnlelal de deman«i :se ad\liorte que el predio mO!lvo c:le las 

presentes dlllgencias colin«i en su Lado SUR on 34.98 !fejrtt:;l y o..atro melro$ eon noventa y Ód\o 

eentlmolro$ 11/lflales,. con calle la Mallnd'le. de tl$lO munioplo de Contro. y ;il OESTE. en 7.29 (:siete 

metro:/., W1lllllnueve eentlmetrosJ lineales con calle Cnsl:Obal ColOn. 

Es neee:.:iirlo darte vista del rTll$ll'IO al H. Ayuntamiento Constitucional do \l$b 

mun~ para hacer la no~llcacJón que procedo al H. Ayuntamiento Constltucional dol municipio de 

Centro, TolOaseo. 

QUINTO. Oése amplla publicidad Por medio de la prensa y de avisos fljado:r. Cl'I los lugatw 

~blk:o:r. mas coneull'ldos de esia Ciudad. 3$1 corno en el lugar de t.a ublcaciOn del inmueble. oxpidanse 

10$ edlacs y :lVISO$ corresPondientes para su fl)adOn y publicaCIOn en el POl'iOdlco cibal del e::nado y en 

uno do k)$ d!arlos de mayor circulación ~ se edlton en est:i audaa, Por TBES yfcES DE JBES EN 

~ y exl\1bld.a:: que sean l3$ publicaclones. se li]ar.l foeh3 y l'IOm ¡wa la recepción <:le la prueoa 

tostlmonial propl.le:it3.. 

Se re:;erv;:i el presente punto. h11$Ca en tanto :;e do cumplimento al punto toreero y =no del 

presente ;iuto. 

SEXTO. Se tiene o la prolTIO\lent0 s.ellalando corno domicilio para recibir !OCla dáso oe el 

Despacho Juridico. ubic:a.<:10 en ta Calle Ptldro F11entes nUmero ÓCtiocientos VeintldOS (822) entro la 

Avenida Mina y ta Calle Euzeo;o Castillo de la Colonia Centro. do la Ciudad de Vlllahermo:ia. Estado de 

Tab:Jsc:). auton:aru:10 al Ucenoado en Oered'Xl MIGUEL ANGEi. GONZÁU:Z HERRERA, p.ara tales 

efectos. ;i Quien designa como A?>o9a<IO P3trono. ;iuto~n que se le tlo>ne POI' heel\a ya que su eodula 

::e encuentr'3 registmda on el Libro de reglStro de cedulas pn:if(1$1Qnales. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA C!UOAOANA UCENCIAOA MARTHA 

EUGENIA OROZCO·JtMENEZ. JUEZA PRIMl:RO DE PAZ 08. DISTRITO JUOIC!AL DEL CENTRO, 

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIAOA LOUROES 

GERONIMO GERONIMO. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANOATO.JUOJC!AL ·y PAAA SU PUSUCACION EN EL PERIÓDICO OFIC!AL. DEl. ESTACO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAQ, POR TRES \(fCFS 

DE JBFS EN TRES 'QIAS SC: EXPIDE EL. PRESENTE EDICTO. EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE. EN VlUAHERMOSA, TABASCO. 

~~ 
LASECR~~F:K,;p~'°}}""'º OE PAZ OE CENTRO 

\~;:~·~i:.l~~~~~ GERO . 
''<~' 
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No.- 7089 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 373/2017. :-RELATIVO Al JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUOIOAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR LA CIUpADANA YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARCIA. POR SU PROPIO DERECHO. CON FECHA TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE Y VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. SE Dl<CTÓ UN AUTO DE INICIO Y UN 
PROVEIDO LOS CUALES COPIADOS A LA ,LETRA DICEN: 

AUTO DE INICIO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION 

OEDOMIN!b. 
. JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. 
:o::í'ABASCO. A TRBNTA Y UNO DE ENERO DE OOS MIL DIEClSlETE. 
-\: VISTOS: El ~scrito de cuenta se p~Ovee: 
• 1/ PRIMERO.~ Se tiene a la c¿udadana YOLANDA E!JG6'11A 
jGRANla GARCIA. actora. con su ~crito de cuenta y documentos 

anexos. mediante el cual viene a dar ciJniplimiento a la prevención que 
se le hiciera por punto único de! auto de~. fecha diecisiséis de enero de dos 
mil diecisiete. dentro del término legal ccjncedido para tales efectos. esto 
es exhibe tas documentales requeridas en dicho pl'oveído. <?n consecuencia. 
se prov~ respecto a su demanda inicial. d(;!: la siguiente manera: 

SEGUNDO.· Por presentada a !a ciudadana YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARClA. con su escrito de cuenta i anexos consistentes en: original de 
certificado de predio a nombre de persona Zr.lguna expedida por el Registrador 
Público de! lnstitutO Registra! de! Estado en efta localidad de iedia 21 de julio de 
2015. original del recibo de pago 02241ª. d~ pago de impuesto predial signado 
por la Dirección de Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento Coma!cako. 
Tabasco. de fecha 23 de mar:i:o· de 2015.~a favor de YOLANDA EUGENlA 
GRANIEL GARCIA. origina! de la factura núm~ro A 3058 de fecha 17 de febrero 
de 2016. exPedida por la Dirección de ~inanzas del H. Ayuntamiento de 
Comalcalco Tabasco. a favor de YOLANDA EUGENIA GRANIEL GARClA. 
original de! p(ano de orientación y 1óai.llzaciÓn de ¡::iredio. constancia catartral de 
fecha agosto de 2013. copia simple de céd~la profesional a nombre de LENIS 
BEATRIZ GONZA.LEZ ALEJANDRO. original :.:le contrato de donación celebrado 
entre el señor EUGENIO TORJBIO GRAr<llEL OIAZ y YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARCJA. copia simple del oñcio;:_GW0558/2015. expedido por et 
Subdirector de Catastro Municipal del H. A.VUntamiento Comalcalco. Tabasco. 
copia simple del oficio SGJIRET/239/2015 de Ñ!Óiª 21 de julio de 2015. expedido 
por el Regirtrador Público del Instituto ~irtra! del Estado en Comalcalco 
Tabasco. origina! del recibo de pago númerdo'. A 21983 de fecha 23 de enero de 
2017. expedido por la Subdirectora de Catast'~o Municipal de esta Gudad a favor 
de YOlANDA EUGENIA GRANIEL GARClA. :'original de! recibo de pago de fecha 
23 de enero de 2017, expedido por !a Subdir~ora de Catastro Municipal de esta 
Ciudad a favor de YOlANDA EUGENIA GRANIEL GARCIA. original dcl 
certificado del IRET de fecha 20 de enerofde 2017. a nombre de YOlANDA 
EUGENIA GRANIEL GARClA. origina! de la factura número A 219$4 de fecha 19 
de febrero de 2016. expedida por la Oireccic0 de Finanzas del H. Ayuntamiento 
de Coma!calco Tabasco. a favor de YOlAND~ EUCENIA GRANIEL GARClA Y tres 
tr.:is!ados: con los que viene a promover~ PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE lNFORMAClÓN DE DóMJNIO. sobre el predio lJrbano con 
superficie de 223.02 metros cuadradOs. lJbic.ido en la Avenida Reforma número 
208. Centro de Comalcako. Tal;Sasco. con las siguientes medidas y colindandas: 
AL NORTE: 22.00 metros con <!:arios Quinto Pulido. AL SUR: 22.00 metros con 
Lorena Ferrer Caraveo. AL ESTE:: 10.20 metros con Avenida Reforma. al OESTE: 
10.20 metros con Ofelia Alicia Gfaniel Díaz. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción 11. 755 Y 
demás .-e1<:1tivos de! Código de ~Procedimientos Gvi!es en Vigor. 870. 901. 1319. 
i320 y demás relativos del Código Civil en Vigor. re le da entrada a ta solicitud en 
la via y forma propuesta. fórm~e expediente. regístrese en el iibro de gobierno 
bajo el número 373/2017. désetf!viso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO.- Como lo <.:!stab_lece el artículo 1318 de! Código Civil en Vigor. se 
ordena dar vista ;i.l Fiscal del ¡'v\inisterio Público Adscrito. Registrador Público del 
instituto Registral de! Estado de. Tabasco con sede en Comakalco. Tabasco. Y a 
los colindantes: NORTE: CARL0S QUINTO PULIDO. con domicilio en Avenida 
Reforma número 206. Colonia::Centro de Comalcalco Tabasco •. _SUR: LORENA 
FERRER CARAVEO. con ·domiciÜo en la Avenida Reforma 617-A. Colonia Centro 
de Comalcako. TabascÓ. y OES;íE: OFEUA AUCIA GRANIEL DIAz. en la calle 
Juan A!dama número 207. C°'Pnia Centro de Comalcalco. Tabasco: para/'que 
dentro del término de TRES DÍAS qu('.! computará la secretaria contados ,¡ día 

;iguiente en que surta efecto la.flOtificación del presente proveído. manifiesten lo 
qi.:e a sus derechos convengan.,.de igual manera re les hace saber que deberán 
>eña!ar domidlio en el centro de esta dudad para los efectos de oir y recibir toda 
dase de citas y notificaciones. :Caso contrario l.:is rubsecuentes notificaciones le 
>urtirán efectos por lista fijada e~ tos tableros de este H. Juzgado. de conformidad 
cOn et artículo 135 de! Código de Procedimientos Gviles en Vigor. e-n· e! E..-rado. 

QUINTO. Girese . aten{o oficio a las siguientes autoridades: Fí~I del 
Ministerio Publico lnvestigador.i Receptor de Rentas de esta .Cludad Presidente 
Municipal de! H. Ayuntamiento: Constitucional de este Municipio. Juez penal de 
esta Ciudad. Juéz primero civil de esta Ciudad Juez segundo Civil de esta Ciudad. 
Direétor de Seguridild Publica ~e esta Ciudad. oficial Ol de! registro civil de 
Comalcalco. Tabasco, Receptor. de Rentas de esta Ciudad. Mercado Público 
Jvtunicipal. para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen·a este 
Juzgado e! cum.plimiento de eSte mandato. conforme a lo estableci90 por el 
artfc..llo 755 fracción lU del Código de Procedimientos Civiles en vigor. hecho que 
sea to anterior re señalará hora y fecha para e! desahogo de las Testimoniales 
ofrecidas. . 

SEXTO.· Girese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constltucional de esta ciudad :para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado 1/: e! predio con ruperficie de 223.02 metros ;;uadrados. ubicado en la 
Avenida Reforma número 208. C.?ntro de Comalcalco. Tabasco. con las >iguientes 
medidas y co!indancias: con las'. siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
22.00 metros con Carlos Quinto Pulido. AL SUR: 22.00 metros con Lorena Ferrer 
Caraveo. AL ESTE: 10.20 metr0S con Avenida Reforma. al OESTE: 10.20 metros 
con Ofe!ia Alicia Graniel Díaz. Óerrenece o no <'11 fundo fega/ de e5te munidpio. 

SÉPTIMO-.· En cuanto a(las pr..iebas que ofrece la promovente re reservan · 
de proveer. hasta el momento pfocesal oportuno. 

OCTAVO.· Señala ta prOmovente. como domicilio para oir y recibir citas 
y notificaciones e! ubicado en li Avenida Reforma número 208 Colonia centro e 
est;i. Ciudad autorizando para tales efectos a !a licenciada !AURA RAMOS DE LOS 
SANTOS. a quien designa como'. ru abogada patrono. designación que se le tiene 
por hecha en términos de los artículos 84 y SS del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. . 

NOTIFfQUESE PERSO~ÁlMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ. MANDA~Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
ANTONIETA ALVARADO AGUlu..R.. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUDJClAL DE COMALCALCOi TABASCO. POR Y ANTE lA SECRET AR!A 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARJSQ{ CAMPOS· !&Jtz. CON QUIEN 
LEGAUv1.ENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. ~ l~;', '·,""·: . -

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO 
COMALCALCO. TABASCO. MÉXICO. 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. . 

r-"(f e_>._ w 

'~~s*· DISTRITO JUDICIAL 
A VEINTICUATRO 

VtSTOS. El escrito de cuenta. re aOJ'erda: 

DE 
DE 

eRIMERO.~ Por presentada a la Ciudadana· YOLANDA 
EUG8'11A GR.Al' .. HEL GARClA. actora en esta causa. con ru escrito de 
cuenta como lo solicita y tomando. en cuenta los cómputos 
secretariales que anteceden se observa que el termino concedido a · 
!os colindantes. Agente del ,'V\inisterio Público Adscrito al juzgado e 
lRET. para que manifestaran lo que a ius. derechos convinieran. ha 
fenecido. sin que hubiese hecho uso de este derecho. con fundamento 
en el articulo 118 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. se les 
tiene por perdido ese derecho que tuvieron para hacerlo. por !o que 
se les señalan para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado. de conformidad con tos artículos 135 y 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! estado. 

SEGUNDO.w Adviertiéndose de autos que en auto de inicio no 
se proveyó respecto a los edictos de ley en el presente asunto. en 
consecuencia. con fundamento en e! artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se ordena regularizar e! 
procedimiento. por lo que se procede acordar en los s-iguientes 
términos: · 

TERCERO.· Pub!íquese el auto ~de inicio de fecha treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete. a; manera de EDICTOS. en ei 
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Periódico Oficial del Estado y otro cte mayor circulación en este 
Estado de Tabasco. por tres veces de tres', en tres dias. así como fíjense 
los avisos en e! lugar de costumbre y en ·e¡ de !a ubicación del .predio. 
hacié1dole saber a! público en general ;que si alguna persona· tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ;ante este juzgado a hacerlo 
valer en un término de QUINCE DIAS cOntados a partir de la última 
publicación que se exhiba. • 

CUARTO.- Por presentada a.:: la Cuidadana YOLANDA 
EUGENIA GRANIEL GARClA. actora en;:esta causa. con su escrito de 
cuenta como lo solicita expídanse los edictos de! presente expediente. 
para lo cual deberá comparecer a !a sec...:etaria de este juzgado para la 
entrega de los mismos. debiendose adjuntar al edicto el auto de inicio 
de fecha treinta y uno. de enero de d<?S mil diecisiete. a-si como el 
presente proveído. -.: 

NOTlFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE 
ASf LO PROVEYÓ. MANDA Y; FIRMA. lA CIUDADANA 

UCENCIADA MARIA ANTONIETA AL"1ARADO AGUllAR. JUEZA 
DE PAZ DE COMALCALCO. TABASCO. ?QR ANTE lA UCENCIADA 

MARJSOL CAMPOS RUIZ. SKRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
CON QUIEN i.EGAf.MENTE AcrúA CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL'/ PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIAR!OS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE 
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO 

TABASCO. A LOS DOS DIAS···· ~DEL M MARZO DE DOS MIL 

DIECISlETE. / . j 
A!J'ENTAMENTE 

-"'"" -~ ~A~JUOOSIALJ . PAZ DE 
ú ~~·~:~t~:~?;-\ Cr 

1 

• TABASCO. 

!1~~1:1~.¡~·(-·~·\--+----------
' \-j¡, ';:!¿'.;i;?:! · •E1CDA. OL CAMPOS RUIZ. 
~)\~.'':f~ . 
40ofJ0·~i:,,,. 

No.- 7090 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL 00031/2017, RELATIVO A .PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGB'JOAS DE INFORMAOON DE DOM~NIO, 
PROMOVIDO SIMÓN GONZÁLEZ CARFUU..O, CON ESTA FEOtA SE DICTO UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

A'uro ·oe ·mir:iO. PRociDiPtIENTO ;uotCIAL 
NO CONT'l!Na<isc 01! Otl.tGWC!AS De 

INFORMACIÓN oe t:>OM!N!C 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO OCTAVO DISTRITO JUD!OAL DE 

VILLA LA VE.r./TA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 

DEL DOS MIL ~IECISIETE (201,7). 

VISTOS: !..a razón secretaria1,-se acuerda: 

PRIMER.O.· Se tiene por presentado al ciudadano SIMÓN 

GONZÁLEZ CARRILLO, con su ~crito de cuenta, reobido a /as catorce 

~on doce minutos del drico de enero del dos mil diecisiete, con el 

;~.;~~~}ib.maeve ?rocedimiento ;udiCJ'al no Contencioso de D11lgencias de 
'.:..--·_·-··,· . 1 -· ' 
,:f'Jf:fuf:mao·6n de Dominio y anex~s que adjunta consistentes en: 
~· '~ ·'1 "• :' . 

fJ:~'.·~1%:~~ Original de Contrato-: de compraventa tres ~e ener0 ~e mil 

novei:!ientos noventa y dds, celebrado entre MARIO MENDEZ JUAREZ Y 

SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO. 

2. - Origincl de un recibo de pago del impuesto prediaf con nUmero 

!'fe i'olio 6969, de feche veintinueve de marzo del dos mil siete, a 

nombre de GONZÁLEZ CARRiti._0 SIMÓN. 

3. - Orfginal de un recipo de pago del impuesto predlal sin 

apreciarse et número de follo, r:Je fecha dieciocho de enero del dos mil 

seis, a namore de GONzALEZ CARRILLO SIMÓN. 

4.· Original de un reobo de pago del impuesto predial con número 

de-ioliO··ss1, d~"f--e~h;--~¿j;o·de·-rebrero·del dos mil dnco, a nombre de 

GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

s. - Original de un recibo de ¡;_ago de! impuesto predia_I con número · 

de folio 4598, de fecha eres .de marzo del dos mil cuatro, a nombre de 

GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

6.- Original de un redbo de pago del impuesto predla/ con núme:-o 

de folio 4053, de fecha diecinueve de marzo del dos mil tres, a nombre 

de GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

7. - Original de una constancia de dereeho de posesión a nombre 

de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO, del veintidós de enero dei dos mil 

quince, expedida por NICOLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de la 

f.anclieria Luis Cabrera. 

8.- Volanr:e 40653, del dos de julio del dos _mil quince, expedida 

por -=1 Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, 

y al reverso solicitud de informe. 

9. • Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 

noinbre de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO. 

Con tales documentos, se tiene a NICOLAS MEMNA MAYO, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 

uoicado en la Rancheria Luis Cabrera, del Municipio de Huimangui/lo, 

Tabasco, con una Superficie 15-00-qo (quince hectáreas), con tas 

siguientes medidas y co/indancfas, por el NORTE: Con (600) seiscientos 

metros con Ceiso De Ja Cruz Suárez; AL SUR: (600) seiscientos metros 

con Simón Gonzales Carrillo: AL ESTE: (250) doscientos cincuenta 

metros con Clara Elena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscientos 

cincuenta metros con Ejido Unión De Campesinos. SEGUNDO.- De 

conformidad con los artículos 836, 877, 8.89, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 9'!'0, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relctivos; 

del Código Civil, en "relación con los numerales 1ó, 28 fracdón III, 457~~ 

Fracción VI, 7;.o, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del CÓdigo de .. 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite /a 

solidtud en la vfa y forma propuesta; De ac_uerdo al numeral 57 fracción 

'II, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, ¿n 

COn5eCi.iencia, fórmese expedienf:e, regístrese en e1 libro de gobierno 
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bajo el número 031/2017, y dese aviso de w inido a la H. Superioridad 

con el oricio 155. 

TERCERO.- Hcigasele saber ras pretensiones de la promovente de 

cuenra, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 

Regist:·ador del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede 

Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de Oicho predio 

ciudadanos CELSO DE LA CRUZ SUÁREZ; con domicilio en la Rancnería 

Luis C3brera, Huimangui!lo, Tabasco¡ SiMÓN GONZALES CARRILLO y 

CL4RA ELENA .ºÉREZ MORALES, ambos con domicilio en la i~.anChería 

_,.J1's Cabrera, municipio de Huimanguil!o, Tabasco; E! Comisaríado Ejidal 

del Ejido Unión :Je Campesinos, con dom1cilio t!n la carretera a Tres 
Bocas a fa Villa la Venta, del mun1op10 ae riu1mangu11!0, Tabasco; para 

aue dentro del término ·de cinco días hábiles conrados a partir del día 

siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, 

:nanifiesten !o oue a sus dereci1os convengan, de igual manera, se íes 

hace saber al Registrador y a los collndantes que deberán señalar 

domicilio en esta localidad, para_. los_ efectos de ofr y recibir toda clase .-Je 

otas y notificaooneS, ·ea.so éoñtrario las subsecuentes notificaciones te 

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de· es::e l·f, Juzgado, de 

conformidad con el articuio 136 del Código de Procedimientos Civ11es en 

vigor. 

CUARTO. - De conformidad con to es::ablecido en e1 artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Qv1J, en relación con el numeral 139 

fracdón III del Código Procesal Civil ambos vigente en el :Sr:ado, . 

publíquese el P.resente proYeldo en el .r~erióalco Otio'af del Estado y en 

uno de los oeriódicos de !Os de mayor circulación estatal, tales como 

sugerencia: "Avance" "Tabasco _l-ioy", "Presente" o "Novedades de 

í<Jbasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovence, f)Or tres veces. 

de tres en :res días, y .fíjense avisos en tos fugares "públicos -n~s 

concurridos de costumbre de esr:a l/illa, como son: El mercado oúbiico 

1 
municipal, _(A.O.O. central camionera), Defegaoón de Tr;jnsit:o aei 

)\ Bt:ado, Fisca_f del Ministerio ~úblico Ads':.i~o al. Cen,tr~ de Pro~~ración ~e 
Y )usricia de esta ,·ocalfdad, riscal del i'1m1sr:eno Publico Ads'7f"1to a ~~e 

Juzgado, .Juzgado Mlxr:o de Primera Instancia de es;:e Dis:Trto Judiciai, 

(Receptoría de f?.entas Secre(aria de Finanzas), Delegación Nunicipal, 

Subdelegación de Transito Municioal, Cenero de Salud y en el lugar 

donde se /~liza el ':Jien inmueble rnotivo de este proceso; hacié.'1dose 

saber al públlco en general que si alguna .oersona tiene inr:er.f:s en e! 

?resent:e procedimiento, comparezca anee este Juzgado a hacerlos va1er 

;entro del r:érmino de quince días hábiles caneados¿¡ partir del siguiente 

;e la última f!!dt¿}.{g_cló..n . .a.ue.._s_e....r..egtice, deoiendo la Actuaria adscrita a 

e:sr:e )uzgado de Paz, hacer ccnstanCJa sobr~-r0!T3visos fijados. 

QUINTO.~ Advir::iéndose que el domicilio del Registrador Púolico 

Je! Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 

esta jurisdfcCJ"ón, con los insertos necesarios y con fundamento en to 

dispuesto por el rrumeral 143 y 144 del Código de Proceder en ia 

materia en vigor, se oraena girar <Jtento exhorto al dudadano .Juez de 

=-az de /a ciuaad de H. Cáro'enas, Tabasco, oara que en auxilio Y 

::olaboración con las labores de este Juzgado, ordene a q1.1ien 

correspo·nda nocifiqLJe el presente auto, al Registrador Público con 

domio"flo ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles IJlLt/J2 
W por razón de ta distancia, para oue comparezcan ante este Juzgado 

a hacer valer su derecho si a su interés conviniere Y hecho que sea !o 

anterior, devuelva ei presente ex:ion:o al lugar de su procedencia. 

SEXTO. - Gírese ateneo oficio aj Presidente Municipal del i-1. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimangui!lo, íabasco para oue dentro 

del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 

cue reciba este orlcio, e.'7 ténninos del numeral 123 rracción Ill del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 

;iredio rústico ubicado en Ja Ranc7ería Luis C3brera, con ur.a superficie 

con una superr7cié 15-00-00 (quince hec::áreas), con las siquienr:es 

nedidas v colindancias, por ei NCRíE: Con (600) seiscientos metros con 

Cefso :Je la Cruz Suiirez; AL SUR: (600) se1Scientos :netros con Simón 

Gonza1es CarnJJo: AL ESTE: (250) dosde.'7tos cincuenta rnetros con Cf<Jra 

Elena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscjentos cincuenta .metros con 

=.fido Unión De Camp_,esinos, pertenece o no al fundo legal de este 

,'1unicipio. 

SEP17MO.- En cuanto a f¿¡s pr..1ebas ofreddas, dígase/e que se 

reserva.para ser tomadas en cuenta en su momento procesa!-opoftuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domidfio para los 

efec:os de oír y reo'bfr o"tas y nor:ir7caciones los tableros de avisos _de 

este )uzgado, y ,-ecoger ::odo tipo oe documentos a los licenciados Emilio 

r<erniindez .qamos y César Augusto ()omíhguez Gafan, a quien nombra 

como sus abogados patronos. de confor.71idad con los numerales S4 y 

85 del Código de Prpcedim1'entcs-Civifes e.r1 vigor. 

Atento al ;:iunto que an.tecede, dígase/e al ac:or, que después de 

haber realizado una oúsqueda en el flbro de registro de cédulas 

profesionales que se !levan en éste Juzgado, así como en el ,-egisuo 

oricial del Tribunal Superior de Justicia de! Esr:ado de Tabasco, se aprecia 

aue no se encuentra .nscrita cedula profesional 3 nombre oe tos 

aoogados anees nomoraoos, y toda vez que eí artículo SS en su últ!mo 

párrafo del Código oe Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 

cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, sera 

.'.;cispensable que el aesignado ac-ed/te tener cédula profesional de 

licenciado en derecno expedida por .3utoridad competente; debidamente 

:"ns::rita en el fíbro de regis;:ros que para tai fin :teve el juzgado 

~espectivo o el Tribunal Suoerior de JustiCJ"a. 
Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designao·ón 

de tos profesionistas antes nombrados de ros cuales deberá nombrar un 

represent:ante común. 

NOTIFÍQUESE ?ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CTUOADANO UCENCJADO 

E."?.NESíO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

POR Y ANTE LA CIUDADANA .UCE.~r;MP._~_!!J_q_~o. CABELLO BARROSA, 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CER.17FTCA '(DA FE .. ", 

LO ANTERIOR, ES POR S1 ALGUNA PERSONA TI8'1E !NTEREs EN EL. 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERE01QS CONVENGA, ,DEITTRO DE UN PLAZO QUE llil 
SERA INFERIOR DE QUINCE QIAS NI Q'.CEQERA DE SESENTA DIAS. EXPIDO EL. 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN 
LA. VENTA, HUIMANGUIUO, TABASC.O. 

0 , POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUO.OÓN EN EL PERIOD!CO 
OFICIAL 08- ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULAOÓN DE LOS 

.°':QiJE SE. EDITAN EN LA. CAPITAL DEL.' ESTADO, ?OR TRES VECE.$ De TRES EN 
; o7ffiES DfAS ACORDE A LO ESTIPULAD0 EN EL NUMERAL 139, FRACCION I!I DEL 
;·.!SPDIGO DE PROCEDrMIENTOS CIVILES VIG8'1TE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
·~>.:. 
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No.- 7091 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QlJE EN 8.. EXPEDIENTE CIVIL 40/2017, RELATIVO A PROCEDil"1IENTO JUDICIAL NO 
CONTENCOSO DE OIUGENGAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO CARLOS C8U7 
QEElU.Q, CON ESTA FEO-IA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE ORANSCRITO A LA LETRA SE LE:: 
Y ESTABlfCE: 

/" 
AUTO 01! 1NlC:O PROCJ:C!HV:fi'fO )V<naA~ 

NO COHTl!NC:O$C 01! OJUOl!NCZAS DI! 

ZN~OllHAC:ÓN O'. 00,.,ZNZO. 

" .. )UZGAOO DE PAZ DEL OÉCTMO OCTAVO DISTRITO JLJOIC!AL DE VILLA LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIEZ (~O) DE ENERO !)E!.. DOS MIL DIECJSIETE 
~2017). 

VISTOS: W razón secre/ZJrlai, se :ia.u~rdtJ: 
PRIMERO.· Se tiene por presenQCo al ciudacfano CARLOS CR.UZ CARRILLO, 

con su escrito de C!Jenca, reo'biOo a :as catorce .'loras con CinC'.Jenca y cinco minutos 
Oel cinco de enero del dos mil dlecíslece, con et cual promueve Procedfmienco 
JudlCJaf no Ccncenc'oso efe 01/igendas de Información de Dominio y .:Jnexos que 
:;djunta consistentes en: . 

l.· Or19in<Ji de Cvntrato de compraventa eres de enero de :ni/ novedenros 
::¡ v dos, celebrZJdo entre MARIO MÉNDEZ ;uAREZ y "clECiUO TORRUCO 

"" vÁ · 
f.~, .~ai .\ Original de :;n recibo de ;;ago del impves:.o ;;red/al con número de folio 
·~-~~S:{.tf.~:echa c/leom.ieve de sepc/emore ae/ dos mil dos, iJ nombre de CR.UZ 
. ~~~LljCCAR_LOS. 

· ':';'./ 3.· Onginal de un redbo de pago del i"mpuesco predfal con !'lúmero de :'olfo 
~-'059, :Je ."ecniJ diecinueve de miJrzo del dos mt! :res, a nombre de CRUZ CARRILLO 
C.i.RLOS. 

4, • Original de vn recibo de pago del imoues::o .oredial con número de follo 
4602, de fectriJ ::res de :narzo del dos mil cuatro, a. 'IOmbre de ·:RUZ CARRILLO 
~RLOS. . 

S.· Original de ¡in recibo de oiJgo efe! impues::o. predlal ~n número de follo 
834, .;e récna oc'lo de febrero del dos mil dnco, .;¡ noml:Jre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS. 

6.· Orrginal :Je un .•eo'bo:de pago del .'mpues;:o predial con número de follo 
262, de {ec.í;;i dteaocho ae ~n~ro del dos mil seis, a nomóre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS.@; 

7. • Origm;;il de un recibo de ;;.Jqo r:Jel impues::o predi al con número de follo 
6966, .Je fec.ía veintinueve de marzo del dos mil siete, d nombre de CRUZ 
CARRJL:..0 CARLOS. 

3. • Jrrgin.JI de una con:r..,:incia de derecho de posesión '1 nomore de CARLOS 
CRUZ CARRILLO, del veincidós de enero del dos mtl quince, expedida por N!CO!AS 
MENA MA YO;-f>eleg;:tdo"M[fritdb.iJT'éú!' r.i ~nc.'ren/t.WJS. .C;;orer.:J. 

9.· V01.Jnte 40658, del ::trorce de septiembre del dos .7111 quince, expedfd.J 
por el Reg/str:idor Públ!co del Instituto Registr.il del ::Se:ido d~ i.;iDasco, y .;if reverSo 
50/fcftud ae informe. 

~o .. Un plano origina/ del predio motivo de l.J preS<!nce lit/$, a nombre de 
CARLOS CRUZ CARRILLO. 

Con Wles documentes, se :lene a 0.RLOS CRUZ CARRILLO, promoviendo 
?Q.OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN 
:=E JOMINIO, respeao <11 -~red/o rúscico ubic:ido en ta Rilnchen'a Luis C;Jorera, ae1 
1'1vnieioio de Hu1mangu1flo, Tab<Jsco, con una superr7cie 20·00·00 (veinte 
'leccireas), con las s1guierues medidas y colfndancfas, por el NORT!l: Con (200} 
ooscientos metros con .Josl! Luis Ramos C;Jmllo; AL SUR: (200) dcseientos metros 
con Am.JCo Leyva Sánchez: AL ESTE: (lOOO) mlf metros con Onorio Sautisra Pérez: 
Y al OESTE: {1000) mil metros con Esperanza Gil Trinioad. 

SEGUNDO.· ()e conformidad c;:in los artíc.iios 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 94.l, 949, 1303, lJ04, :318, 1320, y demjs relativos del 
Código Civl1, en re/acón con /os numerales 16, 28 fracción lll, 457 Fracdón VI, 710, 
7!1, 7!2, 713, 7:4 y demiis aplic:ibles del C6digo ae Procedimientos C'vifes, amocs 
vigentes en ¿/ E!;c;Jdo, ~ <Jdm1te la !;O!lc.•tud en la vfa y forma propuesta; Oe 
ao.ierdo al numeral 57 lracdón VI, oe/ Ley Crg.3nie:J del Poder Judtcal del Escado de 
Tabiiisco, en consecuencia, fórmese expealente, regístrese en el llbro de gobierno 
ba;o ei número 040/2017, ¡dese aviso de w inicio ;i la rl. Superioridad con el ofido 
251. Tf:.Cl.CERO. • Hágase/e saber ·las prerensiones de la 
promovente de cuenUJ, :il Fiscal del Ministerio Públlco adscrita a este Juzgado, al 
Registr::idor del ins~ituto Registra/ del =staaO ae Tabasco, c;:iri. sede Cárdenas, 
T.3oasco, asi como a Jos colindantes de dleho predio ciudadanos JOSÉ LUIS RAMOS 
CAR.q_ILLO, AMACO LE':'VA SÁNCHEZ, ONORIO BAUTISTA .:JÉREZ y ESPERANZA GIL 
TRINIDAD; :odos .;:en domi'dlio en la R.ancheri'a !..uls Clbrera, Huim.Jnguillo, 
Taoasco: ;;ara que dentro del cérmino de cinco dfas h.3bl/es c:me:idos a partir del día 
siguiente al en que sean ,.ega/mente notiflCJaos del presente oroveicJo, manifies<en 

.'o que a sus derechos conveng.Jn, de ,9ual maner.J, se les hace saoer al Reg/str'1dor 
y a los colindJntes :¡ue deber.in señalar dom1c1/io en es::¡, ioc:il/dad, par::i los efectos 
Je oir y recibir ::.odi!:' c!ase de dtas y :1otíflcaciones, 1:4SO >:ontrari~ :as subsecuentes 
70tlffc:ic.1ones le sun:Jrjn efectos por llst<J lifad.J en :os r:ableros de esce H.-"Jtr~ 
d~ é.Onform1a.Jd con el artículo !36 del Código de Procedfmlentos Civiles én yr9ir:''/:¿ 

. CUA~TO. · De_ confomff~a_f:~ 
est:Jolecido en .el articulo l318 P~rrafo Segundo del C:Sdlgo Cfv1/, en re1~·,~~I 
numeral l39 rr.Jcción III del Código Procesal Civil ambos v19ente en·W~~~~, -
out;;líquese el presente proveido en el Perróo'.co Oflca1 del Estado y en . ~~ 
penódlcos de los de mJyor circulac.'ón est.:101, cales como sugerenda: '·. ·5 
"Taoasco Hoy~. "P...-esente" o "Novedade$ de Tao.asco", o "TatMsco al Dfa" a elecc 
de: prom"avente, por tres veces, de tres en tres dlas, y fíjense avisos en los lugares 
pUbllcos más concurridos de.cosi:umore de esra V{//a, como son: El mercado púo1ico 
'T'!umco<il, {A.O.O. centrtJI camionero), Delegadón de Triinsito del Esrado, F/SQI del 
.'1/niscerlo PúOlico Adscnto <il Centro de Procufi3ci6n de Jusdda de ésta loc:iHdad, 
,::isc:il del 1"1/niscerlo PúOlfco Adscrito a e:;::e Juzgado, Juzgado Mixto de Primero 
inst!'.!ncia de es:e Olstrrto Jualeial, (Receptori'a de RenCJs SecretarliJ de F'inanzas), 
De/egaoón Municipal, Subdelegación de Transito .'1umdpal, Cenero de Salud ¡en ·el 
lugar donde se íoc.:Jtlza el bien inmueole motivo de este prócesc; hadéndo5'! saber 
al pUblico en general que si alguna persona ciene :'nteres en ei presente 
procedimiento, comparezo ante es<e Juzgado a nac'erlos valer aentro ael termino 
ce ~umce días h<ioile'$ contados a pan:lr del siguiente oe /a :J/tlma publ!C<JCJÓn que s.e 
·eailce, aeb1endo 'ª Ac::uar1a ;;idscrit;;i a este Juzgado de P-:JZ, hacer consranci:i :roore 
los avi:ros :7j.Jdos . 

QUINTO.· Adv1n:iénd9se que el domio/fo del ~gistrador Públlco del Instlt:J.Jro 
Reg1s;:rai del Estado ae Tabasco, se encuentran r'uera de eStJ jurlsdlcctón, con tos 
insertos necesanos y con fundamento en -'o dlspuesro í)Or el .7umeral 143 y 144 del 
t;jdfgo ae .riroceaer en lo materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
ciudaCano }uez de Paz de la cJudad de H. CJrden/Js, Taoasco, -para que en auxdlo y 
cc1aborao'ón con las labores de este Juzgado, ~roene a quien corresponda notifique 
el presente Juto, .;il Reg1su.:Jdor Público con domiCJ!lo ampllamente conocido en esa 
ciudad, conced!éndo1es un al1 mas por razón de Ja discanda, {X!ra que comparezam 
.:1nte ~ste Juzgado a .iacer valer su Oerecho s1 a su interl!s conviniere y hecho que 
3ea to anr.erlor, devuelva el .Oresente exhon:o JI lvqar de su procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento or10·0 <JI Presidente Munic•p~f del H. Ayunt.Jm/en::o 
Constituci·onal de Hu1mangU11!0, Tabasco p.Jra que dentro del término de tres ::las 
hibiles contados a ?Jrt1r de!. df.J srguiente en que reciba esce ofldc, en términos ·':iel 
numeral l23 fracc!ón ¡¡¡ del Código de Procedimientos Civiles en Vfgor, Informe iJ 

:sre ;uzgiJCO, s1 ¿¡ predio rús::lco ubicado en !iJ Ranc.íería Luis C:Jbrera, con ..ina 
sucerflce con una superflc:e 20·00·00 (veinte hecr:;jreas), con las siguientes 
medidas v co1indanci.:Js. 1:JOr d,_NORTE: Con (200) doscientos metros con Josi: !.:.·1s 
Ramos Qrrlllo; AL SUR: (200) dÓSCie"nebs' mecros. con Amado Leyva sJnc."rez: AL 
!ESTE: t:.OOO) mfl metros con Onorlo BauelstJ Perez: YÍJI OESTE: (1000) m1f merros 
con :::Sper::mza Gii Trlnfdad, Den:enece o no al fundo legal de este Munlcipfo. 

sEPTIMO.· !En c.i.Jnto a :as prueoas 'ofrecdas, dígase/e oue se reserv.J ,cara 
ser tomadas en cueno en su momento orocesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al 3c:oi por señalando como domfdllo para los efectos de 
ofr y ,•eci/:11r dos y noclf!C<Jdones ios :;ibieros de ::Jvisos de este Juzg.Jdo, y recoger 
codo ti,Oó de documentos J los //r~nciados =millo Hernindez Ramos y César Augusto 
Dominguez G.Jlin, 3 quien nombra como sus JOogados pat:ronos, de conformidad 
con los ,1umer3/es 84-y SS del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que :Jntecede, d[gasele .JI ac:or, que desputfs de haber 
reallz;;ido una búsqued.J en el libro de registro de cédulas profesionales que se 
!lev:in en éste· Juzg.Jdo, asi como en ~/ registro oflc!al del Tribunal Superior de 
Just:Jc;a del iEsraao ae T;,oasco, se Jpreda aue no se encuentra· Inscrita cedula 
~es•onal ¡¡ nombre ae .:os abogados <Jntes namorados, y coda ·1ez aue el an:fo.ilo 
.§s.S~, su último párrafo dei Código oe Procedimientos Civiles en el Estado de 

· ?1$b'd'St:o, dta que partJ aue surra efec::os la designación de abogado patrono, será 
·-:,fAi:ili;";Jénsaole aue el designado acredite cener cedu/a profesional de 1lcenciado en 
"1iidiCno e,xped/da por ;iutoriaad competente, det>íd;imente inscrita en el l!bro ae 
·_f~~Seros que paro cal r1n lle•1e el juzgaao respeaivc o el Tri'bunal Superior de 
·-J.ádfeia. . 

Hecno que sea 10 anterior, se /e cendrá por .Jdmlt:JCa la designación de los 
profes1onlstas iJntes nombrados de los cuales deoerá nombr::ir un represent<Jnte 
común. .VOTIFiQUESE 
PEP.SONALM!ENT!E Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA f:L Cil.JDADANO LJCENC1ADO ERNESTO 
ZET!NA GOVEA, JUEZ DE ,t>AZ DE f:STE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
.::JUDAOANA LJCENC!AOA INGRID cABELLO BARROSA, S~-R.E'!"AR!A JUDICIAL DE 
4CUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ,. 
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l.0 ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERés EN a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COM?ARE::CA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHO~ CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SSÁ rNFERJOR DE otnNq DjAS NI 
EXCEQERfl DE 5E"ENTA D[AS. EXPIDO EL PRESENTE ;orcro A 1 os DIEZ D[AS DEI MES l)E 

ENERO QEl DOS MI! DIFQ~· E~ ~ ~,;,. r:!Ul!"!A.N~~O, TABASCO. 

POR '"MANDATO ;uo!CIAL y PARA su PUBUCAQÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR C!RCULACION DE LOS OLIE SE EDITAN EN LA 
C..:.?ITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES _DE TRES EN TRES DiAS~ ACORC'E A LO ES11PULAOO 

E~J ~NUMERAL l.39, FP.Acci6NW-6ELC:oo1GOoE?'ROCEDi:MIENTOS ClVIl.ES VIGENTE EN 
EL ESTADO DE TABASCO. . 

SECRETARIA JUD~ACUEROOS. 
- " -¡ 1 A ~ o i _ 

UCOA:-rM't§i>~RROSA. 

No.- 7092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDIENíÉé:rvrL NÚMERO 00041/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOvioo POR ALODES MAYO TORRES, 
PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JtJDIOAL NO CONTENOOSO DE 
Dtl1GENCIAS. DE INFORMACIÓN DE -DOMINIO, RESPECTO AL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA LUIS CABRERA, DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CONiUNA SUPERFIOE 12-00-00 (DOCE 
HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUOIOAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL OéOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VILJ..A. .U\ VENTA, HUIMANGUILL0, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017).' 

VISTOS: la razón secretarii;il, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a! ciudadano ALCIDES MAYO 

"'TORRES, con su escrito de cueiita, recibido a las quince. horas con un 
minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con el cual promueve 
Procedimiento Judicia! no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio y anexos que adjunta ~onsistentes en: 

1.- Original de Contrat~ de compraventa tres ?e enero _de mil 
novecientos noventa y dos, celebrado entre ~ARIO MENDEZ JUAREZ y 
ALCIDES MAYO TORRES. ..: _.-,.,,. .. •. 

2.- Original de un recibo de pa_go_de!J .~puesto predial con número 
de folio 2394, del catorce de febrero· deí dos m·¡¡ siete, ·a nombre de 
MAYO TORRES ALODES. , _/~ ..... ""· 

3.- Original de un recibo d~··i:J:ágo de! Impuesto predial con número 
de folio 260, del dieciocho de .eriero del ,d_os mil seis, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. ~ 

4.- Original de un redbo ·de pago de! impuesto predia! con número 
de ~olio 836, del ocho de ·febrero de\ dos mil cinco, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. . 

s.- Origina! de un recibo de pago del impuesto predia! con número 
de folio 4617, del tres d-e marzo del dos mil cuatro, a nombre de MAYQ 
TORRES ALCIDES. 

6.- Original de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de folio 6039, del siete de mayo del dos mil tres, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. 

7 .- Volante 40654, del cinco de octubre del dos mil quince, 
expedida ;:ior el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, y· a! reverso solicitud de informe. 

S.- Original de una constancia de der~o de posesión a nombre 
de ALCIDES MAYO TORRES, del veintidós de enero de! dos mil quince, 
.::xpedida por NlCOLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de la Ranchería 
L:;is Cabrera. 

9.- Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de ALCIDES MAYO TORRES. 

Con tales documentos, se tiene a ALCIDES MAYO TORRES, 
promÓVlendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
..ibicado en la Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con {400) 
cuatrocientos metros \:on Moisés Torruco Pulido; 'f.L SUR: (400) 
cuatrocientos metros ::on Ángela De la Cruz Córdova: AL ESTE: (300) 
trescientos metros con Ejido E! Garcero: Y al OESTE: (300) trescientos 
metros con Ejido Definido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De ::onformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aDlicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial de.1 Estado oe 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo e! número 041/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oñcio 266. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, a! Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instítuto Registral del Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, así como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos MOISÉS TORRUCO 
PULIDO y ÁNGELA DE LA CRUZ CÓRDOVA; amb_cs con domicilio 
en la Ranchería Luís Cabrera, HuimanguillÓ, Tabasco; É( 
Comisariado Ejidal del Ejido Definido Et Garcero, con domicllio' 
en la carretera a Tres Bocas a la Villa la Venta, del municipio 
de Huimanguillc, Tabasco; El Comisariado Ejidal del Ejido 
Definido Luís Cabrera, con domicilio en la carretera a Tres 
Bocas a la Villa la Venta, del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco;para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, ·manifiesten lo que a sus derechos convengan, de 
igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
deberán señalar domicilio en esta iocalidad, para los efectos de oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, caso contrarie las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en e! artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en reléición con el numera! 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese e! presente proveido en el Periódico Oficial de! Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: ''Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de! promoverite, por tres veces, 
oe tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mas 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
.11unicipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera .Instancia de este Distrito Judicial. 
(Receptoria de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subde!eg~ción de Transito Municipal, Centro de Sa!ud y en el lugar 
donde se Jocaliza e! bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna pers~e intel""és en el 
presente procedimiento, c.omparezca ante~"1"uzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días h.3~ontadcs a partir del siguiente 
Cle la última publicación que se pée, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer co.nS1anc1a sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtié~ que- el domicilio del Registrador Público 
del Instituto RegistralfaJ Es--..adc ~e Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, cori- los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por ej.~ ñumeral 143 y ·144 del Código de Proceder en la 
materia en vigo'r, se ordena girar atente exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la _cii..idad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a Quien 
corresponda not.ifique el presente auto, al Registrado.r Público con 
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domicilio ampliamente conocido en esa ci~oao, concediendoles ~ 
má~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a sU interés conviniere y hecho que sea 10 
anterior, devuelva el presente e,(horto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento Oficio al Presidente Municfpa! del H. 
Ayuntamiento ConS'l:itucional de' Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábile;; contados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en térfninos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Ovil~ en Vigor, informe a este Juzgado, si e! 
predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera, con una superficie 
con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes 
medidas y collndancias', por el NORTE: Con (400) 
cuatrocíentos metros c~n Moisés Torruco Pulido; AL SUR: (400) 
cuatrocientos metros con Ang,€1a De la Cruz Córdova; AL ESTE: (300) 
trescientos metros con Ejido E! Garcero: Y af OESTE: (300) trescientos 
metros con Ejido Definido LuíS:Cabrera, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio. ; 

SÉPTIMO.- En cuanto á las pruebas ofreci·das, d_ígasere que 
se reserva para ser tomadas en cuer.i-ci' en su momento 
procesal oportuno. · /V 

OCTAVO.- Téngase al actor por señ?ff:rndo como domicilio para los 
efectos de oi'r y recibir citas' y- notificadOnes Jos tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger tod6 tipo .. de"~d"6cumentos a los licenciados Emilio 
Hemández Ramos y César .AuguSta Oomínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patro~OS, de'. conformidad con los numerales 84 y 
35 del Código de Procedt~réntos· Civiles en vigor. 

Atento a! punto ... q'ué antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado u.rrá búSqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales g,ue,.,. se lle~a·n en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del TribUna! SuperiOr de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia . 
que no se encuentra/inscrita cedu!a profesional a nombre de los 
abogados· antes nombr'ados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 

cita que para que surta efectos la designaclón de abogado p<itrono, será 
ind/spensable que el designado acredite tener cedula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fln_ -lleve el juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación 
de los profesionlstas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE. PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CTUDADANA UCENCIAOA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
AC'TÚA, QUE CERTIFIO\ Y DA FE. , 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE nmRES EN EL 
PRES8'1TE PROCEDIMIB'ITO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, EXPIDO EL PRESENTE AV!SO A LOS 
DIEZ DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN tA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABA.SCO. '- -: 

POR MANDATO JUDICIAL, y PARA su PUBLICACIÓN EN EL PEruooú:ci 
OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR QRCULAQÓN oe~Ss. 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN·EL NUMERAL 139, FRACOÓN.ill DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS cMLEs VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

.:~, 
:·, 

- ::.~. 

;\.;';·) 

~~/ 

s~~DEAcueRoos. 
ll~~O BARROSA. 
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Impreso en la Di.rección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierrio. 

Tabasco 
Las leyes, decretos· y demás disposiCiones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico. 

\.,_.. .. .., 
Gobierno del 

Estado de Tabasco cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
"2017,Año del Centenario de la Promulgaci6n de la dirigirse al inmueble ubicadÓ en ~a calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º 

Constituci6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, Tabasco. 
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